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REPUBLICA DOMINICANA 
1 

-LA SUPREMA CORTE ·QE JUSTI.CIA 
EN NOMBRE •DE LA 1REPUBLICA 

.Soib!'e. 1a ins.tanci,a :€levada a Ja Suprema Corte die 
Justicia, en fecha d ieciJnueve de O ctuhre del miil: nove~ 
cie'Illtos treintiseis, por Tos Licenciados G. Soñé Nolasco 
y Manllle1 ViiCionlte Fel>iú, eTIJ su calidlud de abogados: cons~ 
titu~bs por d Señor Doct or José T edeschi, de naoiona- · 
.Jide.d irtaliana, médiico, domidliado y ·res·idienrt:~ en la casa 
i!l'úrne:;,o once de ]a calle ~']'osé T ruj.~llo V aildez", ciudad de 
San Pedro d~ Ma.Co:r·Ís, en el !recurso de casación intter~ 
puesto por éste, en fecha diez de Üdtuibre de mÍ'! noye~ 
cientos treintticuatm, comra. 'la Juan M. Santoni:, C. por 
A . , iy •cohitra Tos señore,s. Juan Santoni· Simom~pietri y ,Ni~ 
cocrás. SLlJilltO!Ili Simompietri·; ' . 

VitS'ta la .referida instancia, la cual term.irna po.r ei 
pedimento die qtUie ·se o:rd:ene :la continu.':\ción dd' ;pro·cedi~ 
m~en!to deii ·expresado recurso die casa'?1ón, en ffo que con~ 
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óern,e a 11-os intimados Juan Santon~ Simompietri y Nico~ · 
lás San~oni Si:mompietr·i, ~xdlufdos -del derecho de de~ 
fenderse y que, en ·Con~cuencia, previo réla:to del1 Juez 
dlesi.gnado1 y l·ueg01 de tendido e11· dlictamen d'el Magistrado 
.Procurador Gene·ral ·de la Repúbl~ca, se señale la audien
cia.pública para ·la vi:s.ta del c.a:so .. · 

Vi.sto• el di<Ctamen del Magistrado Procurador Gene
ratl de la República. 

Resulta que, como ftmd~mento del transcrito pedii~ 
mento, se expone en ]a su~odi<;;ha instancia: 1 o . ) que los 
intimados Juan y Nicolás Santoni SLn.wmpietri, después 
d.e conSIÜI:uiir como abogados a los Licr::nciados F ed'erico 
Nina: hijo y ' Ramón .de Win¡dt Lavan~ier, rehusaron pro~ 

. dudr defensas a:. pesar d!e habe·r sido req¡ueridOJs• formal
' mente, a ese fÍ!n,.los átado6' abogadO.s; 2o.) que, en con

reooencia, el in:timante ¡pidli,ó1 que se excLuyera a dichos 
:intimados del derecho d!e defenderse y que se pi-'~cediera 
•con arregl-o al artí.cudo _ JI de la Ley sobre Procedimi:ent~ 
de Casación; 3o·.} que 1la Suprema Corte d~ justicia die~ 
:tó, en fecha d~ez de Dicienilbre de m~l novecientos· t1~in:ti~ 
oua!tro, -un auto pq.r el que dlec1aró, qe aouerdo cqn dlrchá 
sol'ioi1tud, · exdluíd'os del derec'lío de defenderse 'a los re
fe:r.id~ in.tiniad'os; 4o·.) que, ~l treinta de Septiemhr~ dd 
mil no :ve-cientos treintiseñ.s, la Su.pi1ema. C;>rte de J usl!:irciia . 
nind!ió ·rentencia. ·sobre el expresado recurso interpuesto 
por .el Doctor Tedleschi, sentenóa que aco:gió- el primer 
medio ~prúpl1esto por e:l inltimanit:e y, debido a ell-o, cas,Ó 
[a ~entencia Ímipugnada ;· 5o. ) que, en ése_ faiHo cle casa
ci,ón, na figuran Jos int-imados Juan Santo ni Simom¡pietr.i 
y Nicodás. San~toni Simompietii, omitiéndose el hecho de 
haberse int~ntado contra· éstos, al! mismo tiém;po qu:e con
ltra Ja Juan M. Santoni, C . por A. , ·el mencionado re~ 
curso de casación, y elt he¿ho de la consütución de aboga
d'os por las ¡,mimados a que se· acaba de hacer alusión;' 
6o . ) que, · en esas condic;io.nes', se har producidh una di·s~ 
yunQión del -reoorso in:tentado, de man""ra conjunta, pol4 
eL Doctor José T edeschi, contra :los tres· ,intimados, y co~ 
mo se ha fall1ladh cohd:rad'ictoriamente eil recurso en .io que 
ooncierne a la ]llian M. SanltonÍ;, C. por A.; há lugal1 
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a fallarlo !también en relación con los Señores Juan y Nj~ 
coliás Santoni SimompireltJ.iÍ., C()'Jl¡ la ú~iea particularidad 
de -que est:a!S' ;par:tes están imposib~l:iJtadas para concur.rii 
e. defenderse, en vütud del indicado Auto de exclusión~ 
7o. ) ·Gill·e el pedimento, a que se refiere la presente d'eci~ 
sión,de la Suprema Co,rte de jpsticia, 'responde ai interé~ 
d.e1 Dod:or IT edJesohi, a) : de q~e :pueda l'iibrarse de la .con~ 
ilenación en Jas costas de proimera in-stanóa, y de apela~ 
c ión puestos. a su <:q~J:1go, en favor de los in!timéldos exclfuí~ 
dos •tanto como de ,Ja Juan M. Santoni, C. por A., por 
ila sentencia ata!Cada en casaó6n, y ib) : de que ¡pu~ !a 
Corte de envío, esto· es., la del De¡paitamento' J udi:cia:l de · 
Santiago, apoderarSe reg;uila·rrnenlf:e de la Eüs en referen
cia frente al todbs· 1los ·Í.ntimados• en el mencionado- l'ecm.
so de casación . 

. . ' 1 

Atendlido· a que, como 1o expresa 1!a instancia que eá 
objeto · de la actual . dlec~s.ió~, el -recurso de casación in~ ._ 
ll:enptresto !pO·r ell. Dootor José J edeschi, en fecha diez de
Octuibre de mil noveciento·s treinücuatro, lo fué tanto 
cariltra J:a Juan M . Santo ni·, C. por A. como contra llos 
Señores NicoJás Sanltorn Simompi:etri y Juan Santoní, Si~ 
mompitetri; que estos úJ1timos· .inlf:Í!Inados, después de ha
ber c.onstituído ahogad:os·, no rea;lizaron, a pesar deil re~ 
.querimiento correspondiente que .fué hecho por . el recu~ · 
nente;la notiBicación y él depósito de lo-s res¡pecti.'Vos me~ 
;ffioriales die defensa, razón por la •cual, a s(j)llidtud! del: in
timante, .la Suprema Cm1te de J usticia•, por su aUJ~o de fe ... 
cha dj,ez d'e Dióembfle de mil. niovecientos treiintisuatro, 
¡yesohriJÓ: "Conceder Ja ~·xduiSÍrÓn de ~a ;pa-rte intimad~, 
~eñO.:res Juan y Nicolás Santon~ Simompiet~i, del d!ere~ 

rcl-tu de ·compa1'ecer por ante eSte Sup1·emo Tr.ihunail a ex
pon~r sus medios d:e defensa, con m01Üvo del. •recurso die 
.casación inter,puesto. pór el Señor José T edesehi, contra 
.semencia die .la Corte die Apeliación del Departamento de 
Santo Domj,ngo., de fecha once de Se¡ptiiembre dd m~l no- . 
veciento·s :tre·inti·cuatro, y que se procedía conforme al.ar~ 
tículo 11 de la Ley .sobre Procedimiento de Casaci:ón". 

Aoondido a q,ue, ·la Suprema Conte de Justicia rin
dió; el treinta 'de Septiembre de mi!l' norveóernos treinti~ 
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JSeis, s01hre el mencionado reéurso intentado por el Doctor 
, Jo:sé T ediesd1!i, su. s;erutencia por la ·cua1 casó la que e:ra oib- · 

jetCD de dicho r~curso, envió el asunto ante la Corte- d~ 
Apdadón d'el Deparltameruto Judicial dle Santiago y con,.. 
denó a la parte intimada en las cqstas . 

Ate.ndlido a q¡ue, !PeOr. el examen · de la ~ntencia de 
casaúón a qúe se acaba d~ hacér referencia, Ja Suprema 
Corte de J ustióa ha comprobado que debido a una omi
sión puramente material, la relación dd procedimiento 
que figura 'en esa sentencia no !hace menc1on die 
la e~dlusión decidid'a por el susodid10 auto de fecha die:zl 
die Dicialnbre de m.Íil novecientos tr~intiouatro ; que tal 
omi.s:ión nÓ· h~ podido impedir, como no ha .impedido, que 
la Suprema Corte, en sus funciones de Cort~ de éasa
óón, fa11ara, como Jo hizo, el 'indicado recurso de casa~ 
ción con respecto a :los' tres inltimados, es:to es., a la ve2) 
contra J.:a Juan M. Santoni, C. por A., que observó ,Ja~ 
prescripciones del artkuilo 8 die la Ley so'bre Procedimien~· 
rto de Casación.; y contra :los intimados q.ue, poT no habe¡;. 
depositado sus memoriales, de de·fensa y no haber rea
:lizad!o la correspondiente notifica-ción, · incurrieron, de 
acuerdo con :lo q.ue ha sido expresado, e:n la sa,nción esta- ' 
hl~ecidla ¡por ~1 a!lticu:lo · 9 de Ja miiSma Ley; qrue, en efec.
to, ·la casación de la sentencia, ohjeto del recurso de Te~ 
deschiÍ, fué pronu~ciad(}, ¡por 'el fallo del, treinta de Sep
tiembre .de mil novecientos treintiseis, por haberse acogi
do el pámer medio .. d le dicho r:eourso, y expresó, con toda 
c:1a~r~dad y rpPeCÍ!sión la Suprema O:>~rte ·de J us.tici:a, con es~ 
1te ,motivo, que dicho medio •se f.rwocaba en relación con 
1odios 'los· ,puruto-81 de .lla demanda dd señor T edesohi y 
oontra I.Qs tres intimados y en ese sentido y con tal¡ a:f~. 
canee fu~ aoepJado o acogido lo.talmen'te. . 

A ,tendlidb a que, para la más exacta comprobacióri 
de la afirmación ql,le acaha d'e ser' expresada, conviene re~ 
c'o-rdar aquí: a) que en el GOhsiderando en que la senten
tia de ,casación ha enumerado -~os. cinc.o medios' en que se 
.funda el recurso d~ T edeschit, se expresa .inconfundible:.. 
men:te "Primer medio: VIÍo!lación de los artÍ·culos 168 :)? 
1 7 O del Código· die Pmcedimienfto Ci.vill, 6 1 S del Código· 

,. 
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d~ Comerci~; 43 y . 45 de ffa Ley de Organiz~ción }uJi;.. · 
qaL Y 57 die ·la ConsTitl}.ción,, ·en 1:eladón con todos ·los· 
puntos de la demanda del $eñor Tedeschi contra los tre~ 
intimados, al decla,mr 1lq: 'incompetencia· d~l Juzgado de 
Pr~era Instancia ¡para conocer de esas demandas fun~ 
·d.ándose en· el · céiráot~r com~r.Ciáil de una o de va~ias. o 
:todas las •oueSII:iones o en l1rr cemdiciónJ de come11ciante de 
una o de varias pantes· demandadas; y , al declinar as.í la 
competencia y 111e.enviar á1J demandiante a :prov~er·se ante 
quien sea de derecho"•; h) q1t.te en el prim~11o de ]os. .con~ ' 
siderandos ded~cados pór la Suprema Ca:rt~ de Justicia al 
examen de ·d'itho p.ri:nJ:er medio de carSiaiÓÓ;n, se plan1te.a,r"i 
las ·CUJestion~s· que este medio e'ncierra y esto, de manera 
expresá, el,l reladón con todos los puntos de la de~an~a 

-de T edes~il y contra tod·os. los .intimados; e) que Í!llm'e-1 
dia:tamente después, e1 s~gund'q · d~ eso·s considerando's> 
para d~terminar todavía · ·éo'n. mayor d laridad ~~1 alcance 
del primer medio' del recurso, ,sintetiza f1a :pretensi6n .. del 

· i·n'hrrmnte · e~presando que la de.dinaitoáa .prescrita por 
ilos artkulos 168 y: .170 del Códilgo de P-rocedimiento Ci~ 

' vil, pronunciada po.r el Juez del pl"imer grado y con-6i.r-
~ ' ·m ad'a ·por ila Cnrte de Apellación, no procedía porque los 

Juzgados de P1ritnera Insta.nóa son los que deben, de 
acuerdo con los :textos. invocados, .• conocer de las contes· 
taciO;n~s contenildas en la demanda iTitentada por el Señor 
José· Tede·sohi contra ,los Señores Nio(?'~ás. . Santonil ~\i:.
mom pietri, Juan Santolil•Í Simompietri y la Juan M . San; 
i!:oní, e. por 8.., y eUo· t~mto en el caso die ser óvhles la.~ 
materia~ de dicha demanda como err el' caso de tratarse· 
de astmtos comerciales" ; d') que por el CQ11siderando que 
p recede inmed!,atamente al ·dispositivo, la ,Suprema Corte 
de Ju~ticia declara que procede acoger el -prim.er medio 
del ·i1ecurso, y esto , sin '111inguna i}iani.taóón éxpresa o t[¡.ci~ 
Jl:a. 

·Atendidor a ' q¡ue, : tanto d procedimiento d!e exdu
sÍIÓn a que oor.res,pondi:ó e1 auto die feoha diiez de Diciem
bre ' de mirl novecientos. treinticuatro, cqmo los motivos 
de la sentencia de casación die fecha treinta de 5erptiern
ib¡re de m~l novecien-t:~s ti-ein:tiseis, determ~nan prensa- . 
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' 
mente el alcance de la casación pronunciada. 

Atend,ido a que, además, . .la ¡estreohisima-dlependen
cia que existe e~ la situ,ación ju·rídica del reourorerute y de 
<::adp uno de los tres• ·intimados," imp.vnía la casación to~ 
'tal} y general, es decir, con respecto a todos ·éstos, de la 
sentencia objeto 'd'el recurso; que, en decto, lo.) ha~ 
hiendo procedido d DoCtor T edes¿hi a un, embargo reten
il:ivo, en manos· dle 3a Juan M. San:toni, C :' por A. , en 
rperiuicio de NicoJás Santo,ni Simomp~etri, dicha Compa~ 
fáa fué emplazada en. declaraci.ón ·afirmativa, por ante el 
Juzgado de Primera Instancia de· San Pedm de Macorís, 
y habiendo hecho· Juan Santo ni Simompíetri esta dleclara~ 
ción, actuando como Vice·presidente en funcione-s de 
Presidente de la referida Compañía, el ex¡presad?· enipla
zarute demandó a ~sta y a Juan Santoni Simompietri, por 
arute el st,Isodicho Tribunal Civil para fines de nulidad de 
la d~dara.ción rearizada, etc . , y emplazó igualmente a Ni
.co1ás Santoni Simonl¡pietri para que la sentencia que in
tt:erv.iniera le fuera común;. 2o. ) des-pués de haber ínter. 
venidio sentencia que acu~.uJ6 el defecto a la causa, de
b ido a la· no comparecencia de Nicolás Santoni Simomp~e-

. tri, el' T,rihunall Civil se declaró incompetente para cono
cer del caso y condenó a T edeschi eil! las costas, sentencia 
d~ la q.U:e apeló éste, quien e~plazó por ante l~ Corte de 

. Santo Domingo a :los tres P,emandados ya indicadoS', re· 
-curso sobre el cual fué dictada l~ sentencia recurrida en 
·casación, <;:ont~adictoriamente rendida éntre el apelante 
y tod:Os lo-& emplazad!os y por 1a que se confirmó 1ia sen. 
ltenrcia apelada, se condenó a T edeschi a dos pesos oro de 
multa y a los costos con respecto a los referidos dem,an
diados en apelación. , 

Atendido a qrue, si e,n el encabez·amíento de JJa sen
lf:encia de cas.ación se expresa que el recurso, fué ínter.. , 
puesto por ell Doctor T edes,chi contffi sentencia rer).d'ida 
;por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 
once de Septiembre· de mil . novecientos· ltreinticuatro, 
"d~rc:tada en favor de 1a. Juan M. Santon.,i;, C. por A ... , 
y si en er dispositivo se e:ipresa •• casa la sentencia dicta
da po·r la Co,rte de Apelación del Oépa,rtamento de. San-
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1to Domingo, de fecha once de Septiembre del año mil no~ 
.vecienttos .treinticuatro, en favor de 1a Co~pañía Juan 

. M. Santom,, C. por_ A. y en con~tra d~l~ Doctor José Te .. 
deschi", elllo se debió a qu~ el dispositivo d:e la sentencia 

·impugnada por dicho. recurso ele casaciónr está asi ~dac~ 
!tado : "F aUa: Primero : que de:be confirmar y -en efecto 
confirma en todas srus partes la sentencia de fecha ocho 
de Enero de} año mil novecientos treinta y cuatrp· pro~ 
n!Unciada en provecho de la J~an M~ . Santoni, e . por A . ' 
por el Juzgadio de PrHn:era· lnstano~.a dy:l Distr~rt:~. Judicial 
die San• Pedro: de Ma-cons en stus atr~bucwnes .'cl'Vl'les, cuyo 
dispositivo f~gui'!a: copiado, en ptro lugar de esta:· senten
cia''; que, si.n emlbargo, d1dha :redacdi&.n. no impide que 
~a Corte. a quo haya abarcado, por dicho· fallo, la sitúa~ 
ci:ón jurídica creada po·r los emplazamientos'~anzad'os, co~ 
mo se ihal visto, ¡por T edeschi contra Juan San:toni Simom
pietl1i y Nioolrás, SanitQni Simom.pietri:, en :favo.r de los. oua~ 
!les es1ta!bleoe, conítra eli apelante, condenación en costas . 

Atendido a que, ha~b~endo si<lh casadia, como. tenía 
que se11lo, esí!:a úl:tima sentencia; contra todos ~os intima~ 
dos, Yas medid~ a:ho:fa solicitadas por d Dootor José Te
d!eschi, mediante la iiJl.IStancia a que se refiere la presente 
decisión, no tendrían otro restiltado, en el caso ' hipotético 
de ser ordenadas, sino prdlongar i.núti1mente .el procedí~ 
miento ;y <:ausar nuevos y considieralbles gastos judiciales 
que no responderían a nlinrguna necesidad o uti:Lircladi. 

Por ta:1es motivos, ·la Suprema eor:te d~ Justicia, 
despu~s d~ haber dleliberadO., decide que, ihahi!en~· sido 
casada, con respecto a Ios tres intimadbs, esto. es, la Juan 
M . Santoni., e . poli' A. , y qos excluíd:os d~l derecho de 
d'efenrcller.se, Juan Santoni Simbrn,piet'íiÍ y Nicolás_ Santoni 
Simompietri, J~ •sente]J.cia objeto deJl recuil"so de casación 
del Opctor José T edeschi1, deducido el diez die Octubre de 

· mil} novecientoo 'l:reintióuat ro-, ¡proced~ re~hazar l!a p~en~ 
te iln:Stalllcia . 

(Firmad'os) : ,Aug.u.Sto' A . Jupiter. D r . T. ' 
Franco Franco. - C . -Armando Rodriguez . - Mario 
A. Saviñó.q.. - · AJbigaí~l MOIIlitás ... 
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Dada y f~nnada h3! ;sido · ,J~a a.nlterior senrt:encia por 
'los seño,res. Jueces que más aTrlibq. ,hgutan, en Cámara die 
Consejo, hoy día ocho de D~ciembre del mil novecientos 
treinltiseis, ;fo que' yo, Secretario Ge~era'l, cert.ifico . 
(Firmado): Eug: A. AlV'arez: 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
. REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA' 
EN NOMBRE DE , LA REPUÉLICA 

Sobre e1 recurso de casación inter:pUJe;sltó por eil Li~ . 
Rafael F. BonneUy, ~n-su calidaq d~ aibogadb constituí
Hb po<r 16s. Señores F¡¡anósroo Cas;til~o y EHa-s · Bamichta,, 
·contra :sentencia d~l Juzgado d:e Primera Instancia del 
Distr.Fto J'udi·c.iaJ. de: Santiago, de: fecha tres de Diciembre 
del mil novecientos treinü¡¡:inco, que condena al nombra~ 
do F ranós·co Castilb a ;pagar UPJa mul:ta de diez pesos -oro 
vmeri:cano y al pa1go de las costas, por ·su dleil~to de golpes 
'!involuntarios .én perjuicio del syño>r A1'fonso Román, y 
oo.nd~na al señoT Elías Barnichta, .como persona f.::.ivil~ 
' . '\ 

menJte responsahle, a pagar una indemnización die seseri~ 
.ta pesos · oro americano, en favo.r de] se:ñor Alfonso Ro
mán, ordenando' que tanto la multa como las co¡stas, eri 
caso de insolvencia, sean perseguidas por la vía de'l apre-
~~~~- , 

Vista el acta del'. reeü:rso de casación levantada en la 
.Secretaria del 1mzgado de Pr.i.mera .lnrstanci.B, en fecha 
!trece de Diciembre dd mil novecientos treinticinco. 

Oíd0 &l Magistrado 1 uez Relaitor . . 
Oído al' Lirc. Manuel Salazar, .en rep11e~entaóón del 

Lk . R. A. 1 or.ge Rivas, ahogado de la par:te int·~rvillien~ 
te, 1señor Alfonso: Román, en su escrito y , cohioh1sion~s. 

Oído elo d'~otamen; delJ... Magistrado P rocurador Gene-~ 
-ral de la Repú:bilica . . . 

La Sup11ema- Corre de Justicia, ' en funciones. de 
Corte de CasacÍlÓp, d!es,pués de haber dielibe,rado y v.i·stos 
[o;s ar:tÍ•oulos 320 d!el Código Penal, · 2o. ; 19.5 del! Código 

1 
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de Pr~oedlilmienlto Criminail y T1 de Ja Ley sobre Pxoce
dii.miento die Casación. · · · 

Considerando, que l!a · smtenciá impugnad6. recono
>ee q ue en vÜ1tud de ila qu1erdla que el señor 'Marro Ro
mán presentó al Comisario .Municipal de la ciudad de 
Santiago, hié sometido al! tr1bunal c0rrecóonal del , Dis
tri!to Judicial die 3anJtiago, el nombrado Franósco Ca:slti- ;... 
Uo, ¡por haber es1bropeélidb ai señor ALfonso Román con ~:d 
camión que manejaba, propiedad' del seño;r Elías Bamich
ta, hecho ocuTrido en ·la mencionada ciudad de Santiaao 
el día ciTIJCü de AgostO> del mil1 noveóentos· lt·reinltici:nc~. · 

Considerandt>, que el referid01 :t·dhun~·l cm.rec~ion.al~ 
por su _serutencia del tres de· Dióembre d~l mil ·noveó~n
. .tos treinticinco, ~condenp a:} incullpado F ra~cisco Castillo 
a pa¡gar una mu~ta d~ drez pes<fs oro americano y Jos cos
il:os, por su delito. d:e goilpes invohmtaúos en perjuióo del 
señor Alfonso Román, pre'vi:slto y sancionado po'r el :u
tku1o 320 del Código Penail.; condbnó también al señm1 
Elia·s Bamicbta, como per.sopa civiilmente responsable, a 
¡pagar una indemnización de sesreruta pes:os o.ro ameri·cano 

·en favor de~ señor AHonso Román,. deolara.ndo las cos:tas 
distraídas en provecho del Lic. R. A . Jorge Rivas, po.r 
halbefllas avanzado' en su mayor parte; ord:enand!o, por 
último, que tanto [a ffillllta como. Jas costas, en caso de in~ 
solV'encia, fueran '¡per·seguidas por la vía del apremitJ, cor~ · 
pora:~; . 

Consicller~ndb,, que oontra esta serutencia !han recu-
crrÍ!do en casación e[ 'incu[pado F;ra'I11cisco Casltililo y el s'e
ñor EHas Bamichta, corno persona. ·oivirlirnenite resporns:l
lble, por dedara¿ión que hicieron ante el Secretario del 
ltr~bunal que di.dó la sentencia que impugnan, en fecha 
trece de Diciemlbre del mi:l novecientos trei:nrt:icinco, re
curso que fundan en 1los dos .siguientes me,dios: Prime:ro: 
Violacíón de los ar!tículos 319

1 
y 320 del Códi.go Penal; 

y Segundo: Violiación del artkui1o 195 de'] Códiigo de 
Procedlimiento Criminal; que 1a rparlte civill, señor Al.f0;n.. 
s~ Ro~án, adm~tida a intervenir voluntariamente en es·
ta instancia, pide el sobreseimiento del recurso, en C]lan

to al . reourretllte> Frendsco Ca:sJtiilll·o., par haber faHe:eidlo, y 
en cuan:to aL recurrente, señor .EHas· Bamich:ta, propone 
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un fin de -~nadmisión del! ·recurso, fundado en que fué in~ 
tterpuesto ta•rdí.amente; 

1 Considerando, que en e~ expedliente consta la certi
fi·cación: d~ que el recurrente Francisco, Casti:llo, faoHeció 
en la ciudad de .Santiago. el día veintiuno dre Diciembre 1 

• 

.del mil' novecientos ltreilllticmco, por ;lo •cual se decla·ra • · 
·extinguido su recul'so . · 

Considerando, en cuanto al fin de mad'misión pro~ 
¡puesto por la parte civil, fundado en. que d recurso deJ 
señor .Elías Barn~chta:, parte civilmente vrespon;sable, fué 
tard:íame1)'te intentado el día tiret::e de Diciembre del mi:] 
novecientos trelnticinco, halbi~nd!o sido prOiliunciada Ja 
.senJbenci.la imp,u:gnadlél! eli día tres de dirciho meS!; 

Considerando, que según <lo . es~ablece el artículo 78 
de la , Ley sobre Procedimiento· de Casación, }íos plazos: a 
que esta ley .se ryfiere, son francos·; que, además, cuando~ 
·la ~entencia ha sido pronunciada en ausencia del preve- ' 
nido, :los plazos deben correr a partir de la notificación 

·de 1la sen.:tencia que p. é~te ·se le haya hecho; que por e1l ac
•ta d'e audi~ncia se ·comprueba que la sentencia impug-nada 
fué dictada en una audiencia rpróxima a la en que termi~ 
nó eJ juiocio, audiencia en la cual no estuvo presente .el 

, preven~'o, por lo cua}, no ha:'biend!o, constancia en el ex
pediente die qu~ a éste le. .fuera noitHicada diohaJ senten
cia, no podlía ·computarse. el'.plazo para returr.ir en ca:sa
óón partiendb del· pronunciamiento de la aludida senten
cia; que, por otra papte, árunque el prevenido hu;biera es~ 
tado presente en el momento de. d~ctarse la sentencia o 
estando a-q.rs{mte se 'le hu:biera notificado ésta el mismo 
d:Íia treS! d~ ·SU pronunciamiento, .aún así haibría de ·recdno~ 
cerse .que el recurso de ·casación fué inte:r,puesto por el se ... 
ilor Elías Bamichta den:tro del plazo deJa ,ley, puesto que 
su declaración se hizo e:1 trece de Dici~bre, eSito es, aol 

· décimo día después d!e haberse pronunciado 1la .senltencia, 
cuando. todavía, ;por ser fran'Co dioho pilaza., siempre• hu~ 
hiera estado en tiempo útil para ~ntentado; que, en con
secuencia, el fin de inadmisión del recUJrso, se rechaza . 

Considerando, ~n cuanto al pr~mer medio, por el . 
·cual se ailega que la seJ;lten:cia impugnada violó los a~rtícu-
• 1 1 
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tlos 319 y 320 del Código PenaT, .. por no. indicar di<;ha 
·seilltencia los~ 'el'emenJtos. constitutivos d!e:l delito d~ g0~pes ·-' 
i.IliÍintencionales que se im,puta . aJ noimhrado, F rahGiiSCo 
CastilLo y ¡por e~ c'uaL fué conden9odo 'el señor Elías Bar~ 
nichta, como-persona évilnwnte responsable',' ; 

Considerando, que la sentencia -recul'lridla eXjpresal 
que e1 preveniao Francisco Casüllo tle .infirió, ~'invo~runre;:.., 
riamente, golpes. al · señor Alfonso Román con el cami6ú 
que ·conduda, ¡propiedia,d'del señor EHas Barnichta., y-qu~, · 
aJ· querer dloc~o prevenido, albandonando eL centro de. !~ 

' ~arretera por donde mal'chalba para detenerse a de-jar en 
' su casa al' s-eño<r Lu;i& del Va}tlle, -cometió una impnuden .. 
cia cuJpable qu.e fué !la ·causa de·l aceiden1te, cOII1 Jo cuiill ha 
i:ndicado dicha sellltencia los eleme-nitos esenciales o cons~ 
ütutivos deJa IIJlfreoción que ·prevé el ar.ticullo 320 .del 
Cód~go Penal:, puesta que no . rolo lha 'justificado la falt<:\ 
iinjputa.clia ai' prevenido Francisco CastiiHo, sino :¡a; rdacióq 
d..e causa a e:fecto: enft:re esta fa.Ita¡ y d daño causado a }a 'VÍ€
ttim:na, .señor Alfonso. ,R~án; q1ue pa;r táll!t:Ó, e-ste ·medio se . h .. ) . 
-reo aza . . ' - r ' 

Considerando, en ·cuanto a~: segundo medio, en el 
. -cual se atlega que :la 1 sentencia i:ni,pugnada no indica las 

ci-rcunstancias· qu~ debió exami-nar, cua~do testi-gos del 
proceso afi,rman q'ue Fr~ncisco C(~st~Uo en eil momento 
del a Gciden:te ·iha a mod!eTadia! veii:oá:l!ad! y por SIU derecha ~ 

C onsidierando, que el · Juez a quo, parar pronunciar 
,las -co~d~maciones que contiene la 1senJtencia ÍmpU!gnada; 1 

se . fundió- en 'las comprobaciones de hedho. de la causa, 
com!probaci0111es que pudio ·~acer coHectame:nte a pesar 
de la existencia de deterrorrinadias declaraciones de lteSiti-Q'os 

' , . :_:::, 

a d!escar go,
1 
cuando di,cho juez ~a , ené.ont~ad!o .e~ otrt)S 

testimonios deil proceso qué estimo ex.preswos de :la ver
datdJ los elementos necesaáos para fo,rmar su c·oilJVicció¡y 
re~eéto de la ·cülipahi.J.id~d dell acusadD; que, por otea 
pa:rte, .la sen1tenóa recurrida justifica: <Oon suficientes mo.-' 
IÜvos la :le;gaJ1:idadi d:e su dispositivo, por todo lo aual, est~ 
medio se redhaza. · 

Pór 1tales motivoS~, Primero: declara extl:intguida la 
1 f , 1 , • • 

acción pública en cuanro ali recurso de ·casac1Ón del nom'l' 
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brad!o- Francisco Castillo, por haber faUe:cido•; Segundo~ 
rechae:a e1 •recurso de •Casación i.nt1;e11puesto por el Lic. 
Rafad F. BornneHy, en su calidlad die abogado consil:i:tuíd~ 
del señor Elías Barni,c1:~ta, contra sentencia dei juzgad_o 
de Erimera Instancia dei Di·s:trito Judici:a~l de Santiago, de 
fecha tr<:;;s de Dic1embre del mi;J, nuvecientos ltreinticinco ;, 
y Tercero: condena-al señgr Elí~s Ba:rnichta, al pago de 
Jas costas, distrayéndol<as ·en favor del Uc. R . A . Jorge 

. Ri'Vas, qui·en afirma· haberlas avanzado en su mayor' par
te. 

( Fi.nrtados) : Au..gusto A . Jupiter . r- MigueL :Ri;. 
cardo R. - Dr. T. Franco Franco. -C. Armando Ro
dríguez . - · N . H. Pi·chardo. - ·- Mario A . Saviñón . -
AibigaH-·Monil:ás . 

Dada y fi.rmada ha · sid!o 1~ anterior sentencia por los 
Señores J,ueoos que más arrñba f~guran, en la audiencia 
públiqt detl día nueve de . Dkiemhre de~1 ma novecientos 
tr:eint~seis, lo que yo, Secretar~o General, certifico. 
(f~rmado): Eug. A. A<lvarez. 

; 

DIOS, P A. TRIA Y LIBERTAD 
\ ' REPUBLICA -DOMINICANA -, 

LA SUPREMA CORTE DE JUS~ICIA 
EN NOMBRE DE LA •REPuBLICA . 

·' 
Sobre d -recu!'so die; casarci.ón inteJ:iPuesto por el Se-

ñor Inocencia Guillilén, del diómici:liio y residencia de ¡a 
secc~ón die "Boca Nrgua", Pwvincia T:rujvHo, contra sen
•tencia de la Co1'1te de .A¡peliació.n did! Departamento de 
Santo Domingo, de: fecha veintiuno del mes· de Diciem
br~ diel añO-JIDil novecientos ,treinltidos·, dictada _en favm 
de :los Señ01res J oaq;uín Morbái11 y Juana Ma~ría Aria<S . 

Visto el Memor.ia}; de casación preserntado por el1 Gc . 
Bienvenido Lima:rdo, ahogado de Ja pa1te recurrenrte., e~ 

. ' el quaJt se a!lega, conitra ;}a sentencia implitgnada, las . vio
,.._ 1aciones. que más adehm\te s~ expondrán . . 

\ 
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. ' el quaJt se a!lega, conitra ;}a sentencia implitgnada, las . vio
,.._ 1aciones. que más adehm\te s~ expondrán . . 

\ 
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Oído al: -M~glsitre:<?.o juez ,Reilator. 
Oído ai1 Lic. · Bi·envenido Limardo, abo,O'adb de le . . . a 

part'e mtimante, en: su escrito· ·de alegatos, ampliación y 
condusiones. · 

Oído al. Uc . Dami; n Báez B . , abpgadio. de 'lá pair ~ 
11:e intimad~, e'l1J su esorirto de _réplica y ··condusaones•. 

Oído el d:idamen dlel Magis•trad!o Procurador Gene~ 
ra'~ de: [a República . -

Lai Suprema Corte de Justicia, en funciones de Coll"~ 
il:e de Casa~eión, después de haber deHberado y viSJt:O'S! los 
artículos 34'a!1 4ü y 252 y sigu~entes del Código de Pro
ce-dimiento Civ-i•l, 1317, 1319 y 1334 al 1336 del c 'ódigo .· 
Ci!Vil, 1 o. y 7 1 de la Ley -solbre. P irocedimien:to de· Casa~ 

• , ' 1 
ClOn ( · - · · 

. Cons·id:era~do, q.tie los hechos que sirven der funda~ 
mento a esta causa, ha:n -cicurrid'o, según rlo. ·co:mpl,ueba Ja 
se-ntencia .i:m¡pugn~da, del modio siguiente : 1 ) , Qúe en 
fecha veinte dd mes die Agosto del m~1 novecientos vein~ 
tici~co, los señores Joaquín: Mo;rbán y Juana María Arias, 

.emplarza~rorr al señor lnocencio Guillén pa;ra que compa
reciem ¡¡por anrte el Juzgado de P~rimera Instancia del DiiS~ 
.tr.ito jud~cial de Sanlto'i)omi:ng~, con e~ fin d,e que oyera 
ordleüaT d a!bandono inmediato de las •sesenta- tareas d~ 
terreno en "Boca- Ni.gua", ju¡¡-isdicción de· la común de 
San Cri.s:tóbal, eili las cúa1les 'se ha .intmd{¡_ódo sin derecho 
para el!lo; 2), Que el' refe:ódq il:rilbunaJ, po-r su. senTencia 

·, def: veintitrés die Octuibre. del mil novecientos vein!tisei.s, . 
decidió : a), acoger )as conc:lus~0nes de los demandantes, 
y, en ,conse•cuencia, declarar a éstos !le~gÍitÍmo•s propieta
ii'"Í:O'S dd · terr~no objeto de: su demand~, ·~wndenando · al 
intimado a abandonar inmediatamente esa ca-n:tidlad de 
te r.reno; y, h), condenar al . intimado, aJl pago de la:S' c.os-

\ tas, ;las C'!Jales fueron di·sl:raíd.as en provecho dd aboga-
do Sa!lv-ad:or Otero •No1:asco, por :h'abe.rlas avanzado total.-

•mente; · 3), Que de esta sentencia apeló -el señor Inocen~ 
cio Guiillén, y rla Corte de Apelaci'ón del Departamento 

. de Santo Oo:mi·ngo, con asiento en la Ciud!ad T rujillo, fijó 
l a audiencia en que debía tener }iuga.r la vvsta y d1s
c~sión de la causa, compareciendo a esta audiencia las 

/ 
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pa:rrtes, ¡por mediación de sus •respecüvos aJbogados, quie
nes conduyeron a.9Í: H albo,gado del intimante ¡pidió la. 
reV'OCación en .todas sus partes d~ la sentencia apelada, 
declarándose, ~n consecuencia, que el intimante es el ver
d~dero propietario de las sesenta tareas de :terreno en "Bo
Cal NiJgua", que se condenara en ;las ·cost~s a los intima
dos, o que, de mapera subsidiaria, sr no era acogida esa 
conclusión, se le adlmitiera a: hacer Ja :p1meba, por infor
mativo, ·de que él (el intimante) ha ¡poseíd<> conjunta
me.nlte con su pa~re Maur:Ício, Gui:Hén, :la susodicha pro-

. ¡piedad, lhaciéndo1a suya ¡por ra. ví~ legal de la prescrip
. ~ión adq¡ui.si.tiva de tlos. veint~ años, ar:ticuJando :la Hono

·rable Corte la .pnueba concreta de dicno informativo, re
.servánd<>se, en consecuencia, las costas"; El ~bG>.gado de 
los intimados pidió que se redhazara, por temeraria e in. 
fundad~. <la apelación de que se trata, que se confirmaYa 
en rtod~s sus· partes kt sentenciá apelada y se condenara 
a •la parte in1timante, señor lnocencio Guj¡llén, en lia·s cos. 
tas"; 4), Que, según .1~· documentos presentados a :}la 
Corte a quo, se estab1ece: a), ''que en fecha siete del mes 
de Mayo d:eil año mi·l novecientos veinticuatro, el ciudad&
no T ulio Pérez Andiújar, Notario PúbliCo de J:os· del nú
mero de ·la comó.n de San Cristóbal, a Ín!S'ta,ncia de la seña. 
·ra Juana M~ría ATias ·Por .sí, y del señor. Joaquín Mor. 
hán, por sí y por sus hermanos· leg~timos GuilJermo, Emi
%a•not, L~ona, Natividad, Rita: y Eljpidio Mol'1bán y Ariél's, 
Í1nstrumentó Uin acto en el cual le dedarar<>n: que en su 
calidad de únicos y universales herederos die IQSJ finados 
esposos Pedro Salomé Arias y I)aJmiana Coronado, pa
.&es Jegítimos1 de la primera y abuelos de 'los últimos, Je 
requerían ~es fprm•ula:se título pa~~i·cufa.r de la porción 
de terreno que e.n los nomlbradO:s de "Boca Nigua" de 
aquelila jm:-i:sd:icción les corres¡pondia por herencia de sus 
ca'UiSanites; que fundan su dereoho en un título que d~
positahan en qjcha nqltaría., instrumentado 'por el Nota
rio Mi'gUiel Joaqufn AHau, d!e los del número de la co~ 
mún die Santo Domingo,, en fecha veinte de Marzo de mi~ 
novecienJtos .sei~, d'eibidtamente inscrito eu el Registro de 
la .f?r.opiedad T erritoriai} de esta. Pt;ovincia Capital' en fecha 

í 
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primero ·de Diciembre <}.;e mil iw.vecien:tos dieóseis·, en. d 
cual a:ot.o ·1os hemÍanos Pe.dro S~.lomé, Juan. Eufemio, Si:t 
vestre, T oni!la y Valeria"Ra Arias, compraron a · la señora 
.A!Ltagracia Beauregard, viuda Castillo, una peqnía o sean 
300 ta~eas de teneno en los de '''Boca Nigu.:\;" de 'la co~ún 
de San Crist6íbal, de los que componían la antigt,Ia· ha~ 
óenda die ''j)uan Saba:l'' por la suma <le setenta .pesos. om 
americano gue .ded;i·l'é:ÜOrL t0.S• compraoores: le pagaron a · 
su satisfacción, · y cuy~ peonía 9-e terreno n,o demarca 
asiento fijo, dielbieñdo tomarla los ooHnprado.res en la co~ 
munidad de dicho terreno. qÚ.e fué de 1a. sucesión Beaure
gard; €1 cua<t tel!l"eilo vendió 1a señora Altag¡racia Beau~ 
regard Vda. Castillo :por haberli0 adq'lliá::Ío en ~O/ffilpra 
a los m~smos. señore~ Pedro. Sa\l01Illé, Juan Eu.femio, Si'l~ 
vestre, ToniJa y Vaile·riana Arias, que lo vendieron en su 
calldad de he;redcros de '·:Ju padre ·legít!mo, ]lilap; Evange~. 
lista A1rias, po·r ·acto pasado ante · el Notario Público qu~ 
rl:amibién 1o f\lé de la ·común de Santo Domingo, ciudadar 
no Pedro · No lasco Po-lía neo, eJ. día veintiouatr'@ ·de J ul:io 
de mi:l ochoóen'tos ·óchentidos, hahiéndolo, adqui·rido· Juan 
Evalligeilisrta Arias• por ·comrpr& a Anto~nette Estrella Beau~ 
regard en fecha vein!Üt~s de .AJb:rí,l dél año mil odhocien~ 
tt:os trei:ntini\.l:eve, por acto pasado anfe .el ciudadano Juan 
Ciaudio Montás" ; y b), "que en fecha diez del' mes .de 
Octubre d€1 añb mi.l odhocientos noveintiónco, por ·acto 
;pasado por a111te ~I Escr~baho Púlblico de Ta común de San 
Cris:t6bal, .ciudadano Jaeiüto Pérez, d señor José Romá11 
vendió a1 señor· Mauricio Gq.iUén'por la' sM.ma die cincuen~ 
ta pesos fuertes, clel f~ndo que .d vendedor le compró a 
José Bel:trán .s•i•tuado en sesenta tareas deil terreno de "Bo
ca Nigua~ ·, el mismo que Belitrán le comp~ó a Pedro de la 
Cruz y que éste vendió a nQm(bre y representación de At , 
taogracia Beauregard, que ad(J/l.Úr.ÍÓ e1 fundo con las sesen~ 
ta tareas de ter:renos que le ·correspondían por entrega 
formaiL que les hiciera el Albacea y la viuda del finado Pe~ 
dro S~lOI:né a ·cuenta· die mayor súma que éste ·le adeuda
iba a: la Beauregard, según consta en una dbligación hipo~ 
tecaria y en un testamento que atorgó SaJomé por ante 
·dicho ·Esct~bano en diez y odho de Octubre de m~l ocho-
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1 <;Íe.~tOS• ochentisi~te y ~1 .traspaso efe~tuado por el Alba~ 
cea y la viuda a la Beauregard fué he'cho bajo firma pri~ 
vada po;r Leopoldo ~eara aiUil:orizado por, ést~s, etc. " ; y , 
5), Que la CG)rte de Apelación apoderada del recurso de 
alzada, résolvió por su sen'tenóa del veintiuno de Diciem~ 
bre deq mi1l novecientos. :treintidos, lo siguiente: "Prime~ 
ro: Que debe desestimar, y al efecto desestima, por im~ 
¡procedenJte y mal fundado en derecho, el recurso de ape~· · 
lación interpuesto por el señor Inocencia GuiHén, contra 
sentencia d~ctada por la Cáma:ra Civil y Comercial del ~ 
Juzgado d:e Primera Instancia del Distrito Judicial -de 
Santo Ü01rnm.go, en aitrilbuciones civiles, y en fecha veinti~ • 
tres de Octulbre d:el mil novecientos vei.ntisei•s, en provecho 
de los señores Joaquín Mo:rhán y Juana María Arias y a 
cargo .de 'dicho recurrente, cuyo d~spositivo fig1Ura en otro 
'lugar de esta se111tencia:;, Se¡gundQ.~ Que en consecuencia, 

' debe ~onfirmar y confirma en todas ·sus partes, h~ ex¡pre~ . 
sada s.entencia recurr-ida, de fecha veint]trés de Octubre 
de mil novecientos sein:tiseis; Tercero: Que debe imp~
ner e impone al señor lnooencio Guirllén, parte intiman.te 
que /sucumlbe en su .recur~o' de alzada, una mult~ de dos 

/ pesos oró; y Cua~~o: Que diebe condenar y condena a!I 
mi.smo señor lnocéhcio GuiH.én, al pago de· las costas le~ 
gá1es de ambas instancias, ·con distracción de las mismas 
en provecho del Lic. Salvador Otero 1\Joil.asco; 

Considerando, que contra esta sentencia, ha recu~ 
!lrido en ·casación e.l señor lnocencio Guiltlén, qui._é n aJ.e
ga como fundamento d'e su recurs-o' Jos tres :medios que a 
conti'Jllu~~óón se expresan: Primer medio: Vioila:ción de 
los artículos 34 al 40 dleil Códiao de·Procedimiento ·Civil· • . 'O 1 

Segundo medi'o: Violiación de los artiqulos 1 3 1 7 y 1 3 1 9 , 
d'el Código CiviJ;; y Tercer .medio: Vio.laóó.n de los a:r- · 
t ículos 1334 a;J. 1336 de~l Códi,go Civi·l. 

Considerando, que por él pr:Íimer medio preten:de el 
recurrente que el in:formativo practicado · por el Alcalde 
d~ San Cris,tóiba:l es riu}o, "po.r haJber.se hecho en violación 
de ;}os artículos 34 al 40 de'l Código de Procedimiento Ci
vi4, al: no ser oo.ntradiotmio, porque la parte demandada 
no supn cuándo, dónde y cómo se hi.e:o"; 
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Considerando·, que .cuando '!los Alcaldes están encar
gados de una información por delegación,. deben ohser~ 
var las reglq.s que el 'tribunal delegánte está obligado a 
cumpl'ir; que en tal vi'l'tud, haibiendo, procedido el Alcal
de de San Cri.st9ba.:l a practicar la información testimonial 
de que se rtrata por delegación de la Corte de Apelación 
apoderada de la causa princ~pal, no le": so.n aplicables a 
dicha información los artkulos · 34 á_,} 40 del Código de 
Procedimiento Civil que ·según el intimante ha violado la 
sentencia recurri<;la.'·, sino los artículos 252 y :siguientes de~ 
citado código., que son hs que tratan -del informativo or..: 
dinaho; que, rpor. ·otra parte~ en d preseFllte ·caso. no pued~ 
ser aco:gida ,Ja alegación qtlie en este medio lhace e} recu .. 
rrente, porque; aún ad'rni,tiéndose que en e:L informativo 
en referencia se .hu!bieran cometido las. vio·laóones invo
cadas en es.te medio, no pqr eUo habría Ja Corte a quo in
currido en eUas, en razón de EJUe quedaron cubiert~s por 
ffas conclusiones al fondo presentadas por las partes ante 
.la referida\ Corte; que, en co,nsecuenci:a, este medio se 
desest~a. l 

' Considerando, que por la estrecha rel;:tció.n que exis
te ent re los medios segundo Y· t~rce'rn. p,uesto que ·ambos 
medios se •refieren al valo·r ,pro:batorid d~ los docurrieritos 
en los cuales las partes fundan· su derecho sobre el sitio 
J.itigio.so, es conveniente reunirlos para su estudio y deci
s~ón; que, en efecto, por el segundo medio sostiene el re~ 
.currente que la Corte a quo ha violado en la sentencia 
impugnad~ I1os at~tículos ·13 f7 .y 1319 del Código Civil, 
al descon.ocer el valo·r del docurnento .auténtico que pre~ 
~entó para justificar el deTedho que reclama, y por el me
dio tercero alega que aJ ~reconocer dicha Corte validez q 

una copia dada de manera informal por un Notario, es.to 
es, sin llenar 'los requisÍ!\os del procedimiento indicado por 
los artículos 1334- aJ 1336 del' Código Civil, violó es:tos 
textos de la ley; 

Considerando, que la Co11te a quo no se ha fundiado 
-en los títulos que le sometieron 1la:s paPtes, como lo afir ~ 
ma el recurrente, para didar el dis¡positivo de la sentenci<01 

. objeto deil ¡presente recu'rso de casación; que la expresada 

.. 
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Corte, . después de examinar el título en .. ·que apoya el re~ . 
·currente, señocr lnO<:encio GuiJllén, su dePecho de propie
dad y la posesión sobre l:as sese~+~ta tareas d:e terreno de 
"Boca~ Ni~ua",, y después de examinar el título presen
tado ¡por los inrtimados, señores Joaquín Morbán y J ua
na María A;ias, •comó probatorio de la propiedad y de la 
;posesión que reclaman ~olbre la mi!Sffia extensión de te~· 
:rreno de "Boca ~ Nigua", ord'enó, por encontrar que di
chos títulos· no eran suficientes para justificar las pre
tensiones de lás partes, una medida de ins•trucción ten
diente a .estail:}le·cer los hechos de posesión po-r ellas invo~ 
cados;: 

Considerando, que la Corte a: quo, pon4eran~o el 
resultado del infon-lmtivo en referencia y el del contra 
illllforma•tivo que le s·igui<ó, apreció que Pedro Salomé 
Frías, causante de- Juana María Arias, era poseedor de 
las referid'as ·sesen.ta tareas de terreno en "Boca ~ Ni:g•ua", 
así .c'omo también que tenía 1~ posesión de esos terrenos 
durante más de sesenta años; y comprobó pa.r el naencio
nado informativo y 1>or ·los documentos ·del expediente 

·que los terrenos de los cua:les· se ha hecho mención, han 
estado en ;posesión de Juana . María Arias y sus ascen
dientes por más de treinrta años, a título de propietarios, 
de una manera contínua y no interrumpida, patífica'y pú ~ 
blica; •que esta apreciación de la mencionada Corte, por 
ser una ·cuestión de puro hedhC!l- de su 'soberana compe .. 
«::ncia, · no puede ser criticada por la · Suprema Corte de 

· justicia, en ausencia de motivos j-ustifi:cada.res d'e haiberse 
desnaturalizado por d'ioha Corte el infónnativo o los do
cumen•tos que le fueron presentadós·; qUJe, por consi
guiente los medios segundo y tercero se rechaza~ . 

. . 

Por tales• motivos, rrechaza el recurso d:e casación in~ 
il:erpuesto por el Señor Inocencia Guillén, .contra senten
cia de la Corte de Apelación del Depar~amentto de San~ 
to Domingo, de fecha veintiuno de Dióembre del mil · 
.novecientos treintidos, d'iotada en favor de los Señores 
Joaquín M0:rbán y Juana María Arias, y condena a 1a 
parte recur:~nte al pago de las costas, distrayéndolas en 

.. 

. ~ 
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favor d:el be . Damiári Báe:Z B . , quien afirma haberlas 
avanzado. 

(Firmados): · Augu~to A ·. Jupiter. -. Migtud Ri
cardo R. .- Dr. T. F ranéo Frtail1CO: _ . e . Armando 
Rodríguez . - Mario A. Savi~ón. - -1\.hi.gaíJ Montás. 

Dada· y firmada ha sido-la anterior sentencia por los 
Señores J ~eces qu~ más arriba figuran, en 1~ audiencia 
pública~ del día.,diez del mes de Diciembre del mil nove~ 
·cientos treintiseis, lo que yo, Secretar!o General', cerüfi
co-. -. 

1
(FÍ!rmado): Eug. A : Alivarez. 

DIOS, PATRIA Y: UBEiRTAD 
REPUBLICA DOMINICANA·, 

LA SUPREMA CORTE DE jUSTICIA o 

EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el- n~m.: 
braq1<J . Mi1guel A. Bráohe, mayor de edad, casado, agrl.
culto.r, domiciliado y r·eside111re en Moca, contra sentencia 
del Juzgado de Pl'imera Instfincia del Distr~to Judicial de 
Espai.Uat, de fech~ veintidos de Agosto dd mil novecien
tos treinticinc'o . 

Vista el acta del r .curso de casación, levantada en 
la: Secretaría de1 Juzgado de P"rimera l nsta,ncia·, en fecha 
veintidos de . Agos.to del miJi novecientos treinticinco . 

· Oído al Magistrado Juez Relator. 
Q]do el .diota~n del Magistrado Procurador Gene-

ral de la Repú!blica. 
' Visto' el Memorial de casación presentado por los 

· Licdos. Eduardo EstrelJa y José de Js. Olivares, a nom-
. bre de} recurrente . .~ 

o La Suprema Corte de Justicia, en .funciones de Cor-
11:~ de Casación, después de haber d'el~berado y vistos los· 
aptÍcuiloSI 2, 1 {)y 12 dé la Orden Ejecu.tiva No. 671 y 24 

, de la Ley s~ibre Procedimiento de casación . 
Considerando: que son hechos constantes en 1~ 
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sentencia impugnadra: a) que en 'fecha 31 de Julio· de 
1934, el Señ¡,r Miguel A. · Brache suscribió, por · 
ante el Jüez AlcalQ:e de 1a común d:e Moca, la obli~ 
gación d~ :pagar, de acuerdo con los términos de la Orden 
Ejecutiva No. 671, la suma de $200.00, doscientos pe-

\ !SOS Or0, aL Señor e . J . Davidson o a S'U o.rden, con ven~ 
cimiento al día-31 ' de, Diciemlbre del mismo añq, 1934, 
mediante "la. garantía de den quintales de cacao, condi- · 
ción buena., valbr $400. 00, no asegur{'ld:os, y coseclia en 
pié, según e~resa el documento instrumenJtado al efec~ 
to; b), que una nota contenida al pié del mencionado do
cumento, establece, que el 18 de Enero de 1935, compa
recieron Davidson y Brache, por ante el Primer Suplente, 
en funciones de Juez Alcahle de la indicada común, y 
declararon, que aplazaiban el vencimiento de la referida 
obligación hasta el 30 d"e Junio de es~ mi.JSmo año; e), 
que vencido este plazo, fal ·como resulta de la sentencia 
im¡pugnada, el deudor Miguel ~ : BradQ.e, fué traducido 
por ant~ la Alcaldía de lla'·común 'de Moca, la cual pro
nunció defecto contra éste, 'y le condenó a sufrir: la pena 
qe dos meses de prisión y al :pago de una multa de cin.,. 
e \lienta pesos oro, po.r viol~i<Óil! . d:d. arrt:írcu.lo 1 {} de lq 
Orderu Ejecut1va No . . 671, en perjuicio de C. J. David: 
son; d:) , . que inconforme con esta sentencia, interpuso re. 

' curso de apelación d deudor Miguel A. · Brache, y el J uz
gado de Primera .Instancia c:lel DiSJtri·tó Judicial de Espai. 
a:Iat, d~ctó . sentencia., en feGha 22 de Agosto de 1936, por 
.Ja cual .· condena · a Miguel ¡J. . Bra;ahe a sufrir ia pena de 
UJ1 mes de .pri.sión correccional, aol pago de una multa d!e. 
cip:cuenta pesos oro y' a:l pago de :1os costos, por ~l ,ddito 
de viúlaóón de la Orden Ejecutiva No. 671; e), que con~ 
tra esta · sep.tencia in.tenpuso recurso d:e casación el de u~ · 
dor Miguel A. Brache, quien alega los siguientes! medios : 
1 o. ) , violación de los artícuilos 5 20 del Código Civil y 2 
de la Orden Ejecutiva No. · 671 ; 2o.), violacíón dd ar
tículo 1 O de la Orden Ejecutiva No. o71 ; y 3o. ) , viola~ 
óón de1 aTtku:lo 195.del Código de- Instrucción Criminal. · 

_ Considerando: que el artículo- 2 de la Orden Ejecu
tiva No. 671 , dispone: "podrán admitir &e como garantía 

' 1 
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para esta clase de préstamos:. co~chas recogidas o por 
recoger"; qüe estas últimas expresiones, no pueden' in~ 
ter:pretarse lógicamente, sino en el sentido de cos·echas 
pendientés de r~mas o 'raíces, porque desde que las . cose
chas hubiesen sido segadas o desprendidas. serían produc~ · 
tos mohaiar~s. y no se verí<:). entonces' ~-' fundamento de 

• las dos expresiones distintas, empleadas por el legi.s·la~ 
dor; tales cosechas, J:ien amontonadas ,eT,l los campos_o' 
:transpo.rtad'as a los alma~enes, serían siempre bienes de 
la misma naturaleza. que no jusÚfica•rían un cambiÓ ver-

. bal, :}' es imposible ideológicamente, que con amBas ex~ 
.presiones se haya querido significar una sólr,¡. y misma có~ 
sa; por otra parte, una excepción de análoga ñaturaleza, 
al principio {\Onf€nido en el artículo 520 del Códi·go Ci~ . 
vi·l, no constituye ning-una novedad en nuestro dierecho, 

' puesto que el artícuJo,- 626 del Código de Procedimiento 
Civi!l, autori.za el err.bargo de cosechas pendientes de ra
mas o rakes, seis semanas. antes de su 't:nadurez, y el ar~ 
tí.culo, '3 88 del Cód'~go Penal, casti.ga el robo de cosechas en 
pié, que si bien es ·cier.to, que cosechas por recoger no in~ 
duyen cosechas en flor, no es menos cierto que' la Orden 
Ejecutiva No. 67 J no. impone ail preSt:amis!ta comprobar kl 
exiytencia de 1a cosecha, sino . que éste se atiene a la decla~ 
ración jurada del prestataJrio, . quien-si declara faQsamente 

_sohre un hec'ho esencia}, después de prestar el juramento 
requerido, in~rriría e~da penalidad señalada en la prime~ 
ra pa;rte dd artículo 1 O; que si el deudor Miguel A. Bra~ 
che, bien para la época en que contrajo la obligación, 21 
de Julio de 1934, o pa.ra la época de :la prórroga, 18 de 
Enero de _19?~· no v~nía ninguna cosecha en ¡pié, este he\ 
cho cons.tJ,tmna en .todo -caso, como Io reconoce el Juez 
"quo, una falta a cargo del deudor,· pero que caretería de 
vi,rotuaEdád para anular el c.!rtificado otorgado en favor 
del acreed6:r; procede, pues, reohazar este primer medio 
del. recurso. 

Considerando: en cuanto a la fuerza mayor, que le~ 
; 08 de h~ber probado el deudor Miguel A . Brache nin~ 
~una causa de fuerza m~yor, tecor:oció por ante ~1 Juez 
a.-quo, que la coseoha fue polbre y d1spuso de ella, sm pre-
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senJtar justificación a la Alcaldía, ni dar satti.sfacción al 
acreedo.r, hechos implicaltivos. de falta, según lo consagra 
la sentencia impugnada ;'-por cons.iguiente, al estatuir ce~ 
mo· lo ha heoho el Juez a~quo, en la;sehtencia impugnada, 
·no. ha inqu:rrido en la violaCión del aFtÍculo 1 O de la Or~ 
den Ejecutiva No. 671 ,•alegada por el recurrente. -

CoUISidlerando: que en el acta de audiencia del Juz~ 
gado a~quo, de .fecha veintidos dt: Agosto de mil nove. 
cientos treintieinco, aparece la declaración del señor e. 
J . Davidrson, que dice a.sí: "Y o y Bóche transamos la 
cuesti!Ón ;del formulario. Yo presté a él· $300 y puso 100 
quintales de cacao en garantía y no-- cumplió y depositó 
ef formu!lario en la Alcaldía. Brache y yo nos transamO\. 

L después de él ser condenado en la Alcaldía . Y o no sé 
cuánto produje :la finca de ·cacaó. El señor Brache me 
debe ahora $ 1 00 y le dí Un plazo hasta Diciembre para 
pagarrme" . : · 

Considera.n(l:o: que a pesar de la gravedad .de esta 
declaración y d!e su trasoendenda induda!ble en la solu~ 
ción ,die CS:te asunto, el: Juez a~quo no ponderó, ni siquie~ . 
ra mre:ncio.nó esta ·circunstancia en la sentencia recurrida, 
y preci<So es reconocer, que ésta en ese pun:to, carece de 

_ base k·ga•l, puesto que deja a esta Supr~ Corte, en la 
imposiibiJ.idad de veriificar si Ia Ley ha sido bien o mal 
ap:licada; en efecto, no. es indiferente la existencia o in~ 
exis•l!en.cia de una tr.a:nsaoción, n·i si ésta tuvo o no por 
efecto extinguir la deuda p:rimitiv:amente contraída, 5;0l 

'¡tre~ntiuno de Juliio de mil no,ve·cientos treinticuatro, pues. 
to ·que tales hechos i.rifluyen d!eósivamente en la aplica~ 
ción de l~s sanciones previstas en el· artículo 1 O de la Or~ 
den Ejecutiva No ,.' 671 ; consideraCiones que destacan la 
neoesidad absoluta, de parte dlel Juez a~q.uo, d~ motivar 
su, sentencia sobre este punto, para hacer una compro~ 
hación en hooho y en deTeoho al ah~igo de· toda censura de 
ila Cmte de Casación; po.r tanto, .proced~ acoger este ter. 
cer medio de;].: recurso . . 

Por -taLes motivos, Primero: casa la sentencia dicta
da ¡por el Juzgado de Primera Instancia deJ· DistriJto Judi~ 
cia:F de Es¡paiUat, de fecha v!ein:tidos de Agosto del mil no-
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vecientos if::reirirtión~o ; y Segundo: en vía el asunto ante 
el ] uzgado de Primera Instancia dd Dist~it0 ] udircial de 
Santiago. · 

( Brmados) : Augusto A : J upiter. Miguel Ri~ 
ca:rrdro R. - Dr. T : F l'a:n€o F r-anoo. - C. Armando 
Rodríguez. - N. H. Pichardo. - Mario A .- Saviñón . 
- Aibirga~l. Montás. 

Dada y firmada ha sido la 'anterior sentencia pór ios 
Señores Jueces que má-s a.rr~ba figuran, en la aud'ienr ia -
pÚibl~ca del dfa diez de Di·ciemlbre dd mi'! no~ecientGs 
tre~ntisei~, lo que yo, Secretp;rio General, certifico . 
(Fi:rniado) : Eug. A. A 'lvarez. · 

/ . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA Sl,JPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NO:MBRE DE LA REPUBLIQA 

.__,_ -----
Sobre eL recurso de casaiÓÓn interpuest~ por. e1l nom-

brado Gregario. Báez. hijo, menor de edad, agricultor, do ... 
· mici:riado. y residente en ViUa: T rin~taria, juri.sdicción d.:e 
:la co:rnú.n de Moca·, contra sentencia dd Juzgado de Pxi~ 
mera lnstancia &J Di-strito J u&icial de Espairllart, de feoha 
doce de Serptirembre del mil novrcienif:OSi treintici:nco : 

Vista el acta del a-ecurso d:e ·casación, Jevan:tada en 
la Secretaría de[ Juzgado d~ Primera lnstanrcia, en fecha 
dieciocho-de Septiembre dd· 'mil novecientos ,tminrtiCinco. 

Oíd0 al Magistrado Juez Relator. 
OídO- el dictamen diel Magistrado Pr-ocurador G~ne ... 

ral de la República . ., 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de. Cor

t e de Casación, después de harber deHberado y vis to el ar~ 
rtícuio 24 die ' ·la Ley sobre P,roced!imieruto d~ Casación'. 

, ConSIÍderando-, cj:ue pre.venido del delirt() de 'rolbo die 
plátanos, fiu~ sometido el nombrado Gregario Báez hijo 
a ·la A:lcaldíá de la común de M_oca, la •cual lo descargó, 

.. 
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po:r falta-.de prueba, dé dich~ inculpación; que contra es~ 
.ta decisión .,i·nterpuso recurso de apelacion\ el Procurador 
FiscaU. del ,D~strito JudidaJ de ES¡paia,1at , por ·no ser com~ 
~en:te la Atcaldía _¡pá!a conocer ~·el' delito que se le im~ 
putaiba á dicho prevenido y el Juzgado de Primera Instan~" 
cia -de1 rhencionad!Q Distrito Judicial, condenó a éste a 
quihce dias die prisióp Ó)rrece~onal, quince pesos de m ¡u},.. 
ta y .los costos, :por el deEto de robo die ;plátanos·, en per~ 
juicio del señor }ua n José Gómez; que inconfo:rme con 
esta seFttencia el prevenido Gregorio Báez hijo, interpuso 
wntra ella recurso die casadón; · 

Considerando,' qure en :pri:üci:pio y die acuerdo con ~s 
leyes exi•ste'nJtes rélativas a l'a corhpos~ción de •Jlos tribu
~ales, ningún funcionario :del Mini:sterio Público~ p;uede 
inJterporier iecutsü d!e apelación ·contra una sentencia die¡:~ 
tada por ún tribunal d'istinto. a aquel en el cua:l ejerce sus · 
J~nciones; que si.Jos artí.cu>los 2.02 y 284 de.l Código de 
Procedimiento Criminal· dispontm qiue' d Procurador Ce~ 
néral de ·la Corte de Apelación puede ~nterponer dicho 
recurso, ello .es así en . virtud! del carácter ex•ce¡pcional. de 
esta dispos~ci6n; que, ·€"n consecuencia, . · el Procurador , ' -
Fiscal de f:spaiHat no tenía ·cal}idad pa!a ape.Jar dk. lá sen~ 

·' tert'ei~ pronunciada por la Alcaldía 4e la ·común de Mo- , 
ó., .en feclh.a óncó de Ágosto del mil nevecien1tos treinti~ 
óneo, que· d:esca~rgó, por falta de prueba; al ;prevert.id'~ 
Gregerio Báez hijó del delito de robo ·de plátanos que se 
le ).mputaJba ; ·· · · . ·., , . _ 

Consid~ran~o, que en el presente caso, por el moti~ 
vo que acaíba de,ex:ponerse , .procede_ la· casación, sin en~ 
vío, de Ja sentencia .impugnad~, :porque dkha sentencia 
Jl:l.é dictadaexdusivámente sobre 1a apela ción del Minis-
terió Públice, · qui:en no tenía .calidad. para ello. . 

P :or ~a!Les motivos,.. ca.sa:, ·sin envio ;a otro tribunal, la 
sentencia didada por d . Juzgado die Primera ln.stancia de'} 
Distrito J udkiail. de ES!paiHat, d:e fecha doce de Septiem
hr~ del mil :noveci•cmrtos ·treinti:einco, que ·cnJ!lden6 al 1nom~ 
brádo Gregorio Báez hijo, a quince días d!e prisi6n co~ 
neccional: y quÍnj::e pesos oro de mu1ta y :aJl pago de los . . . 

- '· 
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costos, por 'el delito de .robo de plátanos ep perjuicio del 
.señor Juan José Cómez . · , · 

(Fiirmad'os): Augusto_ A. Ju¡piter. - ' Müguel Ri
cardo R: - Dt:. T. Franco fraoco.- C Armando Ro~ 
d11íguez. - N: H. Píchardo. - Mario A '. Saviñón . -
AJbigahl 1Mon.tás . ' ~-

Dada y firmada ha sido la a~·J.terior ·sentencia por los 
Señores Jueces que más arriba Hgu-ran, en lá audiencia 
pública del día doce de Oi.ciem:bre del mirl novecientos 
treintiseis, 1lo ·que' yo, Secretario General', certifico .- -
(Firmado) : Elt~g. · A. Alvarez. 

l ·. 

DIOS. PATRIA Y UBERTAD ' . - ) 
R~UBLIOA DOMINICANA 1 

. ' 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA 'REPUBLIOA ,. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los 
nombrados Car-los- Octavio -_Andino, mayor de edad, ca~ 
sado, mi1li,tar, natural. de Bara!hÓna, y Domingo Antonio 
Polanco ,{a:') Blanco, mayor 4e ed:ad, casado, empleado 
públiiCo (m-ilitar), natural de T amrboril y ambos del do
micilio y re-sidencia de'la ciudad de Santia:g<)., conlt-ra: -sen. 

· ten-cía die la Corte de ~laóón del De:pa11-tamentó die 
Santiago, de feaha' veintinueve de J uliq del mi:l noyecien~ 
rtos if:reihtiSieis . . 

Vistas .la~, actas de , los recursos de casación, !evañ
•tadas en la Secretaría die Qa Corte die Apelación, en fechas 
v~inti.nueve y -t{einta de Julio del mil noveóentos treinti~ 
se1s. 

Oído al Magistrado J ú'ez Relator . 
Oído e~ dictamen dei· Magistrádo Procurador Gene~ 

raíl ·dJ~ : la República. . 
La Suprema! .Corte de Justi-cia, en funciones de Corte 

de Casación, después de haber delilberado y vi:s-tos los aT· 
tícuJos 18, 295 y 30.4 del Código Penal y 71 de 1~ Ley 
sobre . Pr.<?ced'imien•to de Casación . 

,\ 
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' . 
Co-nsiderando, qüe es -G:on~talllte eri la ·sentencia con~ 

tra la· cual se recurre, que los acusados G.._"'!rlos Octavic 
Andino y 'Domingo A_nt:onic Polanco (a) B.lanco, estu~ 
vieron convictos de haber dado muerte voluntariament~ 
q_l nombrado Man:UeJ. Aikedo Ramos (a) .Che¡pe; · que el 
articulo 295 del Código Penal establece que el que ·vo.lun
tariamenlte mata a otro -se hace reo cle homicidio;. que de 
acuerdo con el artkulo 304 in fine del mendonado Có~ 
digo, el cuilpahle de . homi-cicil~o . ser.i cástigadio con la pen~ 
de trabajos púibli·co~, y que _el a11tícul:o 1 8 del mismo Có~ 
digo esta!blece que la -condenación a trabajos públicos s·e 
pronuncÍ!a!rá por tres años a llio menos y veinte a 1Jo m-ás·. 

Cons.idle:rando, .que, en conse·clllenda, la pena im~ 
puesta a _los acusad!os es -la determinada po.r la Ley para 
d ~crimen del ·cual fueron júzgados culpables . . 

r-, Por ta1les motivos, Primero: ·re·chaza el re-curso de 
casación interpuesto pOr los nomibrado,s Carlos Octavio 
J\ndip-o y Domingo Anltonii:~. Po1lanc9 ,(a) Bla,pco, contra 

_sentencia de la Corte .de Apelación del Depa'Itamento de 
Santiago, de fecha. veintinueve de Julio del mi1l novecien~ 
tos trintiseis, cuyo dispositivo dice ·así: ''Falla: Que debe 
confirmali' y -confirma -la sent~nóa apelada dictada en fe
cha ,tres del mes de Abril del añ0-.en ¿urso, pci:r el juzga
dQ d!~ Prillnera Instancia: del DistrÍ!to Judicial de Santia~ 
go, Y EN CONSECUENCIA: d~be condenar y condena ,· 
a l!os n0mbrad'os CARLOS _QCT A VIO ANDINO y DO. 

_ MINGO ANTONIO POLANCO, ,alias Bhinc-o, de gene. 
rales anotadas, a .sufrir c.ada uno qa pena de TRES AÑOS 
9E TRABAJOS P{)BLICOS -~n el· Pena'! de Nigua y al 
pago sqlidario de las costas de ambas instancias, por con
-sidérarlos. autores del crimen de homicidio voluntario 
perpetrado en i'a persona del que en v~d'a se llamó Ma
nuel Al:cedbi Ramos al,ias Chepe; crimen previsto y san~ 
-ci.onaclo por ~los' A·rts -. 29 S y 304 .in-fine del Código Pe
_n:al ;' declarando .que 'di-chQs acusados queden suje'tos bajo 
la vigi,lancia d,e la alta ¡policía durante tres a:ños después 
de cumplida :la pena principal",; y Segundo: condena a 

--. d~oho.s r,ecun:-entes al pago de las cositas. . · 
(Firmadds): Augusto A. Jupiter. - -M~gnel Ri~ 
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cardo R. - Dr. T. Franco Franco. - · C . Armando 
Rodríguez. - ·N. H. Pichardo. - Mario A ~ Saviñón. 
--- Abigaili Montás. -

Dada y firmada ha sido la (:lnterior sentenoia por lós 
Señores .J u~ces que más arriba figuran, en la audiencia 
pública--del día catorce de Diciembre diel mil novecientos. 
treíntiiseis, lo que yo, Secreta.ri<;> General, · certi.fi.co . 
(FÍ!rmad'o): Eug. A. Alvarez. ~ . . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLIC~ DOMINICANA 

lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA 

Sdbre el recurso de casación interpuesto. por el nom~ 
brado Tito Suero, may<!lr de edad, so.lterq, ebani·sté_l, do· 
mióliado y residente en esta Ciudad, contra sentencia de 
la Corte de Apeladón de,l De.par>tamenrto de . Santo · Do~ 
mingo, de fecha tres de Abril del mil h0vecientos treinti-. . 
se1s. 

Vista el acta dd recurso de. casación, Ievantada en 
ia. Secretarí~ d~ 1a Corte de Apelación, en f.eoha tres d~ 
Ahril del ·rhil novecientos treinüseis. 

' Oído a1l Magistrado Juez Relator. , 
Oído el dictamen d:d Magistrado Procurador · Gene~ 

ral de .la Re¡pí:tblri~ca. , . 
' La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor
te de CasaCión, dlespués ·de ihaber ·deliberado ;y vistos los 
artícu1os 355, reformado, 463, esca•la,6a., dle.l Cód~go Pe" 
nal y 71 de :}a Ley·solbre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la Corte de Apelación die Santo 
Domingo, fundándose en ·los docu~entos del proceso as.} 
como en ,}as. dedaTaciones dadas en el plenario, declaró 
al nombrado Tito Sue,ro ~mlpable del d'e!li<to de sustracción 
y gravidez de 'la joven Ana Mercedes Dis.la, mayor ·&: 
dieciocho y menor de ve~nti-un años y 'lo condenó, aco-
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lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA 
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aiendo circunstancias atenuantes, a sufrir la pena de cua~ 
;ro meses die prisió.~ correccional y al pago de )os cos-
tos. ' 

Consider,and'o, · que el artkulq 355; reformado, ~1 
Códi.•go Penal:, establece que: "Todo individuo que ex~ 
tra]ere ·de Ja casa paterna o de sus ·mayores, tutores o cu~ 
. rado,res .a una: joven menor de diez-y seis años, ,¡por cual~ 
€]uier o'tro medio .que no sea de los enunciados en: el ar
.tículo anterior, incurúrá en la pena ·de uno a dos año~ 
de pris.ióti y mftlllta. die doscien;tos a .quinientos p~·sos :, Si 
la joVén ~u~'e ~mayor die diez y Slelis_años y menor de diez 
y ocho, la pena será d~ seis meses a un año de prisión y 
mlJ!lta de cien a trescientos pesos. Si fuere mayor de diez 
y-ocho y menor de veinte y uno, la pena se.rá de tres a 
seis meses de prisió11 y la muJta de treinta a cien. J>7SOS . 

· · EJl individuo que sin ejercer violencia, hu:biere hecho grá~ 
vid:a a uila joven menor de edad 1\e¡:p~tada hasta entonces . 
como honesta, incurrirá en •las mismas penas anterior~ 
mente expresadas, para la a¡p1icación die las cua!le-s se ten~ 

\ . 
d!rá en: cuenta la relación. de edad que\..este mi•smo artícu
lo establece" ·. · · · ~ 

. ·. Considerando, que 1á se~e.n:cia impugnada e·s regu~ . 
1l<lir en l:a fomn:;;t y aplicó a;{ acusado la_ pena correspon.dien~ 
te. a1l delito. did cual !lo reconoció cu1pa!ble. ' 

. Por :tales motivos, Primero: rechaz.a . . d 'recurso de 
. ' -c.~sació:!a. interpues:to por el. nombrado Tito Suero, conúa-

sentencia· dé la Corte d~ Apelación del Departame.ntQ de 
, Santo Domill.ligo, de fecha tres 9-e A'bri:l del ,mi:Ji , novecien~ 
,. · tos trein.tisevs, 'que. ·confirma 1a del J uzgado de Primer1'l 

Instancia de1 Distrito J udida:l die Santo Domingo, de fe~ 
cha veintic~nco d!e :Fehrero del: año en cm so, cu~a parte 
drS!posi'tiiVa dice así: "FaBa: Declara aL nombr,ado Tito 
Suero, niyas gen~rales consta~, cuLpalble del delito ' die ' 
sustracción ,y g.ravid~z en la persona de . Ja ~enor ·Ana 
Mercedes Di•sla, y io -condena en cons,ecuenc'ia, acogli.endo 
•eh su fav;oi circunstancias · a!Jenuan.te.s, a sÜ'frir ia pen1:l 
de cúatro meses de pris.ión :correccional y a:l .pago de los' ' 

, costos; Segun~b: que d!ebe ,condenar y ·condielna atli mismo 
acusádq T~to S-qero, a'l pago d:'e ~los cost~s de' esta a!J.~ada'.'; 

' 

\ -

. 1 
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y Segundo; condena a dicho recurrente ail pago de las 
costas. 

(Firmados): ·Augusto A. j11¡pirter . - Mirguel Ri
caiJ:"'d'o R. - Dr. T. Franco Franco. - C . Armandt! 
Rodríguez. - . N. H : Picha~do- . - Mario A . Saviñón . . 
~ Ahigaflt Montás. · 

./ . Dada y Ji~ada ha s.~do la anterior sentenrciaJ por los 
Señores. Jueces que más arába figuran, en la a¡udiienciéf 
púlbHca de:l día catorce del mes d!e Diciembre del mil' no .... 
vecien:tos 6-einti,seis,, l:o que yo, Secret~rio General', cer~ 
.tifico : - ( F;innado) : Eug. A.- ALvarez. 

\ 

_DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA . DOMINICANA 
. 1 

/j -

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA lREPuBLICA 

Sobre e[ recurs~ de casación interpuesto por el Licdo. 
Ra'fael F. Bonne.Ih, en nombre y -representación de! 
nombrado. Ramón Cahá, mayor de edad, ' soltero., comer~ 
ciante,· domiciliado y res-idente en Jánico. contra senten
cia del juzgado de ,Primera Instancia del Di;strito Judicial 
•de San:tiargo, de feoha, d1ieónueve de Noviembre deJ mil 
nowci,entos treinticinco. 

Vista el acta del recurso de ;casación, levaJiltada en 
la SecretarÍa de~ .Juzgado de Primera- Instancia, en fecha 
veintinueve de Novieniibre dd mill. novecien~os treinticin-
co. . ' . 

Oído al M~gistradb Juez Relator. 
Oído eJ. dictamen de'1 Magistrado Procurador Gene~ 

' .raJ1 die la. Repú:blica . " 
La: Suprema Corte de Justicia, ,~n funciones die Cor~ 

te de. Casacirón, después de ha!ber deli~rado -..:r vistos- los 
. ·artkulos 30, últirp.a parte, de la Orden. f.je~uti,va No-. 

338" (Ley de Sanidad) ·y 71 de la Ley sdbre Procedimien
to de . Casación. 
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ConsideraJndo, que el n0mlbre:do Ramón Caba Í~é 
perseguido y coil.denadb por d tribl.maJ. correccional del 
Distrito Judicial de Santiago·, por el delito die ejercer ile .. 
galm~n!te la med~cina, a cincuenta pesos oro americano 

· y los costos; que contra la decisión del referido trihunal, 
.recurriÓ eiJ. caSí;ICiÓn_ J'ioho prevenido; '< 

Considerando, que la sentencia impugnada, fundán~ 
· do&e en las dedc.lféliCiones de Los testigos de la causa y en 
la pr:ue~ba deil· !hecho, oonsi.stente en lé!!s boteUas de medi
c~nas que Qe fueron odtlpad:as al prevenido.

1
Ramón Caha, 

declaró a éste convicto del delito. d'e eje•rcer ilegalmente 
la profesión de médi.c6: y lo condenó, en mérito de la úl- · 
tima parte del artículo. 30' de la Orden Ejecutiva No .. 
'338 (Ley de Sanidad·), a La ·pena aJr.r:iha men:cioriadla . 

. Consideran,do, que 1'a sentencia recurrida, es regulaJI' 
en la forma y el juez a¡pli~ó la ~na corre'Spond'l~n:te al 
delito- del ·cual fué reconocido culpah1e d prev.en~do Ra-
rnón Caba .. · - · 

- Por "tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
casación in:terpaesto por el Ucdio. Rafael F. Bdnnelly, 
en norn!bre y representadón del' nombrado Ramón Caba, 

· contra sentencia del juzgado de · Primera IIliSJtan.tia diel 
Distrito Judiciall de Santiag9·, de .fecha diecinueve. de No~ 
viembre del mif novecientos ttreinticinco, cuyo dispositi-
vo .dice así: "fa1~a: Primero-~ Qu~ d!eibe condetiar y con~ 
denta a~ :iincul¡padlo Ramón Cai:>a, de generaJI:es dichas., a 
pagar una multa de CINCUf.NT A PESOS ORO AME
RICANCA($50. OQ) y al .pago; de las c;ostas, por su deli-
to de ejercicio i:legal de ~a med:icina, previ!sto- y sanciona-
d-o por el artículo 30 (úl.tima parte) de la_ Orden Ejecu
tiva No. 338 !(Ley de Sanidad); Segundo: Que debe re~ 1

' 

chazé!,r y rechaza lai constitución de parte c-ivi•l .del señ.or 
Saul Femándlez por falta de interés; disponi~ndo, que 
tanto la multa como las cqstas, en caso de inso-I~encia, 
sean perseguidas por la vía del apremio coq')oraf'; y Se. 
gundo: Condena a dicho recurrente al ,pago' de 1as costas . 1 • 

(Firmados): Augusto A. jupiter. - Mi.guel Ri
cardo R. - Dr. T. Franco Franco. - · C. -~rmando 

( 
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Rodríguez. - N. H. Pichardo . - · Mario A . Saviñón. 
- Abigaíl Montás . 

_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia ~ por, los 
Señores . J:üeces que más arriba figuran, en la audiencia 
pú:blic~ del día dieciseis del mes de Diciembre del mil no~ 
veáentos •treintisreis, :lo que yo, Secretario' General, cer~ 
tífico . -. - (Firmado): Eua-. A . AÍvarez . 

• o 1 

. . 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA. DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA 1REPUBLICA 

1 

1 ' 1 
,. 
1 

SabFe el recu:r.só .dre. casación Íinlterpuesto por el nom-
brado Mariano Carbrera, mayor de edad, sol>tero, agricul
tor, domici;liq.do y resid~nte en Ghavón, contra sentencia 
dd }uzgadb. dre Primera Instancia del Distri•to J udfcial d'el 
Seybo, de fedha kiete die Agosto- del mil .nO.vecientos 
t rein:tiseis . 

· Vis~a ef acta drel .recurso de cas~ión, . levantad:a en: la 
Se.creJta.ría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha sie

, te de Agosto del rni..I novecientc-s treinti·seis. 
· Oído al Magistrado Juez Relator. . 

Oído e1l d!ictame.n del Magi.stradb Procu.radbr Gene_,.. 
rai1 de la República . · . · · ::...-

La Suprema Corte de Jus>ticia, en funciones de Cor~ 
te die Casación, después de haher delilberado y vistos los 
aáículos .355;,-reformadio, 463, escalLa 6a., deil Có'd'i•go Pe
nal y 71 de la Ley •so.bre Procedimiento de Casación . . 

Consid~.rando, que el rect!lr·rente Mariano Cabrera. 
/ eXIP'resa, com'o f.und!amenll:o die su recurso de casación, la 

ci:rcunstancia de que en .la sent€nÓa diel J~gado que io 
:G.ondenó, ".no exist1 acta .die na.cimi~nto y no se :ha pro~ 
hado :la edlad die li=t¡iLI!amada me:r;-or. Ho.renif:Ü?a Cayetano:' ;· 

ConsiderandO., que es de JUnsprudencH~, tant o en el 
país de origen de n:ueS!tra ~e.gislación, como' en el nuestro, 

'• 
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que 'J.o~ ~jueces del -fondlo, en ~ate·ria ,penoal, tienen facul~ 
<tad: pa1ra apr,:!c;:Íai soiberanaménlté ]:9- _ edc.d die •una joven 
agravi<ada, Cl¡lanJoo no exista acta, de nacÍmÍep:t~ O cuando 
esta acta no les haya sido sometida; que en esos caosvs los 
jueoes puedlen diedlucir. ·¡];a minor:idiad, ·de· circunsrtañcias de 
hechos de la éausa, sin que por eJ:lo. decidan una cuestió.n 
de' eStado dviJ, ;. · 

Considerand:o. que aJ. adm.ilür la sentencia del J uz-
. gado Co:r:reccjonoal dd: Distrito Judicial del Seyho, de fe
·cha siete d~· Agosto de mi•l rtovecie~tos treintiseis, que la 
joven ag.raviada Florentina ·Cayetano era J;Ilenor de vein ... 
1tiun años dé edad "por ia declaración jurada del padre d'e 
IJ.a misma, que no era parte CLV.ÍJ! constituída, asÍ 'COffiO P,OiJI 

' . • 1 

e la cara, 'cuerpo y expresión ¡purame'nlte infan:tiJ de la ag•ra~ 
viada", com'ó tamlbién por otros hechós explicados en •la 
misma senten~ia. 'lejos. die violar ia: .ley y los princi¡pios·, h~ 
hechd d~ eHo.s -una justa apiicació'Ill y por tanto sh senten~ 
cía no puede ·ser criticada .por esta Corte de Casa-ción : 

-Por tales ' motivos .• Primel1?: rechaza ,el ·recurs~ de 
casación inJte1.¡puesto por el nombrado. Mariano Cabrera., 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito j.udicic~} del Seyobo, ·d~ fecha siete de Agost.o del 
mil novecientO's treintiseis, cuyo dispositivo · dice así: 
"FaJJa: Primero: que -debe ·condenar y condena at nom~ 
lbrado Marian9 Cal:>réra, de ·ge:Úierales- expresadas, a la 
pena .de ltres meses de pri.si0n ·correccio~nal y al pago .de 
Jo.s costos por el delito de ·sustracción de la joven. Flo~n
tti.rtá Cayetano, menor de veintiún años de edad, acogien
do a su favor Ór:cunstancias. atenuanltes; Segundo: que 
debe ordenar· y ordena 'que si el sustractor se . casa ·oon la 
agraviadla quedara libre de. to.da per~ec'ución y de las con~ 
dénaciones pronunciadas en su COI)tra"; y Segundo: con~ . 
diena a dicho· iecurren'te al pago de las costas . 

(Firmados): Augusto A. Jupiter. - M~guel Ri~ 
·cardo R. - Dr.' T. Franco Franeo . - C . Armand'o 
Ro'qrígu~z :. -.- -N. H. Pichardo. - ·Mario A. · Savi·ñÓn : 

)\b. '1M " ' · - .- l•gai• o.ntas. , . , 
Dada y firmada ha sido .la anteri'Or senten~iaL por los 

Señor-es J 'l;lreces •que más arr.~ba figuran, en' la. audien~Gi~ 
~ 

1 ' 

'• 

1 ;1 

¡' 
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púbLica del 9ía diec~is del mes de Diciembre del m.'il n0~ 
vedenrtos trdn!tiseis, lo que Y.O, Sec~~~ario ·General, certi~ 
·fi,co. - (Firmado) : Eug. A. Atlyare·~. 

DIOS, PATRIA Y UB~TAD. 
..-' REPUBLICA D'OMINICANA 

, . 
• ¡ 

. \ 

LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA 
. EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA 

Sdbre el· :recurso .de casación interpueSito por !la se~ 
ñora Rosaura Martíne:t, casera y pJ;opietaria, dbmic~l{ada 

' y residente en l.?. ciudad! de San; F;ráinc~s.co de Maéoris, 
Prov~Iicia Duar te, ·conrtra s~nrtenda de la Co11te: d!e Apela~ 
ción dicl: De.pa·ritamento de· La Vega, de fecha vein!ti·nueve 
de jull(Ío diel· año mi'~ novecientos t ·veinticinco, di~ctada en 
favor ddr :L:b~. Nicolás Pereyra y Jiffiéne~. ¡ .· 

Vi&o . el Memorial' de casación presentado poi!" el 
Lic . José A. CasteHano,s; a!bo.gad<;> d!e .:la parte recurren~ 
te, en el cuail· rse alega, co:nltra. ila .sentencia im;pu:gnJp.d'a, 
~aJS viola<:iones que más add:anrt:e se expondrán. 

Oído a.t Magi:strado Juez Relator. 
Oíd'o a~ Lié . Domin1g~- A . Estrada-, en represenita~ 

ción del L~c. José A : Ca:s!tel•lianos, abogado die la parte in~ 
tim~n!te, en sl:l escrito de alegatos ·y conclusiones·. 

··. Oído ,al Li.c .. Ramón Rámirez CUJe?:, aibo,gadio. (}le 
lla ;parte ;iJílibirx:nada¡, en1.su rescrito de r.é¡plirca y condusiones. 

•' 

. Oído el di.otamen dle1 Magistradt,, ProcUirador Gene~ 
ral de la Repúbl~ca ad~il10c, Lic . l Nicolás H . Picha!t'ctb . 
, La Suprema <:;:orite die }ustióa, €n funciones de Cor~ .. 
te de Casación,, dlespués -¿'e ha:ber de'liberado y , vistos lo:s 
al'ltículios 130, 131, .133 y 141 del Cód'igo. de Proc.edimien~ 
i:o Civil; 1 ~44 del 'Código Civi:[ y 71 de la Ley sobre Pro~ 
ced!imie:Nlto de Casación . 

Coruiid'erando, que la ~n'tencia oibjeto dd presente 
·requrso de casación estabLece 9ue ~os' .hechos! de· esta cau~ 
sa son.' lo.s siguientes: a) , Que en feoha tres del mes de 
D~ciembre del año mil noveciellltos rt:reinta, por ac1to pasa~ 
do ante d Notario Lic . José A . CasteLlanos, de los del 
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número de la Común de San Franóscó de Macorís·, Pro~ 
v1ncia Duarte, se reconoció dieudo:ra la señora Ro.saura 
Martínez del señor Lic. Nicolás Pereyra Jiménez, de- lél 
sum.a de dos mil setecientos pesos oro ( $2. 700. 00) ~ 
compromelf:iéndose a ¡pagada d día tres de Diciembre del 
año ·mil no:vecientbs t~eiiJJtiuno, y consinttierúfo, como ga~ 
rantía. dd pago de dicha suma, . hipoteca · sobre una casa 
.de mamposter:ia. de su ¡propiedad, sita en la mencionada 
ciudad- de San -FraniCisco de -Macorís, en la. esquina que 
fGrman las calles; .".Pres·idlente Yásquez" e "lndrependen~ 
cía", ma.1rcada con el No.. 36; · b), Que con fecha tres del 
mes de' NovÍiembre dd mill' novecienitos :treinltiltreiS, ell 
•1creedor, Li.c. Nicolás Pereyra · Jiménez, por acto de Al~ 
guacil, l'e notifi•cÓ ··a la deudQra, señora Rosaura Ma:ntínez, 
mandiamienlto die pa·gar, en e:l pl'ázo de treinta díás, por la 
su~a de tl'es mÜ ·~incuenlta y un pesos··oro ( $3 . O 51 . 00), 

·por concept-o'. de capital e intereses vencidós de la obliga~ 
ción hipotecaria arriha mencionada, ·con dec!aración die 
que a f~Lta de pago, sería ·constreñid~ a elló p,or .tod'as las 
vías die_derecho, y, esp.ecialmente, por la del ei!J.b&rgo de 
todos sus b1enes inmuebles, co-n. ¡preferencia del inmue
ble afectado, hipo.teca'riamente; ·e), Que con fecha prime ~ 
ro de Diciembre die mil ·novecientos treintitré.s, la señorCI 
RQ.saura Martíne~z, emplaz-ó a1l Lioe. ·Nicolás Pereyra _Ti
mé.nez, ¡por anite el Juz¡gado de Primera Instancia dd Dis~ 
trito Judicial de Duarte, ~ co.n e.I fin de que oyera pedir }( 

· ser fuHaidJot: lo.; _que illa. JcÍifra dld ma111Clami~t:.nto die pago, 
deli cuail ISie ha hecho referencia, debe ,ser red:ucida a do.s 
mi•l setecienJtos, pcios oro ·$2.700. 00); .2o., que para el 
paJgo die ·'estaJ suma se Je -co.ncedia un · pl~a;Zo de gracia com~ 
prendido e¡nttre tres· años a :Io menos y cinco a lo más, con 
ve:nómienltos anuales y esc-ailonadlos; 3o., que la -expre-sa. ... 
da suma prodiU;zca d ~nlerés legal del uno por ciento; y 
4o., que ]Ja;s coS'tas y honoraJr.ios ftllleram! com¡p:e.nsadas· en 
caso. de que e1 Lic. Nic.:o1á:s Pe·reyra .Jiménez no se opu~ 
•si-era¡ a sus-p:relte:nsiones,, y, en caso · d:e oponerse, fuerán 
pu~stas a cáit'lgo diel mismo; d), Que en fedha treintfa de 
Noviembre de mil no;v;ecientos .trei,nt~cuattro, el referido 
}'Uzgado·, d~ctó senltencia di·sponiendo: Primero-: rechazar 

.· 
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el pedimiento die ]a parte demandante, señora Rosaura 
Martinez, ·tendiellit'e a que se reduje,ra la~ suma de tres mil 
óncuenti:ún ¡pesos que, reza e.l rriandlamir~nto de pago, a la 
die dos mil setecien'tos pesos, impo11te del ca¡pi!tal ·hipote~ ' 
cario; . por improcedente, reduciendo dicha suma a 1a cari~ 
tidad de. dqs mil, novecientos ses;enr~is·Fete ¡pesos a que as~ 
cienden d ca¡pi•tal ¡prestadu y los Ín!l:ere•ses alr uno por cien~ 
to mensuail durán:te quince . meses, después die h~chos· los 
dtescUJeillltos que se expresan en e\~ cuerpo de Ja sentencia, 
cl:e cuyos val:ores es. deudora ·la demandiante, hasta el día ' 
tres dJe Septiembre del 1mirl novecie:nltos treinti:trés•; · Segun~ 
do.: conJdlena:r a d~dha ¡p\tr~ diemam,dante. a:L¡pa,go dd inte
rés al uno por . .ciento mensual sobre Ja ·suma de la c.ual 
resu~be deudora; Tercero : no ÓrdienaJr la comparecencia 
persollJa'l1 de i}as ípan"tes, rpor ser innecesaria e j.~proced!ent.. 
te esa medida de instr:ucóón; ,Cuarlto: cónoeder a lla d'e~ 
mam.danJte;· .señora Ro.sa'l}lra .Mao:itínez, p.liaeJ.OIS! dle ·gra'C'Ía a · 
ro:z·Ón die .. ci:en:to ve~ntiónco pesos oro .mensualmente , du~ 
·r~n!te vé,nJtidos .:meses•, debiendo p~gar el re·sto que que
dia!1e ¡pendienlte1-e..I- siguiente mes, á partir dd. pronru.ncia
mienlto die la presenrte 1S."entenda, con a¡plicació'n de estos 
pag~s, en .prmer lUJgar, a l.as intereses y e1 resto al1 C?-PÍ
ita/1; QuinJto: dledarar que 1a falta de pago- de una men
;StlláJ:id!ad, hari perder a ila deudora el ibenefióo ·de los alu
didos pliazos dle gracia y hará exÍlgilble Ja. totalida?' de la 
~euda •que. en ese m·omento se encnen:tre· :pendiente en 
principal e inlte:r:eses, pudiendo el acreedor . ejecutar su 
(hip.d,tleca SÍ<n que sea necesaJrio CUIITl¡pJ.i,r O:tra formaliidad 
que lia. die1l mandamiento de pago, el que equivaldrá a la 
puesll:a en mora die 1la dleudom; y Sexto·: dleda:rar que las 
costas· de [a presente in<Sita~cia q¡uedlen a cargo de la d~
mandante, señora R;cx9oaru•ra. Martinez; e) , Que de la an-

. terior sen!l:encia ai:>eló ¡princia?almen.te la señora Rosaura¡ 
MartÍ;nez, y die manera incidlel1itall', d Lic . Nicolás Pe-

' reyra· Jiménez; f), Que anlte la Co11te ·die Apelación! de 
La Vega, :a¡pod'eradal de la causa, comparecieron las par-. 
tes y concluyeron qiel modb s~guienJte: La señora RO'saura 
MarH.nez, por mediación die su ahogado, pidió: "Prime~ 
.ro: que revoquéis la sentencia <;itpelad11.; -Segundo.: que 
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reduzcáis a 1la sunia die dos mil odhocien.tos dncuent~trés 
pesos con sesen'l:a oenJtavos om, eli mon!tarute del manda ... 
miento de pago notifi.cad:<?· por el Líe. Nico'lás Per.eyra y 
Jiménez, en fecha hes de Novietmbre de 19 3 3 ; - 1" er
cero: que otorguéjs 'a la concluy;ente, ;para el pago diel re
'ferido balance., un ~érmino de .•gracia ho inenor de 'tres 
añ'OS~ ni ~ayor de cinco, dividido en anualidades escalona
das; y Cuarto: qure oondie!lléis: a!l Lic. Nicolás .Perey.ra Ji
ménez a:l ' pago de las cositas y honorarios del procedí.: 
mient'O·, tanto de primera Instan~ia como de Apelación, 
ái.strayéndolos en provecho del abogado sul'!cr-~biente, por 
hah~l'llas avañzado en su totalidad";, el Líe. Nicolá.s Pe-,, 
reyra Jiménez, por ó.rgano de su ahogado, pidió: ''Prime .. 

. ro: conf~rmar, la sen:tynciá d~ctada po-r el Juzgadlo de Pri
mera Inrstancia del Distrito -J udi·~ial de _ Duarte·, en fecha 
30 die Noviembre de 

4

1934, entre el' cónduyenté y la seño
ra Rosaurá. Martínez, en todas sus partes, con la;-sola en-

• inienda de que• seaJ s'Uib&anad'o e( error en que ha incurrí,.. 
db el jue.z a-qu9-_al reduór :1a~ suma die $3.051.00 a la de 
$2.967:00, e¡n. fai,(m die -que la .diferencia d!e $84.00, qu-e 
&scuerirt:a aJ. acreedor, está albo111ada en la cuenta del se
ñor M~nucl T avárez Saviñón, se.g¡ú.n convenio entre las 
.part:es; y, en consecuencia, plazca a e$ta Corte rechazar 

' el pedimen!to dle ·la parte· i.n!timante princ~pal.que tiende -~ 
que se. redluZ!ca .Ira: ~uma de $3.051.00, que reza d maJn-
dlamiente de ¡paigo, objeto de ,la demand~, a }q de 

. $2.700.00, impo.rite deill capital} hipotecario, por im;proce
. denlte, y, por 1o tanto, que SleaJ ~ond'enada Rosaura \Mar
tínez a ·pagar ail .intimado Pereyra: y 'Jiménez .Ja Teferid~ 
~~uma de $3.05:1.-0Q a que asciendie el oapi1t-a1l ¡p~~dq a 
eLla y .Jos inteu-eses all uno poir cienrto men-sual durant~ 
. quÍiillce meses, que adeuc@ al prestamista hasta eJ!. día tres 
de Septiemlbr~ d~ mi·l novecient-os ,treintilf;rés ; segundo ~ 

· ·contde.nar a la ape'1a!llte pri~ci¡pa1 all¡pago del uno por cien
to mensutail< sobre la s-qma die que resuha se:r; deud0m ;r 
.terce-ro : concedey a la ·Seño-ra Rosaura Martínez ¡plazos J'e 
gracia. para que pueda pagar. la expresada suma a raz6n 
de Ciento Vei-n'ticin~Go Pesos bro, men~ualm~nte, durante.. 
~inlt:idós meses¡ y e~l resto- de l'éll su.ma que quedare, a ~e~ 

• 1 

/, 

·. 
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her, al ·iSig1;1~eñit;e· m~s, . a P:a; ti·r .del pr~n'une'iamiento~ de la 
· '~enten>cia, die!Piendo aplicarse estos pagos, en primer lu~ 
gaT, a.}qs in,.ítereses., y .e1 l'eSif:<D, sobre .. el ~pi!tá~; Cuar-to: 

, dedarat; ·~dtemás: que 4}a "falta de. pago de l!lná meHsuah~ 
dad.-h~ Perder a ·la déudóra el ébepefi~io die los a}udildos J . 

plazos (JJe gracia ·y hará eN.igiple· la tota'Í.idadl de la déudal 
''que en ese;' mo¡¡:ae:nto se encuentre pepditenlte, e·IÍ ¡princ~pq;i 

e i:nJte~ses, pudiendo el a.GreedOir :ejecl!l·tar su llipateeaf ~in 
que seá neoesado C\Impl:ir .qtra fq~malidad' que 1a: .,del ma.n .. 
damien:t01 die pq,go el que· eqtfÍvaildr~''a la pU'eSta en mora 
para oorn¡pmh?r Ja falta de cu,qtpli):nien:to, d.'~ ··la señor~ 
RosaUira. Marltinez; quiJ!l!to : dedarair las· ~q.stas . de amba·s 
in'S_Itanci<i~ a cargo de 'la sdí.~m Rqsaura MaTttínez; · bajo 
toda réserv:a~ de d~recho" ; · , '· . 

. e 'd' ¿· . - 1 -- _l!_ e· ' _] A~ l l . , ·. : ·ID'n~;~ eran :o;, que .aa ~presaaa orte cre ~e acron, 
por su sen1tencia ·d~li ve.i>ntrnueve de Junio dd mi~l norV¡e~ 
cientos tpeÍ>Illti!Cinco, decidió; '~Que debe . modific1tr y mo~ 

· difitca ·Ia:: senten€ia apelada, d~.pt.ada pGr el J uzgil,do de 
-P>rime:ra lri,stancia dél Distrito' Judicial d:e Duatte, en fe~ 
e h.a treinta de N0v~emibre d!e· mil nlovecientG)-s trei~tiícua. 
·;tro, ' ·en provecho. p¡;¡.rcial d:eil. Lice;hJCiadh· N~tolás Pe~yra 

· y }iménez y a \ :argo de .la! señora Rosam.a~ Martrniez, y 
' jueJgandci :por propia autoódladi, falla: Priníero: que' debe 
re>cluár\ y. 11e'duoe e¡I' lp0!Il!fo 'del .mandamiiento de pago no,.. 
6fi>ca.do a ··1la ;Señora Rosaura . MaTtfnez, en fedha'- tre& de 
Noviemlbre del ·mil novecientos· treinti>trés, a requeámien~
to .del Uoenrciadlo· Nicollá:s l?er~yra y Jirnénez, a ,}~ can
tidad die 2.883.60 1{dos mil ochooienJtos ochenta y treli 
pésás, se.sen.~ta centavos oro) •. d!e :euya . c~ntidad resulta 
aoreedor' dlespués' de reaili>zádas las imputaciones que pre~ 

. .. e~d>en, eri virtud dy ·esta sent~i1ái; y en· consecue!lcia, 
, que debe co'l).d'enar 1}'; condena a 1a ~ñora Rosaura Mar-
: tínez, a'' pagar al . Lf·cenciado Nicoil'ás Pereyra y Jiménez, 
¡a cantidad die $2.883.60 (dios mili ;qcho:cientos ochenta 
y tres pesos, sese1,1fta ·centavos oro), que le adeuda en ca~ 
Jpital , e in:téreses; al día tres de Navjemhre de mil · no\'e- 1 

·· .•cient01s 1rtrei:ntiif:res, e'Ill viuit¡uid dlel crédi1to h~po'teicario c01nr 
seJnitidlo en . ¡pro;v:e,cho dleil Lice:llcia:do Pe~y:ra y ]iménez, 
€n .f~ha tres die Qiciemqre de mil' novecientos treinta; 

'· / 
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Segundo: que delbe condenarla y ·lia condena, · además, al 
pago de los intel."eses desde · el tres de Noviembre de mil 
:nOIVecientos treinltilbres, hasta completa liberación; Te~
ooro: que debe ·c(),IliCeder y; _concede, a la deudo:ra señ01ra 
Rosaura Martínez, · plazos de gracia para solventar las 
obli:gaciones contraíd'as hacia· el Licenciado· Nicolás ,Pe
reyra y 1iméhez, por e:l ya mencionado acto hipotecario 
de fecha tres de Diciembre de mil noveci,entos treinta, en 
~a siguiente forma: a) ·$1.2:50 [(m~l doscieilltos cincue.n
ta peso-s) al. d~a :f:reinlta de agosto de mi,}' ::J.ovedientos; 
;treinticinco; h) $500· (quiniento-s peso~) al día treinta 
de Diciembre de míT novecientos treÍntiónco, $1.000 (mi:l 
pesos) ail ed:ía treinta de 1 u.1io. die_ mjl novecient-ps trei;nti
seis ' y e) todo el resto al' día treint;;1 de Agosto de mil- no
vecie:nto-s treintisei&; Cuarto: que d~be disponer y dis
;pon~, que los.. j,nJtereses -sobre el ca¡p~tal, deberá pagarlos ·aa 
deudora, mes po:r mes y con abso~uta regularidad en ma
nos de su acreedor Lice-náadb .Pereyr.a y Jiménez, a par
Ür de1 día .tres de 1 uEo de'l año mil nov~ie:ptps treinti
cinco, para ouyo oeá.kulo.·se dledru.cimn desde luego, dleJ: ca
pi,táil o:r~ginal, los abo1110s qtue se hicier~n en virtud de l-" 
presente sentencia; Quilfllto: que dehe , disponer y dispo
ne, que la falta d!e pago die uno cua1quiera de lo-s- a.fite
rim·es vencimientos, o s~mrplemente die un mes de inte'rés, 
dentro de lo'SI -ocho días. que ·s1:gan a su V'e.11!cimiento, o sea 
ail. dí?, 11 d:e cáda mes, ihatrá perder a ~-a dierudcirra, ipso fac
'bo, eLplazo de gracia que se a<e:;uerdia por 1~ ¡presente sen
tencia, sin nilllguna otra formail'Ídadi a cargo dél aci;_eedor, 
que de notificar el correspond~e-nte mandamiento de pa
go; Sexto: que d'ehe com:pensa!l" y co:rp.pensa los costos 
de ambas in&ta:nóas, en la siQ'uiente forma : run tercio, a 
cargo del Lic.enciado Nicolás, P~reyra iJ' Jiménez y dos te·r
cios a car.go de la señora Rosaura Martínez". 

Consideral!ldo, qiUte._ ·co.Illt:Ta la -anterior sen~encia h~ 
interpuesto recurso d'e casación 1a_ señora Rosaura Mar
~inez, ale:ga'nd:o como fundamento de su recurs0. los dos 
siguientes medios: PrimerG ; . Violación de los artículos 
f 30, 131. 13 3 y 141--del Código de I?roced:imiento CiviJ •. , 
y Segund:o.: Violación del artículo 1244 del- Código Ci-
vil. -

' ' 
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Considerando, que, . po.r eJ primer medio, alega la 
:rec~·riente que la sentenciá impugnJlda violó el texto d~ 
ley indicádo, ¡porq!<le, a pesar de haher' soliótado en su~ 
conolusi,ones 1a. distracción ,en. p!!<;>vec~o de su ahogado,: 
co.mpe:o..só parc.ialanente •los coS!tos, y "no se · pronlunció 
.sobre dicha distracción·" · · · · 

c'oDJSiderando, :que' 1os jurece.s, aJ condición,' de con
formarse con las ·reglas que establecen·.los artítuloe 1-30 Y. 
131 del' Código de Pr:ocedimienif:o Civil', tienen . un po~ 
der dliscrecional, en Jo. que concier.ne a !la condbnacióri 
die :los costos, y están di'S.pensados, en estos casos, de mo-
if!ÍJVar , sus de<;is·iones; · · 

Considerando, que, po,r-otra parte la Suprema .Corte 
de justicia, ha comprobadO. q~ la Cm~ a qu,o no esta
tuy6 sobre J:a di,gltracción de costos que se le pid:ió, · pero 
:la omisÍÓ:Ili, com~tida el.íi talles condiciones., no .puedle 'dar 
Jugar a ~n •recu!l'so die casación; . que, por rll<¡l!nte>, se:, reclla .... 
za el primer med'io. 

Co:p-sidlerandfo., qUJe por· el segulll!tlb . medio pretende 
.J.a iiilltimán'te q¡ue la sentencia recurrida vioLó etl artículo 
1 244 'del; Cóiligo Civi!l, al obm¡pensar •lo\s oosltos, habién
dose opuesto el ·Lic. Nicoilás Pereyra }iménez ' aJ plazq 
de .gracia solñdtado por ella; . 1 

Cosiderando, que, en materia de · plazo de gracia 
(materia en la cuaE •sol!i.cilta d deudor una ,medida d!e fa~ 
vor), par.a .qu·e el: acreedor sea condenado en los· costo.s, ' 
como pa>rf:ie sucurrihiell'Íte, es nec~rio que él se hay~ 
opuesto francamente aJ. ¡)edímen'to dlel d('fudor; que en el 

, caso ocuTÍ"ente, si por sus condusiOines pripc'Ípa:les el 
~reedm, ,Lic. Ni.oolá:s Pereyra: Jiménez, se opuso a que 
se acon:lla·ra a la señora Rosaura Martínez el plazo d'e gra
cia ¡por e1la soiicitadb, por la:& su:bsid1arias, ef referidij 
aoreedor adim.iti·Ó q:ue el ~uez, si lo creía proredlente, acor
dara ¡plazos de gracia escalonados d:e seis meses en sei~ 
,m;eses, con: 'la condición de que .se pagúen mensualmen~ 
1t~ lO:s intereses ytide que, a faillta d~ pa:g01 die uno de los' se~ 
mesit.res, e1 acreedor pudi-era eje'OutaJr . ~la oblilgaeión b~po
•tecaria; que, anlte tal .silbutación, la. Corte a.-quo pudo, co
mo ,1:0 h::ieo, ·comp.'rdbéllr que e1 L~c. N~c01lás Pereyra Jimé~ 
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nez no se había opuesto., die 1a m.:mera arriba indkada, al 
pedimenito qle su deudora, ila: cual, po:r cons'Ígu~en1:e, de~ 
hía soportar los co~t~s de su pedimento; que. además, la 
señoro Rosaura Ma:rltinez ·l'ecurtr~Ó en a¡pe1acibn oontra 
la sentencia que le había a~-ordado ·un plazo. de gracia 
para:,que pudiera pagarle a .su acreedor, Uc. NicoJás· Pe~· 
reyra Jiménez, 1'a suma que ·1e adleudla, can el fin de ob
tener 1a 11ed'ucción die ést-a y d aumenro dd plazo die gra
áa, y ·lia Corte á,podereda del: •oa!Sio fijó la susodicha 

, acreencia en $2.853.60, redlucrellldlo así el monto fijadq 
en ¡prmnera---i.nstancia, que fué el d!e $2.967.00, pero ne
gó el aumento del plazo de grac~a; y el Lic . Nicolás Pe .. 
1eytra J imé111ez, interpuso apelación inc'iden1taJ con'tra la 
misma sen;tencia, pretendiendo que se condenara a su 
dleudtora, ..señora Ro.S"aura Martíñert:, a ;pagarle la suma: de 
$-3. OS 1 . 00 a qÚ1e ascendían, oogún éJl, d ca¡p~tal prestádo
Je \ y los intereses., al uno por óentto rnen,sual, dlu,rante 
qu~nce meses•, y la Carte ex.presadia . redujo, con'traria-

. menlbe a d~cha pretensión, el referido crédi•to a $2.883.60 i 
qure, en tales- condiciones, se deibe reconnoor que amhas 
pal"tes .sucumbiercm,. :r:estpeotivamenlte, ¡po.r Jo. cual el Juez, 
•usando die •la: facui1tad discrecional que tiente en materia 

· de¡ compensaó&n de cbtStos, !ha podidb, como lo hizo e!l ' 
:la sentencia impugnada, c~nsa:r parcialmente· los coiS~ 
tos enrt:re .l~S! pa¡r.tes; qu~e, en consecuencia., la ste:n'l:encia 
atacadla no ha inturrtidlo ~n Jia¡ vitO:liacÍ!Qn ,die la ley que .se 
$ieñaJla en este me:dlilo, eili ctoo1 s:e rechaza o 

Por tales mo:ti.vos, .rechaza el recurso de casación 
·rnterpues!tt>, por la señora Rosaura Martínez, co,ntra sen
il:·elllcia die la Corte de A¡peiac~ón diel De:partamento de La . 
Vega; ;die fecha veinltinueve dlet J t,mtio dieJ año m~l nove~ 
cientos treint~CÍtn'Co, d~ctada en faVOil" dlet Líe. Nkol'á:st Pe
reyra J iméirez, y con1dlena a la parte . recurrente al' pago 
d~ la:s costas . · 

(F·i.rmadbs): Augusto A. }upiter. - Dr . . T o . 

F:ranco Franco . - C . · Armandia Rodtiigurez . - Mario 
A. Saviñón. - Abigafli Mionltás. 

Dada y filrmad:a ha s.idiot la alnJte•rior sen'tencia por lo~ 

'1 .. 
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Señores jueces que más a'ltri!ba .fiogu:ran, en la audiencia 
pública del día vein:üuno del, mes d!e Di.rciembre d~l mil 
noveciJen:tos :treiutise~s·, :lo que yo, Secretar.ÍJo. Gene·ra!l, 

cer.tifico. ( ~db. ) . Eug. A. Alvarez. · 

DIOS. PATRIA' Y LIBEWf AD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
EN NOMBRE DE LA \RElPUBLIOA 

,Sohr:e e•l ·recurso die easación int'etpueStto po;r el nom~ 
brado RamóUI IPacheco; menor de edad; jornalero, domi~ 
cr1iado y residente en esta ciúdad, contra sentencia de,} 
J.uzgad!o de Primera lnsta!lJCia de}: Distrilto J ud!icial d~· 
Sarn!to Domingo (Cámara Penal), de fiedha diez . y ochd 
de Febrero d!eb mil novecientos tJ::-eí,nJtisteis. 

Vista e'l acta del recurso de casación, levantada etn 
la Secre'tarría de1 Juzgado d:e' P,rimel"a Instancia~. en fec'ha 
vei,nJtiuno de Felbrero dle1 mi.ll novecientos treinti:seis. 

Oído a:l. Magistradb Juez · Re:lMiQr. 
Oído el dktamen diell Magistrado Procurador Gellie~ 

ral de la República. · 
La Suprema Corte de J UJst~da, en funciones de Cor~ 

te de Casación, después de ha:ber: deliberado .y vistos los 
aJrt~cu:l.os 309 del Cód:igo ~en~! y· 24 de la iJey sobre 

· ProWimrento ·de Casación. · · · 
Considlerando, que son hechos constantes en el pre~ 

sente caso: a) QUe en fecha 'veintidos de Agosto de mil 
,novecientos treinlticinco., compareci6 el seño·r Domin~0 
Núñez, por ante el T enilen:te Luis Ney Lluberes P. , dlel 
Departamento de. Ptocedimiento. Estación Central de 1et · 
Pd~da Murnicipal de la común de Sanftu Domingo, y ex~ 
puso: que el domingo dieciocho dél' expresado mes de 
Agosto, envió a su hijo, .César . ~úñ~z. ?e .~mee años de 
edad:, a un mandado a la calle Ennqmllo y unos mu~ 
chachas que :tiraban piedras, 1e d:iieron una pedrada en la 
céllbe.za; b) que en feoha ve:inticu:atro de Agosto de mi1l' 
novecienltos 'treintticinco, el Dr. Román, Méd!ico Legrs-
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ta, expidió una certificación que dice: "Ce·rtiHco: que él 

'llequerimiento ·del Teniente .•l""'uis Ney Lluberes P. , exa~ 
miné a César N!:lñez, ·en la Cruz Roja, tiene 1una contu
sión sobre el ¡parietal izquierdo con parálisis del brazo 
dlerecho, . en este caso el pronóstico es reservado porque 
hay l~ión cerebraF'; ·e) en feüha cuattro. de Septiembre 
expidió otra, a requerimienlto del .MagFsltrado Proct:Ü"a
d!or Fiscal, que comprobaba que el menor César Núñez 
presenltaba una hernia cerebral, que .dJeibía ser objeto de · 
una nllleva inter-Vención quirúrgica, concluyendo ('no se 
¡pttedle aún precisar el tiempo que ta~ndará en curar ni el 
resu•1tadio d:ef~nitivo de1 caso"; d) requerido nuevamente ' 
dicho MédiCo Leg·i~1ta, por el mi&no Magistradlo, en fe
cha dÍieóocho die Septiembre de · mi:l no:veóentos· treinti~ 
<.Ín!oo, .celltiHcó que se tras1ladq al Hospital die la Cruz Ro
ja •con ·el .fj,Ill d:e 'ex·amj!JlJar q!e nuevo a César Núñez "lo 
que 'no pud!o sler por n:c> encQIIl!trarse én este Hospital', .ha
biendo sido diado de a1ta'.'; . f) que en fecha veintiuno 
de Febrero de mi'l Il!ovecien1tos trcintisei:s,. el T rÍibuna} Pe
nal .del: Di•striito Nacional, dictó •sentencia que declara al 
meno:r Ramón Padhec~ ~Ú'~p~b1e d!e1 de%t:o die heridas vo
~lun:tapias y .le conden9 en consec1:iencia a sufrir la pena 
de tres meses .d!e encierro en u111a ·casa dle corrección y al 
p·ago d!e ~os costos; g) que contra esta seq:tencia ·inteTJj:m
so recurso die casación el nombrado Ramón Pacheco; 

Coneidbrando, q'ule d . a:rtt~culb 309 del Códirgo Pe
nal' se expresa así: · '·'E1 qÜe voquntar:iamente iiDf~rilere he
ridas·, diere g011pes, -oome'Uiere ados de vio}enó~ o vías 
de :he~ho., si de ell6s 11esulltare a:l agravi:adio una enfer
medad o iinpo1sü.lbiilidad de d~d'Íicar.se ail tralbajo durante 
más dle·vei:n:te d!ía:s., '·será cast~gado con :la pena de pri&ón 
d!e .se~is meses a dos años, y muJ1ta de die.z a' den pe~ 

" sos. . . 1 

C<~nsiderando, qp.e, del primer párrafo del artículd 
309 dteJ .. Código Pena'll, •se de¡s,prénd.le que ,[os Triibuna;l~. 
para p:r:onu1}Jcia:r Ia san.dó.n seña;lada por d referi<;Lo texto · · 
iegail, deiben comprobar, en sus -sente'n¿ias; ··los siguienttes 
ellemeniros: a;) un hecho mareúal die heridas, golpes, ac-
1tos d~ vio!leooias o vÍa! &e hecho ; h) tin¡:t ·enfermedad o la 

/ . 
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imposib~~idad d~ parte die la víctima de e~ltregaJrSe ~ . s~s 
t:rabajo$' ¡personaLes dlxrantte más d~ veinte dias; e) ~~ re~ 
Jación de causá .a efecto en'tl'le Fas Violiendas arriba seña .. 
lad!as y · e~ maJl' ca¡usad.:m; · comprolbacio:n~ que gehen ser 
mo!tw~ en heeiho y en,derecho, 1de marille~a qüe la CoF .. 
!t·e de GaS'aoión p•uéda hacer ilia verificación que ie coa-.re,s .. 
ponde; qU¡e si · hien la oSentenci~ i!Ín;pugn~dla , cqíil!sid~ró 
cutl¡paible · a1l menor· Ramón Pacheco de:I . delitto .de iheridias 
y declara obró . con dÍiscemimieíilJt0, e:n, cambio Ja dura~ 
CÍÓill die tla erufei)Illedb.d o· ~noapa.cid:ad! fué estimada próxi
mamente ·has1ta eil. dieóoche. de Se;ptiemiqre, o sea más: ~ 
veinte días, y ih~ qute admirt:Íir qUJe esta comprobacióill 
,va.ga e im!Pl'leCÍSa, respOCJtO .a UillO· dJe. }Ó;S ~~~ThtOS ese;ru. 
ciales dJe ·la infracGión, poíil!e a esta Corte en JJa ianp~sibiE~ 
dadi die ve:riliteaor si :la ~y ha sidq. ll:}iten · o m~f apl,iiea.da; a 
mayo;r abund:amidnll:o, .ni ' ;iquiera la corrripau-aóón d!e !os , 
tres cert~i:f~cados Méd!~ioqs-, que opraTI; e11 eJ -~xtped'ie:nlbe, 
permi1ten preoci?ar la d:u'!"arción de la i•ncapacidad, . porqUie 
si pam d d.~eciocho de' Sep6embre d menor César Núñez 
había sic;lo dadlo de alta , 4~1 Hospita~ de lia ~ruz Roja y 

. lJ.¡() existiendo. nung1u.na cb~pr-pbación die Ja fecha en que 
esto s.ú,ced!íó, e?· imposibLe a-hrma~r que César Núñez es~ 
:tuvo inéapac~tado por más de veinte diías, puesto que en .. 
tre eF die·c~oc;Jho de Agosto, fec'ha de la· herida, según la 
qurerel1a, y eh c.ertificado expedido el cuatro de Se¡ptilem~ . 

. Ore de mÍil n0v·eCÍen'tOS' t•rffinticinco,_ habían traJ1SCürridio 
sol0o dliiecisie'te <lías, y n'O\ obstante 1los términos die este 
cer:ti.f·icadb, es posible que tuera dado de alta dentro de 
1os veinte días; proc€de, pues, acoger el presentte recurso 
'de ¡;:asación y casar la sentencia impugnad(;)., por can~n~ 
cia de base liegal, al no conlte11!er sino una mención . vaga 
e .imprecisa de la lduraci6n de . la enfeirnedad' ·o incapaci~ 
dadt para el- trabajo . · , 

Por talles moti. vos, ca·sa la sentencia · dlictada pot el 
Juzgado d!e Prime>r:a In~nóa diel . DilstriJt:o Judicial de ~;n,... 
ro Domilfl:go, ( Cam~lfa Penal), eLe fecha diez y ocho de 
Felbrero 'del ~il novecieliltOS treinti.se~s. y envía ' d asunto 
ante eil jurz¡gado de Primera 1 n1stanróa d!e!l Distrirt:o J u di .. 
'·_ld T ···1·1 · ' 1 

ClW; e fUJl- O. , . . , 
. ' 
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(Ri'l'madios:): Augus'lio A. J\l!Pirter. Miguel Ri~ 
· cardb R. - Dr. T. FranJeo Franco. - C, Armando 
Rodríguez. - N. H ·: Pichardlo . - ·- Ma'nio A. Saviñón . 
~ Abigaí<l Monrtá.s. - · · 1 . · 

Dada y fim1:ada iha sido la a!fllterior sentencia por los 
Señáres Jueces que más arr.iba .f.igu.ran, en la audiencia 
¡púhl~ca derl dlía veÍ!n!tÍluno d!eil mes: de Diciembre d!el mil 

. novecieruto.s trein<tiseis, Jo que yo, Secretario General, ce'l·-
'tifico. - . :(Fdo.) Eug. A. Alvarez. · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
R.EPUBLICA DOMINICANA 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NO:MBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el ·recurso d~ catSacilón Í1n'tellPUesto· por el nom~ 
brado Graciano Mejí~, mayor de edad, s:oltel"o, agricultolf, 
domi'CiEadlo y residente en La Sierra:, sección <fu la·comú11 
de HaJto M.a:yOJr, CQnltraJ JS!e¡nlt:Jencila .d~ Juz¡gado. de Primera 

' I·n.sta!Ilcia dlet Di~áto Jud~oiall del Sey:bo, die fech:a vei.nti~ 
llliueve de Noviemibre-del mill· rnJovecienltqs treün:ticiniCo . 

Vista el acta de! !lecu!l".so de casación, levantada en :la 
Secretaría dd }li·Z'gado die Primera lnsitanoia en fechá 
veiminue:ve de N01Vilembre dleil mil novecientos treintión·~ 
CO .. · 

Oídio a iL·Magi&tllado· Juez Relat0T. . . . / 
Oído el d~ctamen del Magistrado Procurador Gene

ral de la República . 
1· Visto el MemorÍ'ail die casación presentado por el Li'C. 

M . En'l'~que Ubrí-Carda, a nontbre diel Tecllil"re-11t!:e. · 
La Sll!p11ema Corte de Jqstióa, en funÓQn:es de Cor~ 

te ?e Casación, dlespués de haber d!e'l1ilberado y vi,stos los 
artículos 184 y 330 die} Códi•go. Penal y 24 de l·a Ley sobre 
Procedlimienlto de Casación . 

ConiSÍderando, que ·son he~hos conslta!I1tes en 1a sen~ 
ll:encia limpugnru:la: , a:) _que sometido ocl nombrado Gra~ 
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~iano Mejía a la acrión repr~~va, IÍ.'ncu:l.padb de los dlel~tos. 
a~ violación__ de domilcillio y arte:nrtadó al :pudbr, en perjui_.. 
cro. de 1la senora Do1lores V arda, li•n!tervino sentencia dic., 
.tada pOil" d j1uzgad'o die p ,¡•imera lriJSta:ncia del DÍ:sitrilto- J u~ 
dkial del Seyho, en fecha ve~n!tiuno die. Nov~embroe de mil 
noveciento$ treintkinco, que condena al <referido · Gracia~ 

. no Mejía a sufrir 'la pena de tres mese~ die pr~s,~ón car:rec
¡;ional, a ¡pagar veintiCÍ'll!CO pesos oro de mu1ta, compensa~ 
ble con .prisión a ratZÓn de un día pm· cada peso y al pago 
de los 'coslt~s, pü·: coil!Siidfrarl~ :c~:mvi•oto die · haber pe¡n.e~ 
trado con vrolencra en el d.iom'lclllro die la Señora Dolores 
V a:rela y de ul:braj•e púibl1co all pud!or; ih) que con't•ra Ja 
mencionada senl:tencia, Ílllil:er.puso recurs-~ de casación e]l 
inculpado Graóano Mejía, quien <lo funda especialmente 
en la violación d:el artículo 3 30 del Código Penal, por au~ 
sencia de ,•comprolbación deil demen~to pubHóq!ad; 

Considerand!o, qllle, ·toda senttencÍJai , que pronuncie 
condenaEió'n, por el ddi·to die ultraje público a:l pudor, 
previsto y •sando·nadio ;po'r el artku:1o 330 diell (:6digo Pe ..... 
nail, diebe oompro!Qar oui9!ad!osamenJile. lbs · dos elementos 
ese:ncia.les de esta in•fr'aoción: un !hecho mateJ'Iial. de u[trao~ 
je al pudor y la pulbhcidkidl; que, ,¡por lo 't?;nlt'O, Ja ausencilai 
de ·cualquier espeó~icaóón en :lQ.s 'he:chos., a: este res¡pec~ 
lto, po.Il!dría a la Co•rte die Ca;sación en la_]mpostbilidad de 
ve:rihcar sil la Ley penail1 ha sido o no cor.rectamente apli,J 
cada; que & ultraje a,l pud;or es público, ;po.r el solo hecho 
de la pUibl:~cidiad. ia1her.enJte a!l i]:ugar en que se ha rea:lizadlo, 
aUJil!que no hubiiere sido vlS'tO por TI'IDgÚn. 'tesif:Ígo, y pre
senta astÍ mismo es!te ca~c'ter; cuando realitZadb. en un lu~ 
ga:r privado,. ha sido percibido po1· teTceros, en 'ausencia 
de precauciones suficienltes, de parte de sus au.t01res, paTa 
manteneJ:ilo eri ·secreto; 

Co,~&iderando, que l1a ISielltencia .i.mpu¡g:nada, m bien, 
c<;>mprueha .Jos1 hedhos, que a j'].]ircio del Juez a quo coniS._ 
ttiltuyen el demento· mare1~ial del diellitt:o. de UIFtraje público 
a!l. pudlor, hace ~n .camJbio una mención iinpreósa <;lel ele~ 
menfo publicid~adi, puesto que esta órocunstanda resu1ta-
éxdu-sivamenlte de ,}a fra·se, "saliendo d!e •la casa por la 
puerta que dejara abie.rtta el te:m:ilbiJ.e aparecidio' :, mención 

1 
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a 1todas ~~uces insuficienlte, ¡poirque no-;siendc) ·la: casa de l:a 
. Señora Ddlores · V arela IUin ffiUlgall' púlb1t.co, se· hada nece~ 
sario e.speerficar los ·hechol'J de tal mod'o ,que esta Corte 
pu.diíese hacer la veriBoación que le corresp01nd.e; en efec~ 
rto, ia :sentten¡cia lfl'éi1!Cionada describe y admilte lo? ,hecho:s., 
como ocurridbs en etl :intetri.or die . í1al ICaJSia · de ~!a Señrcj. 

' ra Varela, pero no espeófLca. JSltla puerta q:ue d:ejaiSe abier
~ lta e:J! .Íi111Cul,pado GracÍtainio MejÍia albre ha~c~a eJ, camino, ni 
!Si los _!hocihos coniSit!Í.tutÍ'V'QIS dle1 Ul1traje pUJd!i.eron ser vis
tos u oídos ¡por los vecino.Sr o ~trai11Sie<lmtieis; ·la presencia 
posterior de la tesltigo H:erd111a Sanrtana, no basta para 
coliiS!tiltiuir ila pulbilkidad, .puesrto que segÚin Qla sentencia 
impugnada, e~la ha ~bincurrrido al l1ugar, atraída por los 
:griltos d~ 1a Señora V a1rcla, y ~SJQilo a .t~empa dle encontrar,.. 
\Sie con ésta, antes .de nega:r, y ~le ver 'a~lincurlpad6 Graáa
no Mejía que sálífl. huyendp de 1lia casa, aJdtitudes qure por 
otra . parte, no . supoin~n · DJecesartilamenJte ql;lie: 'Uin ultraje 
aJ, pudbir aloa;baiba de co.melte:r.Be; p11eci1So es, pueS', acoger e,s~ 
te me&io deJl rectil"so y casar ~a . sellJtlen:cia recurri'dia, po-.t 
,carencia· die •'b.atse iJ.ega!l, ya q!ue ·],a¡g, com¡prdbaciones relati~ 
vas ail e11lem~nto ·¡pub'llli~, <}tie copstan en la ·sentencia 
lmp:ugni~, . son imls:ufik::ien:tes pa~ra justif1icar su dis¡pos-iJti~ 
vo; 

Coneidie~ando, · que, en verdad!, 1a senlte:ncia impugna
da comprueha, a cargo dd, incu~ad~ GraJCÍaJUo Mejía, el 
delito die violación de dbmici;l,io-, previsto y sancionado 
po.r el' artkulo 1 84 did Cód~1go Penal, el ~ual no ha sido 
rybje'to de ni.edio alguno en este· recurso, y las penas im
puesltas aJ. ÍIJ1IcuilpaP.o, e~tán den1;_ro de la esc)lla Hjada P'>r 
~tJe texto :legal'; pero como eljuez a--quo e.plicó la8 pe- · 
n.ail·idiade& mencionadas, ~n vi,rtud del~ principio del no cú~ 

, mullo die penas, se' ha~e · imposible dletermiinar, si huhiest:l 
i'mjpuleS'to exaotarr].ente Tas mismas penas, ~n d caso de 
'Consilderade cuJpa!biUe e:x:dl'U!Si)va¡miel'lite die ~a úll!tima die' es~ 
tas :i!hf.racciones, o sea, die la violación die domicilio; p:re-

, ·. J 

r.iso e~ convenÍ'r, que. el inculpadfo G:racia~n:o Mejía tiene 
inte:rés, .Y que procede rJra casación .de la sentencia, para 
quiei •el Juez 'de envjo juzgue nuevamente y a,pHque en 
f'..o;nsecuencxa. las penas legales· que esltÍm<;ire equilta'tivas . 

' 

1 ' 
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Por tales m<'>ti"yos, caSJa 1a sentencia d~otada por el 
Juzgado die Primera lnSitanda del Distrito · J udi'Cial del 
Sey¡bo, die fecha veintinueve de . Nov~embre del mil nove~ 
c:ien!to.s rt:·reintiroinco, . y envía ~1 asunto .antte e:l Juzgado 
de Primera lnSitancia del ÜÍ!Strito Judicial die San Pedro de 
Macoris . ·, ~ 

(F.irmados.): AruguS!to A ... Ju¡pÍte.r. Miidure<l! Ri,... 
cardo R; - Dr. ·T . Franco Franco. -- C . Armando 
Rodríguez . 1- N. H. Pi:Chardo 1 - Mario A. Saviñón. 

· -- A'bigaíl Montás . · 

Dada y. firmada ha sido la anterior sel'lJtencia por 
los Señores Jueces que más· arr~ba Eguranr, en la audien~ 
cia públ~ca diel día veintiuno die Dic~embre• del mi·l nove
cientos treinltisei·s, lo que yo, Secretario. GenJeraJ, certifi~ 
co. (Fdro·.) Eug. A . Alvare:z. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
.. , 

, . REPUBLICA DOMÍNICANA 

,,. ., LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA 
. EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el 11ecurso die casación mte1puesto po.r eil lnom~ 
bmdb Manuel Eirúlio Pérez, mayár die edad, soltero, sas~ 
t11e, do;mici[iado y resifdrenrte en esta cirud:ad, contra sen· 
tencia d$- •la ,Corte de Apela-ción dreli ~artamento de San~ . 
to Dorm]n:go·, de fecha ·catorce de Agos:to del mil nove~ 
ó entos Jtreintiseis·. . . 

Visrta el ada derl :.recurso die casac]ón levantad!a en la 
Secretaría die .la Corte, en fecha d~eciocho die Agosto die 
miJ: noNecienltoo treintiseis. · 

Oído a1l Magi·strado Juez Relator . . 
1 , Oído ,eJi dictamen die'l1 Magistrado Procurador Gene .. 

ra;l de la Repúb]ica. · 
La SuiPrema Corte. de J ustiJCia, en funciones de Co<r

te die Casación, d!esrpués. de haber deBberado y vistos los 
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artkulios 355, reformado,: 463, apar.t«lcl:q, bo.,· ~e:l Códli1go 
' PenaJÍ y 7 1 die la Ley 001bre Procedimiento 'de Casación . 

Consiiclierando, que el nomhradu Ma+J.'uel · Emi.Jio Pé~ 
rez, 'fué sometido al tribunal' correcciónal del Distrito J u~· 
d~ci:al ;de Santo Domingo p~·r' .,e:¡, detl~to die sustracción die ' 
la joven Ga!rmen PaiU:lino, , sfe d!ieósei;s. añ(l's die ecfu.d, y eJ 
'leíerido . tribunal, recnnociénd'óho culpaible d~l expresado 
ddito, ,¡0 condenó, por aplicación de circ~nstancias ate .. 
Imantes, a ,]a_ pena de. ·cuaJtro mJeses de p:r.isilón correccional 
y a .los costos, ¡por su sentencia dcl :tres die A'bál de este . 
~ño; que conti·a es'ta sentencia apeló d~cho prevenido por 
no encontral'se ·confo•rme con ellla; · · · 

ConiS·iderand'o, qrue la Corte .die Ape.l~ción de · Santo 
Domingo, con¡ asiento en la Ciudad T TujÍil11o, ftundándose 
en -los doc1¡1mentos dJd expedÍJenrte y en las· declaraciones 
de los 1besrt::igos, así como· en ;);as 'preS;unóoilles ·derivadlaiS• d e 
~os hechos die 1a éau~a, fmmó su convic'dón respecto de 
la culpabilliidad dbl apelante, M,anuel ll.mi·lio Pérez, e n la 
b:>mi.si,ón dlel d'elito de sustraccilón die la j.oven Carm·en 
Paulinó, de dieciseÍ<Sl años de edad, y reconociendo en s:u 
favor órcunrstancias alf:elnuanrtes, lo oO'Il!d~IliÓ, en méri~o 
de. :loSi :al'toculios 3 55, re:formatlb, del Cód!igo Bena:l 463, 
apa111tadio 6o.," del mrusmo Código, y 1 94 deÍ Códli:go de. 
Procedimiento Cr~mÍIIlal, a cuatro meses. die· .priiSi,ón -co
rrecdona1 y los ·costos, por sentencia d~l Gatoroe de Agos
to de esite año; que ·contra resta sentencia recurrió en ca·
sa.C'ión d .prevenido Manuel Emiílio Pérez; · 

Con,sjderando, q1Ue la senifenGÍa imp~g:nada es ré~ 
gu.lai en J:a forma y e.ljuez q¡pl1roó .en ésrta 1a' pena deter- , 
minadia ¡por la lJey ail deJ,~to dJe;l cu:aJ} :reoOROCÍ·Ó ClJllpable al 
prevenido Manue,1 Emi·lio Pérez, ¡po.r: ,Jo cua'l diJcha senten~ 
cÍia no1 puede Sler ce:nsurada p~'/ I1a , SU(prema Corte ,die¡ ' 
J u.Sticia . ! . · 
· Por tales motivos, Primero: neah-w:a d recur9o die 
casa~ión ÍJntlerpues'to por el nombrado Manud Emilio P'é
rez, oonÍt::r.a srenlten.cia deJa Corte de Ape!laóón dleil Depar- ' 
!:amento d!e Santo D~mingo, de ~e-ciha catorce de Agos'to 
del mitl novecientos trdntisreis, que lo ··condJe~na, acogien
do circunstancials atenruantes a · su favor, a s¡ufri;r Ja pena ., 

1 ' 

1 
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, die: tres meseS! de pri1S11ón .mrreac.ion<i!l y al pago de los co~ ... ' 
tos, por el dielihoo 9.e sustracci-ón, die la menor Carmen Pau~ 
hno~, .. die dieciseis años de ed!adi; y Segundlo: condena al 
rec~rr~nlte ail pago de Jas co.sttas ; . . , 

.. (FiJrmado-s) : Augu'S'to ,A;, J.up.ire•r. - · Migue:l Ri~ 
. ca'rdo R. -· - Dr. ' T. Flranéo Frr.aJnJcp. - C.. Armando 
Rodrigue2:. - N. H. Pichardo. - Ma>rio A. Sa:viñón. 
- Ahlgaíil Monltás. ' 

Dada· y firmada ha sido la anterior s~ncia por Los 
Señores Jueces que má:S .arriba figuran, en la audiencia 
pú!b1~cal d!eJi día ~intiuno de· Diciembre del m~l novecien
to.s -tre·inJti.seis, lo que yo, Secretario Genera:ll;· certifico . 
(Fdo.) f.ug. A.: A,lvarez .. / · 

' ' 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA ' . 

. LA SUPREMA CORTE OE' JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA 1REPUBLICA 

So!bte el recurso die ca•sación .ilnite:r¡puesto por el nom
brado Ramón Anlto.nio Salcedo, mayor die ediad, ca<sad'o, 
<n~egoóantte, diomiciJiad:o y resid~re en ~s Guázumas1, 
cqntra ·slerrtend~ deil JuzgadCJ die P.rimera Imtancia del 
Distrito J udi!ciaft die EspaiHa<t, de fecha primero• die Abri•l 
rl/eJ mil novecienltos treinti,seis . 

VÍisita eil a!C't:a del recunso die casadón ~evantad~ en 
' 1a Secre•taría d.d1 J uzgadlo d:e· Primera lriiStanciJa; en fecha 

primen:> de Aibril d~ m~} novecienrtos fr'eintise~s . 
8ído aJ: Magistrado Jue:¡:: Relatar. 
Oído el diictapu~n dcl Magi:St:radb Procuradlor Gene~ 

¡·al die la RepúbliiCa·. · · 
· L·~ Suprema Cor!te die Jus.ti.cia, en fu.ncionJes de Cor~ 

te de c;:aSialción, diesputés db halber die/liberado y vÍ•S!I:os· lo~ 
al'tículo.s 1 O de ·l!ai Or&m Ejecuti<Val No . 6 71 y 24 die la Ley . 
sobre · Pwcedíimie'ñ!to db Casad6n. 

Conside~ando, que l~ Alcaldía de la com~n de Mo-
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ca, ;po:r su senlteil!cia del veinti~uat.ro de febrero diel añd 
que trail!SCurre, condenó al nomJbradlo Ramón Antonio 
Salcedo, por violación a •la Orden Ejecutiva No ~ 671, al 
no cumplir: Ja obligación q¡ue suscribió en favor deJ. señor 
f ,rallltÓsco Frías Mireles, a Uill mes· de: pri<sión correccio
nal, cincuenta pesos oro d!e multa y los costos, compen
Eando la multa, en .caso.· de j,Illsoilvencia, a: razón de un 
dia de priJSi9n por cada peoo no :pagadio ; que con•tra esta: 
sJenif:lencia, .recurr.ió en apelación el nrot'ribradlo Ramón An
tonio Sa~loed:o, y e:l Juzgado die Pr·ime.f.a lns·tarucia del Drs~ 
tr~to J uditiail die Espai:Jilalt, por su sentencia. del primero de 
A!briil: die esltie año, resdl!vió qleclamr improoedente dicha, 
apel~ió:n, !pÜ;r estimar que la Se!'l!tenJÓa o:bjelto die ell:a no 
era suscerrtilblle die e•ste recurso; que con1tra la anlteriol' 
oontencia, inre:::puSIO ·recurse de casac]ón el nombrado, Ra
m'ón A'nltonio Sa!lcedo, quien aJlega como flu:ndamento de 
su mcu:r<So •la v~o.lación dle:l a~Hculio 1 2 de la Ley . No . 
1 O 14, por.~ hl'lsa aplicación, y la vi'Ol1ación die la Orden 
Ejecuti,ra Ne .. 671; 
, Considerando, que, comó ya lo ha dleoidí.db da Su
prema Corte de Justicia con motivo del ca:so d!e Manuel 
MoniteaJgudo (Boletín J udilcial No . 3 1 2, pág. 3 80), las 
~en:teJllcias que il?ronuncia!Il Jos• Jueces Akruldes en la ma~ 
teria exoe¡p¡;:ional de que trata la Ordlen Ejecutiva No. 
671, son susceptiibLes die apela1ción, y, por ooll1Js1gu~enlre, al 
dedara.r e.Ljuez ' a.-quo que e·ra i11n1procedente el recurso 
de apelación ·~nte!1pUieSito por el nombradb Ramón Anto-
nio Sa:ked:o, contra la .seTIItencia die la Alcalrq¡ía die la .co
múnJ de Moca que lo condenó, p01r viola~ó6n de. dkha Or
dlellll Eje!cuti'Vla', a 1las penaJS arr~ba ~indicadas', incurrió eífL • 
lá sentencia impug.nad!a ¡po:r el• preis~nlte recurso, en la vio
ladón deJ. amcuki· 1 O d~ }:a mencionoola O~ien Ejecutiva, 
y d~be sier ~dlit. ' · 

. por tailles . motivos., msa la senirencia diQtada por ~~ 
J uzgad!o de PrimJe.ra I'IlJSitancia del' Disl.tr:~to J ud:ocial d!e Es
pai)lf,alt, de fecha primero de Albrid deil· m~t ·'IlK)V'eCÍientos 
itreÍinltiseis, e'Il! la: causa seguidla al nombrado Ramón An
tO:ni:o Sa~kedo, y envÍa!. e1l• asuntto anrt:e e'1 J l,IZgadb de Pri
mera Instancia de1 Distrilto J ud~c:ial die' Sa:n1tiago .· 

¡> 
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( Firrmrados) : Augusto A. J upi:ter. - .M~guel Ri:
ca:rd?,'R. , - Dr. T. Frtm~co Fmnco. - e: Annandq 

. Riodinguez. - · N. H. Piohardb . - Mario A. Saviñón, 
' -· - Aibirgai1 MonJtás. 

Dada y fi,rmada~,:ha :sido l!a/ant~rior sellltencia por los 
Señ-ores Jueces qure más arriba figuran, en Ia aud{rencia 
pública del dia veintiuno del mes die D~ciembre del ~il 
r:?:V~ienrt:Ós tre~nrtiseis, 1o que yo, Secretario General, cer~ 
tiifilco . (Fdo.) .Eug . A. 'AI1varez. 

DIOS, PATRiA Y LIBERTAD 
REPUB~CA DOMINICANA 

~· 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NO:M;BRE DE LA •REPUBLICA 

Sobre el reCurso die casación interpuesto por el Lit;:. 
Rafael Atburquerque C . , ahogado, de este domicilio Y1 
res.id!enci(;l:, contra sentencia del, T r.ilbuna!li Superior de 1 ie~ 
nas, de. fecha dlieórvueve d!e Febrero del' mi·l noyeciénbos 
treintión:co, dictada en favor de 'las Señoritas María Lui .. 
sa, Aurora y Antonia Geraldino. 

VirStto el Memo;rial de calSacÍIÓn preSlentado por er 
Lic. Félix S. Ducoudray, a:bogado de la parte recurrente, 
en d cual se alega, contra la S:€:!1Jbel1!cia impugnada, la~ 
violaciones qtle más ad~lante se ex.pondlráiJll. · 

Oídp· al Magistrado Juez Relartor. 
Oído al} Uc . Rafael Allburquerque e . ' en S·U pro¡pio 

nombre, en ·SU e scrito die aJJe•gat~, ampliacilán y ,boniC'lu~ 
!s~ones. 

Oído a!l1 Li:J:. LurSI Machadlo Go!Thzáliez, por lo& Licdbs. 
Rafae;1 Aügus:to Sánrchez y j~BS~ús María T:ronrcoso, abo~ 
gados die }a pa1!1te ]nrbmnada, en ~u escritto de ·roépiliiJCao y con~ 
dusiones . 1 · 

Óídu d dictamen d:ell Mrugistrado Procurrador Genle~ 
rrul de la Repúblrica. 

l....a Suprema Co!'te de Justicia., en/ funciones de· eor-

.. 
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:te de Casación, después die ha.lber deHberadlo y vistos los 
artícu~os 2, 4, 7, 1 '5, 62, 65. y 70 de la Ley sohre Regís~ · 
!trOJ die Tierras; 1165 del Código Civil; 3 del Regllamento 
deil 26 de Abriil dd 1.924.; 87 de la: Co.~titUJCiJÓn y · 7 l de 
l1a Ley robre Procedilrn:i~nlto de Casación. 

. Crmsiderandb, qrue .SOn constanlres en la sentencia 
~pugnada por d presente recUJrso de ca:s:a1ción, los he~ 
chos sÍJguiren'tes: a), Que en el. curso de la liti:s que enJtre 
[as . señoritas. María Luisa, Antonia y Aure-ra Oeraldino 
y d ~señor Ralfael ALarde y TeberaJl' exi.stÍia: ante el Juzga ... 
.c:lo , die Pri.mera . Instancia d~ este · o¡.SitrÍito ]ludlióal, solbre 
Ja easa !S1Í!tuadla en 1la calle "1 9 die Marzo" de estai ciiudad. 
mar-cada ccm d No. -5.2, que resu]tió •s:er en dl.J plla~o caltas~ 
'tra:l la que es oibjeto d~l presente }Í!b~g.id, presentaron re~ 
damaÓÓ'Il! fl!nll:e eJ Túbunal ·die Titerras,· con!t.ra dlicha .casa, 
en .feciha oru:e die Agü,sto d!el. rm.ciW novecien!tos. treintitrés, 
fj} señor .Rafael Ahi:rdio y TebeTal1 (o su tutor), E!Qill,lo pro
piletario, q¡U!Íe!Il hizo collJSita:r en e] JormulaJI1io cortespdn~ 

' (I'i.enrt:e Ja eústencia die d~:Cha Eltis1; el• señor Joaquin Ramí
rrez BO'Ilia, por sU .créd'i!to, resullitanltJe de untaJ hilpotec~ oon
vencionail, y el' Lic. R~fael Alburquerque C., -por la hi .. 

. . pdte:ca judicial qUie había Í:nis:crÍito sobre ilioo biienes def 
~eñor Rafael A'lardo y l ebe~all ; b), Que: más tarde, y al .. 
gu.nos d:fas ali!~s del juicio-, en fiec:ha seis 'die Se.ptiembr~ 
·diel 'mH 1110Vecienltos .trein.tiltrés, eil señor Joaquín RamÍ·rez 
Bona le dí·dogió una ·ms,tanáa al' Juez die J ur~sdlocóón: Ori~ 
gi.naJ. ma'll'iff,'!stá'll<:lio'l1e que, po·r acto de fecha dbs dlel mi•s
mo mes, le había ced!i!do all: Lic . R,afael A~burq¡uerque C . 
todo!S· sus dlereclhos sO:bre, el inm.ueble referido, q'Uie erám, 
-"l.demá:S·· <}e ,}os dlerec!ho~· dreriJVadoo de •SIU hipotelei conven~ 

· <:Í'Oinal', :lo-st que Je pertte:nieCÍaJilJ pO\r una transacción de fe
~:a trei'Il!ta die Enero d~l milnovecíeon;tos 'treinttidos. por la 
<:ua.I el tutor d:el seño·r RafaJl Alardo y T eberallde haibía 
atribuído_, en pago die su créd.1Jto hipotecario, la propiedad 
de.l' .immu:eble· die que se trata;. e), ,QUJe. el Líe. ,Rafael Al-

. h u:t1querque C. Ie Jl¡.ágió al mismo Juez, en f'edha doce die:! 
~itado mes d!e Septilembre, una ilns!f:ancia pidi!éndioJe e~ re~ 
gist'ro en su favor del referido inmueble; d!), Que el Juez 
.de_· J u:r~sdicción Ox~gÍ!n>ail, po:r s.u• se!lltenciia d'eil once de 

·' 

. .. 
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Octuhl'e ' de miiJ. novecientos tr.einltitrés, dleci~ó ordenar 
que, por la Di'rec<áón G~Ilie'J;"a'l d,e Mensuras Catastralles, 
fuera móqMooado el plano cor-respondiente en· ei semido 
¿e declarar. eil. muro media1neró die separaci6:¡;1 entre los in~ 

. muebles del señor JuJio Pou y el Uc. Rafae·l Allbiurqruer~ 
que e ~ ; de· una pa:r:te, y aJ: x:l!e separación entre e~ inm ue~ 
b1e deJ, Lic . .Rafaell. Al!burquerque C. y e1 s:e.ño¡r GeroJano · 
F~rrúa, die o:b:lai ¡pallite;'1y trec0il1oci¡Q. que dicho sodar a;s,í mo~ 
cl:i.f~cado y sus ~ejorals•, No . 5 definñtivo de la Manzana 
l\lo. 377; dd Di·~tr~to Catasttrat No. 26, de esta1 ciudad, 
pertenece al Lic. Rafá'el: Mburquerque e . ' en favoF die 

· ·. qui•e'I1 se ordenó el r-eg-istro de:~ de,ret:ho de t1tullo corres-
. pondienlle; . e:), Que confirmada esta dieósi.ón por el Tri~ 
t~o.¡nilll Superior de Tierras, en fecha veÍ•I:ltilcua'bro · de No~ 
viérphre de mil novecie'lltos treimltiltrés, 8e expid'ió al Líe . 
Rafae,l A·lb,urquerque C. , en fecha· treinta de Enero die-
mi·M novecien1tos treinticuatTO, e·l· Certifi·cado die Tírtu:lo 

No. J 5 29 . solbre el' Íinmrueiblie ya re:ff!:ri~ó; f), Que; en fe
~ha vein1tidó.s die Aibri1 del m·i·l 'novecientos trein1ticuatro, 
tos ab~,gad!os RafaeJl. A. Sán-chez y Jesús Ma~r-í~ Tronco
~o. en J'lé¡presen)tación de 1'as señoótas Ma·ría Luñsa. An~ 
'\tonia y Aurora Geraldmo, solidtar6rr dd Tribuna~. Su~ 
perior die Tierras la revisión, por fraude, de su decieiót;~ 
dd vein1!:ÍicuaJt·ro de Noviembre dell mí,1: nove¡cien!tos treinti ... 
!tres, y pidiei.·on también que se fijara una audierilcia para' 
-la vista de la causJ v se ordenara al Secretario de la Cá
mara Civil y ~om;rcial del · Distrito J udi~cia1 C:le Sant'O 
Domíngo, el envío, a Ja Secretaría dW. Tr~bunal <¡te Tie~ 
rras, de los expedienit'eS ;die la litis entre las. pftiticionar:ias 
y d señfl.r. Félix García Robe11t, como tutor 'de:l interdíc- .. 
ll;o Rafad Alardlo y T e:beral; g) ,. Que d día veinücuaif:ro 
de Mayo del m~~ novecien!tos treinticuaJb·o, Tas seño1rítas 
CeraldiiRo, por mediación de sUIS abogados, sometieron 
'íl!l T ríhunal Superior de Tier.ras una insta:ocia por la cual 
teit~·raban d pedlimen¡tb de que se ordenara al Secreta
úo die :la Cámara Civ~l y C<;>mel1ciai}· ya mencionada, d 
envío die los expedienltes, que existían en sus a11c:h·ivos, de 
los. as untas pend1enil:'es de ,solución anite dicha: Cámara, 
robre el' d!erecho de ¡prOfPiedad dcl ¡:nmueble objeto de su 
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diema.nda de revisión!; !h), Que d Tribunal' Superior de · 
Tierras, fijó 'la audiencia· del día 'treinta de Mayo del mil 

·.lfl!oveói:mtos tre:mticuatro, para conocer die la demanda de 
revisión :initentadia por las señoritas Gera:ldino, y ordenó 
~a cirt:ación de esitas señoritas para que comparecieran a 
di,cha aud:iencia, con los testigos que desearan hacer · oít 
y con ,Jasi pruebas que quiiSlieran presen:tJar; y), Que, en l.:¡ 
referida audiencia, comparecieron las , partes y conc'luye

' ron así: ias señoritas Geralpt~no, por mediación de sus 
ahogados, pidieron': 1 o, la revoC.aJCión del faHo dlel vein.:. 
ticuatro de Noviembre diel mil novecirenrtos treiont~trés, die~ 
lt:adio ·po;r el Túbunal Superior de Tierras, que declaró al 
L~c. Ra,fad Al'burquerque C. pr.opietario del solar No . 
5, y, en conse~uencia, que se ordenara la anulación del 
·c:erlti·ficadb de títu'lo No . ·1 5 29, expedido en favor de di
dho .señor; 2o, la fijación .de la audiencia, para conocér 
de la ·reclamación de olas. demanda'Illtes sobre la casa No. 
52 de 1la ca!Re 19 de Marzo, de esta ciudad, solar No . 5 
die: Ira Manzana No. 377, del Distrito Catas!tr~l No. 26; 
3o, •fa designadón de un Juez de1 Tdbunal-dle Tierras pa
ra conocer .en primera instancia de la demanda de secues-~ 
hp sobre eJ, inmu'elble litigioso; y 4o, que !}a presente irniS~ 
tanciaJ -se:a dieclarada común a ]os señores Joaqdn Ramí .. 
tez Bona, Félix Carda Rolbert, As.censi'ón A.la~rdo de M o~ 
\"ii}llo y su esposo' J(uan Ma. Mo-riLlo:, He;na~i García Alar .. 

· dio, juQ:io GaorcíaJ A1liaJrdo., ! A~taJg.réliOi!a · Garda 
~ridb die A:bbeis y !SU ' espos10 · George Alb .. 
hes1, -María Ga~ · A!la:rdto, . Ol·iun¡pia Allardo- V da . 
Córnez, E. A . .Aila:rd:O Lluberes, Dr. Braulio Rafael 
A1all"do, MónÍiCéll OrfiEa AJardio y Read y Luis Allardlo .Y 
R.ead'; el Lic ,, Rafael · A!lburquerque e . , en S'U propio 
U!Ornbre;, pidlió: lo, que ·~· declarara que éd. no ha éometi· .. 
<lo.eJ f:raudle, 'que para :la oibtenóón dcl cerüfi<P.d'o d~ pro
piedad s.Obre d solm No . 5, lie impuitan. las señor:iitas. Ge.. , 
ralldli:no, y , 2o, que, en cOtll~srecuencia, se rechazaia el ~~· 
-dimenlto de revisión de dichas -Señoritas a&, como l~ 'con .. 
('.ilitl!SÍOnes1 que e!U!a.os prodlujeron en audl~eln!dia:; 
, Co:ns~dre:randb, que d T r.ihunaill Supedo.r dé Tierras·, 
por ·su sentencia deJli d:iecinueve de Febrero de! mi[ nove-
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cientos treinticinco, ·reso:lvió .J.o siguiente: "lo. - Que 
deibe acoge:r y acb.ge po.r proreden;ffe y funda.cla 1a pre .. 
senlte acción en revisión interpuesta por Jas señoritas Ma~ 
ría Lui'S'a, Anto·nia y Aurora Geraldmo, contra el Lícen~ 
ciado. Rafae'F .AI~burquerque C. --- 2o. - Que en conse~ 
'cuen,cia, debe anular y e,nud'a el faill1o de reg:í:sltro dicl-adq 
por este T rilbunail Superior de Tier.ras en fecha 24 de No~ 
viernrbr~ d~ l-933, po·r el cua~ se declaró al Ucendado Ra~ 
fael A ,l!burquerque C. propietario del soltar No . 5 de la 
MatnzaJiliél¡ ' No. 377, del Distrito. Catastraf No. 26, y d 
Cer.tific.ado de Título No. 1 5 29 expedidb ¡po·r el Registra.. 
dor de TituJos de la República, eru favor crel mismo Lkern· 
.;:iado Rafael ALburquerque C. pn virtud dJe} decreto de 
regi,Sitro dÍictado por este T ribunaJ, Superior el 20 de Ene .. 
to de 1934 que también se anula; - 3o. - Que debe 

/ <designar y. dtes,Í!gna· q;l Lí:cen~eiado Francis,co A. Liz:arrdo 
para q1u1e conozca <:omó- Juez de J urisd~cdón Ori-ginal die 
la · redamaci,fmJ y de la C1tóón' de 1las demandantes• relativa 

· atL irnmueib1e No . 52 die 1la calle ''1 9 de Marzo'' de: e Sita: ciu~ 
dad, sdlar No . 'S de ila Manzana No . 3 7 7 del Distrito Ca~ 
tastral No . 26, ciiUdadi de Sanito Dom~ngo· y •s,us mejoias 
y adjud~que, el 1Ínmuéble citado a aquell de los· reclaman
tes en causa que tenga dere2h~· : - 4o. -· Que el mis~ 
mo Juez Lilcenciado Francisco' A . Liz~rd'0 queda designa~ 
do para co·oocer en primera ~na!tancia de cual'quier deman~ 
da en: :Secuest,ro del ref·erido ünmureble u otra, d!emanda 
provision:aJ irn.te:r¡puesta ya o que inte11pongan las señori· 
tas Gera~tltino o etl Licenóad:O· Alhurquerque, haslta tan~o 
e re~SueJ,va 'la uesti6111 dte lá pro;p iJedadi die dicho inm u~ble; 
·- 5o. - QUte ddb decLa·rar y dedla:ra Ja ,presente i:ns1t~n~ 
cia n r i: ión-común a los seño·res· Joaquín. Ram~reziBo..
l'llal, FeliiX Gru.,cía R bert, Ascen.s.i6.n Al'a·rdo d!e Mo1ri~lo y 
u esp O· ju&n Mtl'li. Mo·l.'liiHo, He·rMrJ.'lii G:éwOÍa AI1ardo, 

Julio M'CÍ ¡. 1 ·l·do, Ahagracia Ge·rcía Ahu~do d~ Albbes 
su: tM~poso· Georg AibbeSt, Ma~ri1o Carda Alardo, Olim

pia. Al~rdo Id~. C6mez, E. A. Alardo Uubéres, Dr. 
Bt~ulio· R&fae:l1 Alardo, Mónica OrfHia Alardo y Read 
y Lui lardo y R ad, por hf'.h r sido citados por la~ de-
m.tm:d.lMliOO.~ para, ·compall1etce'r en esta ~l'liS'taltlJ a y a qutenes 
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dleherá seT n01tifiicada po;r Secretaría la presente senten~ . . .. 
c1a • 

. Cons~der:ando, que: con!tra ~sta sentbenda req.l'rri6 
·en casación d Lic. Rafael A rlil::.iuirquel,que C., qu:~en fun. 
damenrta su recursro ~en rL0rs ocho medios· siguientes :t Pri
mero; Vio[ración, .en su primer aspecto, dle'l a:rtículo 7 O de 
la Ley' solbre RegiJSitro die Tierras; SeguDfdo.: V~olaJción de 
!los artículos 62 y 70 de la m~sma Ley y 1165 del Código 
Civi:l; T er.cero: Violddón del' artículo 3 de1 Reglamento 
del 26 d'e A.bri~ de 1924; Cuarto: Violación del art'ícu1o 
87 de. la ConSiti:tuciJÓn y maila arpl·~cación de Iros artículos 
ó2 y Z O de la Ley de T~é-rras; Quinto: Violación del ar
tícub 65 de esta Ley; Sexto: Viol•ación del amculo .4 .de 
la referida Ley de . Tierras; Séptimo: Vi.olaóón, en otro 
a·specto, de los artícu:Io.s 4, 62, 6.5 y.70 de la misma Ley ·, 
y Octavo: Violación, en otro aspecto, del artículo 70 de 
·la siU:soclícha Ley sobre Registro die. Tierras . .. 

Considerando, que, por el primer medlio del recur~ 
so; sostie:ne d intiman te, en resumen, que el T r.ibunal Su
perior de Tiierras vio'ló, en la sentencia impugnada, el 

, artículo 70 de la Ley sob~e Reg~stro de Tierras · (primer 
. aspecto), por estimar que' el . fraude del mencionado ar

Jtkuilb "estaba solo civilmente sancionado y era consti-
tuído por cuélllquiera reticencia cometida cpn la i,ntenciún 
de· perjudicar, 'Cl!lando la verdad es que el fraud!e previsto 
]Do'r el art~dulo 70, es ~1 delito de frande pm el artículo 
49".; y al¡ estimar ' .' q1~e l~ ·:>mis-ión tle una de las inc:Eca~ 
cioneos que debe conlte:ner· ' ·la T'éplica" prevista por el ar .. 
ltícuto 62, o sea b rerlati'Va al nombre de los reclamantes 
contrarios que futereiÍ conocidos, rCoilJSit-1,turÍJai el fraude dd 
arrltku:lo 7 o' cuoodb. ila ve!I'dad es. qUJe ni la bey dice eso ni 
puiedle i-n:te'rpretá:sele en: ese sentido dada la n ,:; turaleza 
pen'almente deliduosa rrecc·nC'cida al fr;:¡ Llrle c2tc.stral en 
el ar:tí,c:~;:tiTo 49 de la mencionada ley";. 

c.¿.ns~rdlera!Jld0, que erl aTtkuffio 70 de 1a Ley d!e R~giS.: 
tro de Tierré.:sr, di;spone qllle '.'cada deioT'eto, m.andlamitenrto 

. 1 

o fa!Ho dre re·gis.rro, afeCitará y s:anea~rá eil tíitutlro del terre-
no, rqu.e afecrtalfárn sodiamen.te: ilias ex.cepcionles irnd!icadaiS. ~n 
eil-articu1lo 80, y se1rá 1!errninan!te para todla persona, in<?iu ... 

1 . 

1 ' 

' ' 

' ' 
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sive ·la Repúiblilca. Domi¡nicana, y t:odias las suibd!i:vilsi!ones 
poHt~caJS, de la mi.sm:a, ya: ste óben por · nomibres en la ple1 
lticion, aviso o-.dtación, ya se i!Illdtu~n .. en ila ·frase. "A to· 
dos a quienes pwedlé.i imlteresacr"; que d~dho deaeto, man.. 

-damien'to ~ fal'l.o, no P.odtrá ser Ímjpugnado con moit4vo d'e 
· a!uiS~enJcia, minoría de edad, ianpedlimento, in!haibiJJ>idl:lJd o in~ 
capacidad¡ 11ega•t elle~~ .persona a quÍieiil! afe:et~, ni po¡r ine~ 
dlió d:e actuaciones de nllingún tribunal, que :puedrn resul'
:tar en la revoc~ción de fallos• o decretos, pero gue sí po.· 
dirá rJedamaJr sus dle•recihos 'la persoiD!al que fuere p¡rivadla 
-de uru i!:er11eno o• die ·a,IJ,gún interés en e1 mi.rsmo, ckh~do a 
un decreto, maJntllam.iento o fallo de registro obtenido 
f-raudluUientamen'te·, pud'~end.lo. docha persona sb["icitar dd 
T ribunaf u~a revi~ión no más die un· año dleSIP!ués die .iln!s~ 
cdbirse el1 decreto, ' y siempre que no hubiere adquirido in~ 
:t:erés contrario a~gún cornpradbr die :buena fé a títu:l'o ante~ 
roso"'. · 1 " · • 

' . 1 
Considerando; que, Jpm el estudio del referido ar~ 

' tícu·}o' 7 ~ en sru reloción· con la!S• demás di.Spos·~ciione.s de léi 
Ley de Reg~stro de Trenas·, se ad(vJierte que e!l legi:slado.r, 
a~1 vort:arilo, tuvo· elt fi:rme propó.s~to. dlfi. que d certif~c.adO 
.d;e re¡gistl"(J, ohtenid!o .die acuerdo •con dicha ley, srur.g.iera 

a .!,a vida jutíd~c·a purgado de t9d~ V.icio. que en lo futuro 
;pudiera ser objeto de ii:m¡pu:gnaóón, y a este efectto, eslta:
b11oció d · prooodJi,mienJto especial} y d!rásfico que permite, 
die manera ·rá;pidla y déf.initirva, ~ saiJ1Jecil-nieiillto, de 1la p.ro~ 
.piedad imnobill.iiatr 'en ila Re:púb1~CJa., y le reconoció el carác~ 
ter erga omnes a dliicho rer'jj,ficado die ._ registro; que, en 
consecuencia, 'la Supr~ Cm.11!e de J u•Sticia, illiSiPiradla en 
e!l es¡píritu y en los f.ines de Ia expresaJda Ley, estima que 
e~l T nhuna.l' Superior de Ti:erra.iS· ·ha' j,nte"pretado fiteJl y co~ 
rrec'tamente ' ell menáona.do attkulb 70, al aprec~ar, en el 
qui·nto considerando de •la ·sentel11cia· impugnada, que "pa~ 
ra la exisltlyncia dei} fraude que el a!rtfculo 7 O eLe la Ley de 
Reg~ltro- de Tierras prevé y sa.·nciíona 'Con ~·al sanción purá~ 
menlte cirvill die la anu1~a:cióA dlél regilstro obtenido por me.-1 

dio de ese fraude, no es• oocesa~rio, .eJ, empleo de rnaruohra·~ 
d!eslt:iiJ:lJaJ<:La~ a engaña~ aJl' que !ha sidlo víctima de eUa; que 
en mall!e:rik civ~l, y muy eispecíailmente, en esta; materia, 
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según hay qrue .inlterpretar eJJ Óltado artículo 7 O, para que . 
[1os ¡procedimientos . establecidos. por ta• nueva legis.lación 
inmo\b~~ia•ria. ¡para consoQtidar ilos dlere.chos, de propiedaq · 
exi.stenltes ao •conduzcélJil. en este país a!t despojo die los ve~· .. 
dladerOIS duteños, debe considerarse ·como el fraud!e prevrs~ 
:to po.r d ~cionado te:x;to, cu.:~~lquiera aiC'bua:G'ión, ma~ 
nidbr~. rnentÍ!ra, omils~ón o reticencia 1 cometida para 
perjiudicélll' a -{m tellcero en ·sus dierech~s e ÍJnte:r:eses y qu'ci 
haya permill:ido ~la obtención de un decreto de registro pot 
é!l auto:r die esa actuación contraóa al1 voto die la ·ley"; 

Considierahdlo, que, por o.t~a parte, si es ve·rdad que 
el fraud!e penal a que· se refiere el arlícul!o 49 die ·[a Ley 
de Reg.~sil:ro de Ti~rra:s, puede ·ser sufici'eníe para produ
cir 1a anuil<ación de · un decreto de registro, verdad es tam .. 
:bién que d a:rtícu1lo 7ü no ex~ge, ·como indispell!Sable al 
·carácter d'eUraude civil, lo estab1ecidb por d dicho artícu. 
Jo 4?, para: el· pel).a:li; qUJe así, en esta rna~:.-rila, de adu.er .. 
do •con el espír~tu y fines d!e la Ley de Tierras, toda si
.ttiaoión conltra:riat al pr-Qpósito esencial y de orden públi .. 
·co de d:Íiaha iley, aunque desprov]sto delt ca:rácter que con .. 
duci:ría a · ~La a¡pHcaci-ón . dlel ar'ti~u1o 49 ya menrcionJado; 

' basta para servir de · fundarnenlto al pedimento de revi .. 
•srÓ'Ill previ1sto por eiE expresado artfcu1o 7 O; que, en con; · 
·secuencia; este medii.o se redhaza. 

Considerando, que, ¡por ell' · seg1,1nKfo medio, preten~ 
de d recur.11ente: a) que un ;.l'eclarnaJI)Jte Dio está obhgadb 
a denunciar lo:s Illomhres de 1os otra:s recll!arnanrtes, sino 
tlo.s d'e lo:s réJdama'!Ytes ·contrar:iiOis ''.si es que 1los cono·c~", 
y .que esa ind:ita•ción o denuncia debe lhacer·se en el rno~ 
rne·nto de presenrnr 'la ré.pli·ca pi1ev~sta. por ell artícu1ro 62 
o ¡sea a~} IUenai'Se e[' f.~Hmu~ario; y lb) <:j1ue 'laJ :S'entenJCia irm~ 
pugnada woiló la Jey ¡{ya sea eil artíicul1o· l. 165 dlel Cód'í
go Civ.i!l', o eJ. articulo 62 o ·el artkuilo 10 de alcb Le.y cie Re .. 
gi1stro de Tierras), cuando dice qu~ en V•rritud' de Tos, carn1~ 
bios operadbs por Ja:s tra1n1sferendaJs d!e créd~tos•, quedaron 
vi•r.tua¡J.ime'lílte ap:uillad!as llias, tr1e~ J:leclaJmaÓOin!e's: presenta .. 
das anter.iorme;nte por d ·señor A ·l.a11do y T ehera!l, D- su 
JtutO'r, ·respecto de ,la propiedad del rnmueble, y poli' los 
.señores Ramhez Bonla y Uc ·. Rafae} Alburqu.erque C . , 

' . , 

, ' 

\ 

'' 

~ 1 
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e~ stlantb a SíUS hipotecas, ~olo quedÓ como recla[nante 
del -~múeb1e ell.Lic. Albu.rquerque,, a . partir de•l doc~ de 
~ptl~rn!bre d~~ ma· novecienrt:os tl'fánt~trés, y ello a pesar 
de q~f a pal'hr dle:l ac.ueroo en:tre Ramír.ez Bolllra y All
bu•Pqu:erquJe o de su.¡partici¡paciqn al jUJez a¡poderadb die las 
·l'edb:ltmaiG}.I(;t;p¡es, .sálo quedalr,on dos reldl~acion:es virtual~ 
mente · ' ~ - das: ilioo' ·de .41\burq¡uerque y Ralmirez Bcina, 
solbre sli . • echos lhipo:tecar-i:as có;..ex~stiendb de'sde ~ 
·t,~ces:, dl6"~t;~ed\3.rnaci~mes ~~a.b~ [a propiedad del ro:Íar . 
~rrsoulhdo, :1~ de Rafael Alar.do y T•ebera•1 y ·}¡q. de Rafafell 
J\lllburquerrqu~~ . . · · ' 1 

-.. eontSid!~--mn~o, que !la Slentoo~iJa !mpug¡n(ada com-
p rueba, en he~hb; que. con fecha once die Agosto die mil 
. ndvecienrtos ltreintiónoo, presen:taro.n 11ed}¡a¡rrlraóones, alll'~ 

./ te 'éil . T r~buna1 de T teTras., elr señor Ra,fiae:l Aiardo y Te~ 
berp;l, .po:r ilia propi,edad d!d inmueble· oibjeito die es<ta [itis, 
el señor Joaquín' R~miJ:1eZ Bona, en v:i!rtu:d: -de lla hipoteca 
convenóe,IllaJl so!bre eil miismo inmUiebl'e, y e:l Lic. Rafael 
A i1'bt.l·rrqUterque e. , pO'r la hipoteca judicial sobre los bie
nes d;d, ~señor Ra.fad AWa-rdo y T dbera:l ~ que más tardie~ 

. éste -cedlió a~ propiietLcud! . deil r:eferidio 1-n¡mueíble al s:eñOl' 
· Joaq~ín Ramírez Bona, ,quien ~la cedliió al Lic. . Rafael Al~ 

b.urquei<f!ue e . , el- :c~a¡l, en· fe~cha doce de S11P.ti!embxe de 
mi~, novecilenitos treintiklbs, so:lic.iitó d!el T l"ilbunal de Tie
rras la e!iÍipedilción, en IS<U. favor, dleil decreto de registrd 
del ~nimUepiJie en ·referencia ; que, como l'o ha establecido 
él T ribu.n<:il; Supe'111or de . T~erra'S, en vir.tudi die. ~a.s a.nota .• 
da·s trap,s.fe:renóas fueron áhan.dionaJdas, retiradas O• vilr-
:tuail!melllite á.nudlardlas I:as reclamaciones de Jos señores R~ 
fa¿¡}; .Áilardo 1 eheral y J oaquin Ramírez Bona, po-r no te
ner el·1oiS· inlterés en ell' proceldlimien'l:o de saneamiento deT 
ñnmueble -cuya propiedad' ya no red-amaban, y sólo quedó 
en pié :1a rede:moción die~ Uc. R?fadl! Alhur~qu:erq~~ e . ,_ 
qu~ellt, por es'ta oilf·cunista~C'ia, estajba. en 1~ ohh~anon de 
advertir al Tribun!ail de T IJ:erras tla .ex1sltencna de lo~SJ reda
mamtes ·cO·Ílltrp'rios que él .conocía, y dlo s.ín ·que h~bi~ra 

-- l~ga¡r a . ~istinrgnñ:r entre e[' caso e~ '9ue ·]a redam~;on ~a 
. s1d:o · reail1zadla Uenando e~ fommla111o que . parra d1cno fm 
exi:s:te en d~cho tr~'bunal y ~l cas-o.-en que ha sido hecl--..a por 



712 BOLETIN JUDICIAL 

. med~o de Í!liStan!Ci!a o tondtisÍIOilles en dl• curso- del proce~ 
dimientto; · 

ContSidlerando, que iiguailmerrte estima la Suprlema 
Cortte de Justicia, como conSiecuencia d!e ~o anteriomrenlte 
expueSII:o, que eil Trilbun!Gill• Sup:er.i:or d!e Tie.rras, inter¡pre~ 
't<ilJiliclo co.rredamenbe e~' ·su:sod~dho ?Jntkulo 70, pudo die~ 
ód!~r, como 1o hir.zo, guet la actuaóón del Lic. Rafael, A~'~ 
burqUJelX]!Ue C . ~ por la cuaJl1 siJlenCÍara, a sa~bi,enda:s, ~ue 
haibía oJtro reclamante contraPilo qUie le d!i1s'Cutía el dere~ 
cho de ¡propiedad a que prlert:ende, co,ri el fim. de que ese 
redlarnanlte no pudiera hacer valler su derecho, era con
traria a :llai [ey, y ¡por e~lao, consütutirva diel: fraude que pre
vé d referido a.rtt~cu:l:o; que, poJr IDo. tanto, [a sentencia im~ 
pu.gnadia n~ ha violiado la Ley que se ind~cta en es:te medio 
y ¡pracedle su rechazo. 

Considerando, en ·cuanto a.i1 -·tel1cer .medi1o, en e1l cual!. 
allega dl redurre:n.l1:~ que, haibiendo· quedado doJs redaman¡.. 
1:es del iJnmuehl~ e:n dÍJscusión, Alard'o y T eberal y Al
burquerque, el1 Juez est!a!ba ohli•gado a examinar amibas 
reclamaciones, y que, · al no haberlo hecho la sente111;cia 
·tmpug.Il!ad!a; v~o~ó c~l textlo d!e 1la il!ey señalado en este me
klio· 
. ' ' 

. Consúderando, que e1 artfcuillo · 3 diell Reglamento 
dd 26 de Albritl del• 1924 no hace más que recordléllr el pri:U~ 
·ci¡pio fundlamentab de ;]a ' Ley die T,~el1)1aS -que impon¡e al 
Juez la OlbiLi,gación dJe exami;na:r todaJs :las .redamaj:iOII1t1S 
que se 1:e presenten, pero· ell!lio rio ·s~gniHca que, en vi·rtud 
de ese fPl'L!lJcÍ!pio, eslté el Juez en la obl,~gación die exami~ 
nar 'l1as reclamadones que harn ·SIÍdo aibandbnadas, retira~ 
da~s o anulladia'S; que; en el 'preS'e.Ilil:t:! caso, ~a senteilJCia 
·Ímpugnadla eSitablece que 1la redlamac.iión del1 señor Rafad 
'Ail'ardo y T.eibera1, po:r ,¡a pro¡pvedad dldl inmuelble en liti~ 
grio, fué . reti'raJdia.,- a:baindfemada o v~rt•ua'lml~nte arru~latda, 
como [o fueron il1a.iS de lloa Sleñoreis Joaquín Ranúrez Bona 
y Li'~: ~afa:el' Albburquerq,ue C. ; como reci1amantes, por . 
SIUISI res¡pec:tivos créci!Íítos. hipiotelcami.os s01bre eJ}, referido in~ 
mueble; qUJe, en consrectie\IlcÍ.a;, e1l T dbunail Superior die 
Tierras no 'eStaba obligado a exmn~naJr !1a redlamación d~I 
señor Rafale}¡ A1arid'o y T ehe!rall '111L tlais de !los señores Ra~ 

' ' 



' 1 

1 ' 

mírez Bon~a 1Y Albmquerque e .. a que se· aca:ba de a;1udir, 
y, aJl obrar como !lo hizo·, DIO ha ·~IliCUilrido ~lél! sentenda ~
;pu:g.Iladla en la v~oi~ción ind!~cada en dl' medio' tercero ef 

. cual, 'por cor{·s~gr¡.1\i.e1,11te, ~ rech~a .. . · ' 1 

ConiSii.dera\Ildo, en cuanto all ·cuarito. medio-, én el -cu:all 
se alega que d Tdbuna:l Superior de.' Tierras v1o1ó el 
~rtículo 87 de tla Cons:t~tudón y ap1ocó m:a!l 1os· arti-yulüs 
62 y 70 de la Ley die B.eg.ish"o de TierrelS, alh expresar en 

·la stentencia recurrjda que· ; ·:en cal8o die carnibio de reda~ 
m ·ame ocunricto des¡pués 'de ~1a ¡prci;;en¡taóón de su ~cJa~ 
mación por eil' que era entt-g~oes pro¡pie'táiri:o, e1 ·día fi!jadd 
ai {{fe!oto por el av.~so .. d.e- requedmi:en¡tn, d nueV'O reda
mante . aSIUme •la oib1ig~ción perso:p~aiHsilma que tenía e1J anr 
,terior die mdliicar ai1 Trilbunail 'los: redl!aman!ues contrariors 
que él ·salbe que tÍie!I1Je -s1u re¡jltamaóó:n, q.~~. com9 A[ibu:r~ 
queTque era 'U:n redlamaJillte· sustiltu[do ail: señar A1mdb y 
T ebera:l:, debi:ó haJCet [:a rderida i:ndli!cación"; 

Cons~d!erandb, en cuanto a lia viobaión diel articl!l[O 
8 7 de tla Constiltuóón: que, üomo ·1o ha dle.cidid!o e'l. Tri, ... 
bunail Supe11ior die Tierms,¡ eii ar:tí~·ui1o 62 de; },a 1Le.y d;e ·la 
mater.iia ÍJmipone á t6do redlaina:nte i1a oibhgación de hacey 
consta•r, en 'S!U "ré¡pilr~ca", Iüis nombres' de i}'o~ reo~'aJIT1...aJilt!:es 
c.on:trarios "qu~ fuerep. oo11]ó:eid!os'.', esto es, el de 'toldas 
1as per!>onars que él coll!oÓe'F.a como. ¡pretiand.ientes a la 
propiedtad del, iilflTiiueible cuyo sa:neamiienrto ·se .persigue; 
que, thaibiendo ~k Lic. Ra-faelll A1burqüe:rq:ue C. hecho 
·una recilJ¡{¡madón pe¡T~sonail, como prapÍ:etéllr.~o dieiJ. inmlie~ 
h l•e. objeto ·d!e es¡ta IHtis, · tle incuq:n:bía, en 1talli vi.rtudJ, cum
rplir la obligaJCión que a todb rleiqlamanlte impone· el :refe~ 
r.ido a-rtjct~l:o 62,;d~ acuerdo •con ~'os princ~piloJS · que s•itrven 
de fu:nd.iamf!llllto á11 siiSitema die regJJSitro die tle.nra:s; que, por . 
tanto, al esba!l:JlJecJerlto a sí el T ribun<:Íl Superior de Tie1¡.ras, 
e n la S·~nrtencÍJa impugnada., Il!O ha ViaJado elr referido tex~ 
ta Cnnrstitüciona1; que, dte acuerdo con el espíritu de ia l!e .. 
. gi!slació-n y d fin persegu.i.dGl· por ésta (1q que ha impues

'tC:, urnl pros~Íimiooto ~u~~gene~ . ~~ara a~e~~:.~r [~ obten- . 
· c1on de ;J10s eíedoiSI draslt~ools, l"qpitdos y deflll1:JJttvO's del sa~ 

nea:m·iento de [ia rpropiediad inmolbilia:ria), se debe re'cono- · 
re.r J,a oh1iga<Ció-n ineilud!iJ'b'lle en que está tod!o redlamante 

l -~ 

., 
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. de hacer 11~ deol~a~tación die que se 'tra:ta, no tan solo cuan~ 
do e'Dl!a! se inOC:ila dientro de ,l'O.s p1a:zo¡s estaiblteaidos para el 
depós]ro d!dJ.i Jormu[aJr~o exigiido '¡po.r !IIa ky, smo tamibien 
.cuando eili1a .s,re hace. medi6!nJhe .insrtlancila o po.r conJC!l•uiS.io~ 
nes útiilmen1te ;presenJtadais en .etl cu:~so deil procediiimierilto; 
que, en cuanto' aJ .a<rtíoul1o 70, ya se ha exptleStio en d 

· ouerpo de. e!Sita: senJtJeTiiC'Ía di· :c.r,Mreriio qi\llel dlelbe domiilléilr en 
1la aplicación die dlicho texto, criterio que · fué, como Sle 

. ha VÍIStO, el aplicad!o po~ ~ 'frilbuna:l s~percib,r de Tien·as 
· en la sentell!CÍia impugnada; · 

ConiS.iJdteir~ndb, que .opor !las rezones que aJnlteceden 
este medio se :retahaza . · 

Conside:rando, que, en ell quilnlto medli~, so·S!tiene e'l 
· recurrente que el T riibunail Supel1Í!or die Ti:erras violó; en 
la :sen:tJencia -qiUe impugna, el a~r.tículo 65 die iliq, Ley d'e 
Regi~o de Tiewas, al• deci!r qule, ¡por ser olb11i:gart:orio1 pa~ 
ra el Tribunalt de TJierra~s enrvia:rlie IU!lla! JCiitac~ón individua!} 
a !loo redama1nttes cu~~do :SUIS :nomb~ son c;o,no.cidos., es 
·que ~a ·ley hace. ob1,ÍJga<torí,o· paY~a¡ todlo r.edllam:anlte la iíndi~ 
·caci'Ón ·de ios non:i:b.re.S die los tec~amaJnltes {)OThtrarios qué 
conozca; 

. Comiiderantdq, que; ~ vano, aiLe;ga el: ,recUJrrenltie· pa~ 
ra sostener éslte med[o die .casación, que la fó-rm:u!la "A 
todos a quilenes pueda interesar", ¿1e !lJa dta:cilón gerieral 
que :s•e e\Ilc~-enif:ra al comienzo die todo-proced,j,rn~e.n'to. die 
sanJeamienlto, .co,nstl:tuye un med'io dle oiltaJción ·sufidente 
p~a poner a caJrgo de ·los ~nlteresaJdbs no cmn¡pa~tecientes 
eJl rmoti!vo die su propia ausencia en diocho praoedimilerrto; 
quie, e:n. !efecto, dkha -fórmuilla. se rehere a lo·s reda.manif:es 
cuyo'S nJOnilbres, se ignoran, ¡pues., en cuanto ·a los intere'sar 
dos ouyos :n~m\bres SOIIl conocidos por e} reclamante, i.J.:¡~ 
cumbía a éste l:a oil:lli.gación d:e indi!Cat!los al TriJbunra:l de 
Tierras de la manera más• clara y preósa que'1e sea posi~ 
•Jble, a fm die. que dicho ·trilbunaff pue:da . haCie:rilps dt;a!r;' 
que íla omiiSiión d:e la referida in.dl~cacion, ¡por d ·realaman~ 
te, cons!tituye, como se ha vils:to, el' fraude previtst'Ol porr el 
arrtículo 70, cuand'o se iha pri"ado.así a los otrO!s.IÍnltleresa~ 
do:s .de la oportunidad de fommlBJr sus correspondientes 
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re'<::ilamaciones· que, .po~ corisi¡guiente, este ~nedio se re~ 
chaza '. J ' 

. Con~~i'dera~d?, · en~uantp al ·sexto medio, según el 
cua.I ,la sentenc~a 1mpug;nadia. v~dló el artícUlo 4 die l'a Ley( 
de RegÍ!Sitro de Tierras "porque como s'Ín inltención, de 1 

C~'Sá.>r p:erjuÍJ<;:-1<;>. n:o ~uede exÍJstÍ!r e} fraud~ p:rev:iiSlO p01r e'J 
artl'c~·lio ~O~ e~a md'ispe:nsaJbl~ que eL Tr~bunal Superi01r 
die I1erra:s md1cara, para .dal'le ba.~se lega:l a su S!e'ntencia, 
de ouá1les circrmstanciás resultaba: :a in!tenóó:n dte Albur~ 
qUJerq:ue die cau8air atlas Geraildino, con -su. prete:nd!idta: omi~ 
sión, e1 pe~ui!CÍ:o de que las excluyera del proceso, sien
do cierto que ya el nombre dté ellas ha~bía sido indicado 
en la redlalmación de Rafael Á]a.rdo'' ; 

Con!s~dlerando, que la sentencia impugnada estable· 
ció 1!a exilstenci:a de [a iintención, en el Lié". Rafaeil A 1lbur ~ 
querque C., de causar a ~1as señori~as Geraldino el per~ 
juicio de que se la!s_ excluyera del proceSio de sanea~ 

mi(mto d!d inmueble en litigio, ¡por las circun:S<tanciaiS e~ 
' que di,ctho LÍic. Alburq:ue·rque omi>tí~, a sabiendas., e1l cum· 

pHmiento de s.u1 obligación die. advertir al T rihunail die Ti e~ 
nas la exÍISII:Jenc~a de reclamantes opuestos a su interés, 

· lo que, como ya .se ha dicho, .cons'tiltuye una actuación 
contraria a la 1ey y perj1,1diciatlr para dirccha·s ;eC:Larnaht'es-, 
a ,quie'llles privó de la · oportunidlard de hacer vale:r sus de
rechoiS ,por ante e!l referido tribunal; que, potr tanto, este 
mleidlito care;ce d:e fu:nda'menrto · y debe ser rechazado. 

Co111Jsider~ndo, que, pqr~· eil .séptimo me;d'io, soiStiene 1 

e;1 re<CJUJrrente: que, a<l ad!'l"riltÍir e!l T óbunal Supenior d:e Tie~ 
rra'S: la revisión1 no salo füera d:e ,\la comisión diel del~to d:e 
fraJUde, ~s~nC:: fuera de laJ prlJeba d!e que ~:a& señoiritas -Ge-. 
r;ailtd!iino eran dueñas del inmueble o de que eil hecho de 
ADbmquerqure las haibía privado de su derecho de propie
dad "SJciib.re éste-, violó 'la 1ey qu:e en este. medio s;e rndica ~ 
y vioJó, además, · ail1 resolver e'l oa,so sin someterlo a un ju<"'z 
de primer graidh, .la regla de los dos grados de jurisd'icció~ 
qrue se der!Íva de ;lbs a,ntkulosr 2., 4 '· 7 y l 5 de la Ley d:e 
RegÍJstro die Tierras-; . , 

' Consid.eranld!o, que, en pnmer í]ugar, el fraud~ d!ea 
artícu!Lo 70 de la Ley de R:egistro de Tllerras, como se ha 
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expresado a1l tratai.~e del' p~i;~er mMio, ño está llim~ado 
pnr lia prescrilpc~ón del ai-tk.udo 49 de dfiicha ley, y, en esa 
vi,r.t~d. ha: ,pod!iido. ilia sentenc;ia im¡pugnadia atl!mi•ür, como 

\ oontraria a la 11ley, :la:' actuación del Lic . .L\i~blltl·querqule; 
por_ ,Ja cu:al~ pr1vó a ilias señoútas Geraldin.o de su derechd 
a ]nterY,enir en ell.l referi8h proceso die S!éliNea:miento ;. que, 
en se~gundo luge;;r, de a:cuerdb con el a~rtkul}o 62; puede ser 
redlamante cualquiera persona qlue ¡pretenda estar inte~ 
~sada en los .terl"e_n:o·s de que se 'trate; que, '<Cl!e estei modo, 
cOilliSitiltuye un verd/a;diero de:redho para todo interesado 

. preseintar, · ail · T riburnail de . Tierras, la rédamaóón 
' cor.r:espondi.ente·, ~ Hn de 

1 
que éste deciida sobre e'laa; que1 

. por <COrsigu:Íente, tod'o •}o. que otra persona haga Ú omitq 
hacer con el f.in. d¡é privar al aludido red!a:tna.111te d:e: di:ch~ 
o¡p01~tunidad, debé ser considerado como co:nstiiturt:'Ívo ddl 

· fran.ide ¡previ!stn por e;l, a!rtículla 70; ~ue, en efecto, la prue" 
Iba: ''para ~a¡ víctim~ de aquellla atctu:ác~ón u' 'O!misi.ón, de su 
derecho die pn.>p-iedlatd" no puede ser uña condición par<:~ 
el •éx~to die:L pedlimre'll.to' tle revis·ión sino _ para el falll.o fi~ 
na¡Lde;} caso, mediante el nuevo conocim~ento del fo.ndQ 
ddl asun~o, en 1a hipótesis de . que ~icho ¡pedimento sea 
a1cogidio; . que, p01r últim0, la perlsona que soli-cita que se 
ordlene la revis:i.ón, ·debe pJ;"ese~ntar un pedimenlto al Tri~ 
,lbuna!l Su~r.iúr de Tierras, ipf:llrqu€ es die éste q¡ue emana . 
dJ~¿ho decreto; mandamiiento o fallo de regiSitm; que as.~ 
sJe hizo en el' presen1te .casp;··a<nu~ando c:,l' T rilbunai . Supe~ 
ri'0r . dig Tiertras lia sentencia qUJe era objeto del proc;ediÍi
miehto de revi,sión, designando~ al mismo tÍie:mpo, aJ Lic. 
F ranós<co A. Li~arr:d9 ;para que conozca' como J Ulez de J u~ 

· r~sdÍ!c€ÍÓn OdginaJ, dieTa redamaóón y df' }a aoóón die 1~~ 
demarid'a.ñ:tes Felaitivas aJ s'use>d~c:ho inmueibl!e y . adjudique ~ 
élste a acp.l!el de 1bs-reclamantes en caus9. que· tenga .den~~ 

' cho, y ordenamdó, por úlltimo, otras p:rovidén'cias dd ca~ , 
so: que, por tanlto, l1a ·sen.tenóa 'iroqjügna~dia no ha viola~ . 
do los ~r.tí.c:uillos 2, 4, 7, 15,.62,. 65 y 70 d~ fta.Ley.de Re~ 
gÍistro rdle Tierra¡¡, .. Y procede; en é-onsecuencia, el rechazd 
de este m~dio' . - . . - . · . · 

ConSii!der~ndf:l que, por ell o'Ctavo y úl1timo .~j;cj, dea 
recur.so, s:ostreJne el in1tim<;m;~e,. pritmero, qure no ~ta q}l~ 

,. 
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~e !COmprueben ~111<'1 fa~1ta "y un perjuicio, sino gue es ne: 
' oosario, ademáls, que se -estaiblezca 'qt+e ese p~rjuicio e.s -

una, co111secuenc~a di~ecta ~~ esa faJllta, lo que a j'ulicio del 
red?mante ·~o ha e!Slba!bleCJ.do. la . se.nrenóa impugnada; y 
se~do, que habiendo 'sido advertida~ !lias, señor~tas Ge~ 
rald!ino por [os distintos , avi~os publliJCados ·en la GacC!ba 
Oficial, en 1la puerta principal de Ta 'A~icaldía de la, Primera 
Ci~ounscripción, en otros sitios y 'peri.Pdkos, to mismo 
que po;r ~a dtac~ón a todo . el que ~creyere tene!l' a/ligún die-~ 
~recho sobre· el terreno y sus mejo.ras, para co:mpareícer d 
once de ~go's·úo ddJ.! mil novecientos: trein.tt~tres, y habieil.t' 
do siBo die5pués de esa!SI pu8Ji.caciones cuando se rocono~ " 
ció su derecho d!e propjcedad sobre el inmuebLe en discu ... 
sión, no es;po.s~'ble q¡ue se <!tribuya la au~ncia die dichas! . 
señoritas, en ~1 proceso de· saneamiento, a [a cill'cunsta:n~ 
cía de no haber declarado el intima.nte qu~ eil/Las es,talban 
i.nteresadas ·en el asunto; ' z · · 

Considerando,-en ,cuaiillt!o .. al p_rimer a1l:egalto: qiUe· la 
·sentencia -impugnada comprueba la .faillta cometida po:J! 

el Lile. Alburquerque C. al omitir, a sabie~, en su 
reda:maóón a:nte el Tr~bu.n:al d~ Ticr•JiaiS, ~ exi·stenóa de 
otr:o.s reclam_'§l-ntes contra.rios a su -prelt!ensi!Óin, y e!l pe.rjui~ 
cio que, I>or esa fa~!Ja, ex¡perimenltaro.n las• señO'riÍ!tais> Ce~ 
raiTdino de verse excluíd:ats die Q.i~dho proceso' de sa-rreamien~ 
to., co1n lo cual establece ~a relación dlé 'causa a efecto en~ 
tfe la fa,lta ~OtT("Úda por el LiJC. ,Altbu1:1que-rquie· y el per~ 
-jnilcio S'Uf'Tjtlo' p1,r las sevoritas Geraldino; en cuanto al 
segundo adegato: (!Ue' ,¡procede dtesestimarln por las , raz.o~ 
1'l!és que se exponén en el quinto medio, ya que la natur'a~ 
1eza es·¡:eciat~sima del· procedímien:too, el modo sui-genf'ris 
de ¡publi:Cidad, unidos all carácter dlrásticp y definitivo de 
d10,s efectos obtenidos por dlictho !SIMllelami:e¡nlto, imponen la 
so~ución a que, die aéuerdo con el espfl"Í'tu de la ley, ha l1le~ 
gaJdo el T rilbunal Supe-ri:or de Tierras; que,. en conse~ 
cuencia, esJtle medio· se rechaza. 

· Por téllíes motivos, rechaza el recurso die cw;acioo in • 
. lter:pueslto . poT eil Lic . Rafa~el A!llburquerque e . ), conttc~ 
. senteneia de.l T ri!bunaJ11 Superior die T-ierras, de fecha d!ie~ 
cinueve die Fdbrero de mil novecientos tteinJticÍ!nco, dk-
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- tadla e.n favor.de l!aiS· señoritas· Maria buisa, Antonia y Au~ 
Tora Gerald~no, y ·condena a la parte rec:u·rrente al pa.go 
de fus ~o.Sitas. 

(FiJrmadtos): Au,;gusto A. Ju¡pilter. -Dr. T. Fran
co Frall'COI. - e . Armando Rodríguez . - Mari.'o A . 
Sawifión. - Abigaíll Monil:ás . 

. D~da y Hrmada ha sido la alll.te.rior se~tencia por los 
Señores· Jueces que más arriba figuran, en la audiencia 
púlb!l•i'Ca del día ve~ntidos dd mesr d.e Diciembre del miJl no
vooi.ieht~s trei•ntireirs·, ao· qrue yo, Secreta.rio General, certi
Hco. - (F,iírmadlo.): Eug. A ·. Alvv.rez . . , 

. DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

_,-'------' 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOM:BR:fi,: DE LA RJ!!PUBLICA 

. Soib1'e eT ·rccurso .de casación rnterpuesto. por cli1Jorn ... 
.brado Sa'l1Jtiaguito Es'trehla, mayor de edad, so'l1tero, agri~ · 
cullitor, d:omi,ci·lilado y res~dentte .e~>. Canea Abajo, contra 
semroencÍJaJ die .ta A~oaMía de la ·común .de.. Peña, de fedha · 
doce de ] UU~O de}r mill rno;v'ecienltos treÍntise;~s ., . 

· ViJs!Jai cl act:a dleJ! re•curso die eaoo~ión·, lievamrta!cl~ e11 

1la Se;creltaJria d!e rila Aká!la'ía en fe:cha veintidbs die J unid . 
dd miiM novecier.Jta.s 'tr-eirutirseils . · 

Oído> ra~ Ma¡gis.tl;ado Juez , Relator . , 
Oído d dxtamen del Magilstrado Proourardor Gene·~ 

1oil de Ja Re¡pú!bl~ca . - ~ . 
La St1JP~ma Corte die Just~cia, en htnciones de Cor~ 

te d:e Casadón, d!es¡pués de ha1be.r dei]~berado y v~stos los 
artírcUJ1os 1 o. y 7 1 de la Ley ·soibre p~,ocedimiento die. Ca~ 

., 1 • ) 
saiClO n • · 1 

Considle.ramiclb,. qúe por v~o1r::Jdón a lía Orden E.je$1JD.. 
va No...- 6 71 , fué sometido el nnrnibmdio · Sa:ntilaguito E&.
tre!l[ia, die: 3 7 añois die edad!, agriculttor, .11!:.--l!turall' y res;idenil':e 

1' 
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en "Ca:nca Abajo,", a Jk:t Alc.'-lllcHa de: ~a común die Peña 
.<T q.~boriil)..: y condenando p0r _Jla mirs:ma a ¡pagalflle a:l señor 
Ramon Pena M . ia .suma d!e 'tremtiórJco ¡pesos o.r'Q, y <'\' 
su:fr.ir ¡}la pe¡na de treinta d]as de prúsión ·oo~re¡ociona!l, cin,... 
cuerilta pesos o::o die muiha: y !}6,s costios.; que, C'Oil1.tra . es't'a 
decisión mter,puso rec:.IIJ."!SO de casoc16n d nombrado Satn,... 
ttiagui~to Es1trel:lai, .h.in:dlánd-o:l1o en que la referida Álcakllí~ 
ha!bía come~I:Íido el!lí lla ,sen¡tenóa que 'im¡pugna un exceso 
de poder, al conJdenaitlt6 a pa~gar ail señor Ramón Peña 
M . ,lJa sulrira ~le 't:rein:cinco pe¡so.s 01r6. po.r ioncepto de la 
ob.},iJgacÍÓ.~ que 'l"CiSUlta de!l certifi<Caido die ¡préstamo, y ha~ 
ibía vio1lado; además, .d ar.tkullo 1 O de Qta Or:dieJn Ejecutiv<4 
No. 671 ; . ~ · ~ · 

'Considlerando·, qu~ ¡previame"~te al e~amen de los 
medios en que ISJe EunJdia: el recurso, se ' debe' decidir res~ 
;peiOI:!o de. ,lJa oo.nicl!ió6n en que .éste fué inlteriltado.; · . 

Cons!Ítdierando, que el ~rtícuilio · lo. Je la Ley sobre 
Pro•cedimieniJn die' Casa.ci·ón .dispone, en. su primera paríl:e1 

·que la Suprema Corte de jUJSJt~oilai deddie, como Corte 'de 
CasaciJón, s.i 1a i1ey ha eidlo :b1en o mül aplieada en los fa~ 
ililo\S. en úl.t~ima inSitan¡cia; prói1lttli!cindO.s po1r las Cortes de 
A;pe[ra.dón y los T riibu!IIDJl~s y J uzgGiclo,s iJnferi01res . 

ConSiidieraindb, que SIC!gÚn ·to ha.O.teciqido ~'a Suprema 
Cor'te dle J usltÍiaia ( Bo.~eJtí.ñ J Hd~ci:a¡J!INo . , 3 12), tos failil-os , 
Ye;nid!id!ol$ po·r los J ueJces Akaildes, pOir v~ol}a¡ciÓIIli a ]a Or~ 
delll Ejecutiva No .. 671, son susóeptiJbles de ape¡la:ción; 

Con¡sildiemndq, que; ·en C!Oill1Zecuem::1a, i}la senteoci~ 
dli:ctalda pO!r :la: Alcai]día de ·la •común de P~-ña, que cond/e,. 
.n:á al nomb!·ado Sanrtiaguito Estre!Ha, ·a las penas ar.ri:bé\ 
menóonadas, como ·cu!lpahle de vialaóón a aa Orden Eje~ 
cutiva: No. 671 , no podía ser .aibjeto de ·un recurso die ca,. 
·saiÓÓn, saiil que an1tes ~e-agotara el gr:ado de ape'l<¡ll()ión ,de 
que era sus~eptible . · 

· Po.r ta:1es inotivns, Primero: D~dla•ra inadnis~ble d 
r.ecul"so. de •c~saci.ór'í. interpuestf por ·e!l r.!omibmdo 'Sanltia.. 
gt'l:~to Estrella, oonltra . ·se!'lite'b!cia dle. 1a Al1cald1a d!e 'J;a; ca~ 
mún de Peña de fecha d!oce .de Junio d>eJ m~li novecientos 
.treiinüseiÍ'Si, q~e ~O¡ conrdenla a pagarle ~1 st::ñO'r Ra~ón Pe~ 
ña M, .]Ja¡ s~::ma de .treinltiióntto pesos oro y a sufn!r la pe.-

,. 

J 

.. 
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'Jlal de .treinta d'íalS <fu, ¡pmión ·correccionall1, óncuenita! pesos 
oro die; mu!Lta y loiS: cost:os; Segundo: · Cor.dena! al I\ecu~ 
· ~rrente all. pago de ~as. co·sta-s . 

· ( Fi1m~db~) : AuguJSito A . . J upilter. - Miguel R~~ 
cardo R-. - Dr. T . F mniCo F l"aJilJCO . - . e. Armandb 
Rod!rí~z . . - N. H . Pichadx:lo.. - Mar~o- A. Saviñón . 
- PJbii~I~ Mo!IlJ~S. \ 

Dadla y firmadla. ha ·SJidlo, la ~lllteorior se1~ttem::i~ p01r los 
- Señores · J.ueces que má:s arriba figurall!! en la aiUdienci~. 

pública del día veintitrés dell1 mes de D~6.¡embre del md 
1 

novecientos tl~i.ntiJseis, lo que· yo, S:~c!:&ario Genera.O.¡, cer- · 
ttff.ico. (Fdb. Eug. A. AQWJ:-e:z. 

DIOS, ·PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

'. - \ 

lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

' So!bre e!l recul1SO die ea:sación imJteqmeSlt'o, por el1 Señor 
Candellatrio Ma11trnez·,· TenienJte dd E:jéocilto Naciollllail, do
miidliado y ·.reside1nte en CiudiaJ Trujrlilo, . contra · 
sentencia dd TriJbunatl SU¡perior de Tierras, die fe
cha prim.em dlel -me's• die juHo dcl· año milt nÍOivecientos 
treÍJn.¡tÍc:ruco, dictada en fa:vor dlel Señor Mig.udl! Calew. 

· V:isrt:o .el1 MemoriaiL de ·ca.statció.n rpreseJrutadb por el' Lic.' 
Roiberrto Mejía A.rreidlondb, aibo.garlto de 11a ¡palr/te recU1rre111.~ 
te, en el c:ua!l sJe a[egit, conltr[éll Jia senltenóa irnpl.i:gnada, l~a·~ 
VÍ10lla1Qii01Il/d8' que má~? aool~rtite se e:x¡pOtñJd!rán . 

· Oído a1l Ma¡giist.radio Juez Re!la/tor . 
·Oído ail Lic. Rohetro Mejía A.rred'ond.b, ·aJbo.gado dfe 

ITa pal1be inltÍlrnante, én; 'S'U esc·l1Íito dJe a.Jegatas y <cori,c:lusio~ 
ill.le!S. 

Oído a loiSl. Litcdbs . DomÍ!nigo. A . Estradoo; y Mi,gud 
A. Piic!hard.!o O., abogaid.ro•s die 1a pa1rte ]nltiimada, ell! su 
e:scr~to de ·r.épJi'ca, amp!liaJción . y · COIIliofusinne5 . 
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- Oído el didame:q_ d:d· Ma.g~sltrado Proéurador ' Gene~ 
11él!l de tl•a República. · -¡ 

· La Su¡prema Corte d!e 1ustic~, en fulliCiontes' de Cor! 
.te ·~;e C'-asacitón, después de haber ~liher~do y yist:os. flbs 
aríhcutl~•St ~262-del Cód~'go Civill y 4 y 67 de. ia .Ley so.hre 
Procé'dirrtnenbo de Casadó111 · · . • 1 

Col1!s,idietrand~, que, é:n ila ISe"QJtencia re;cUJr.rida, .dons.-
.ta : 1 o . ) ~'l;te áJ. :Pmcede:r eil• 1 UJez ·die JuüsdioÓión Or~gin:aJ 
al saneam1enJto die ·la pOireión de, terreno denomine~da "El. 
All!C~ .. .' D~strirto Calt~~rtreil: No.. 1, C~~daid!, 1 Comútn y 
P1:ovmcm .entto111c;es ililam.ad:atS . .die . Santo Domingo•, sanea-. 
m~en!to qu•e haibía sti.db I'>IO~·idmdo por el señ01r · Candlelario 
Martín,ez, en fecha dieóseis de Se!J)Itiembre d:e mil 1l/OlVe
cient0s veintin'uev~, Je. fué :pro¡puestl'J¡¡¡. forn'lailjÍnen.t:e, ¡p0r d 
·señ:Oir Mitg1Uellt CaJ1leró, cbmo cuesitÉÓiil' previa a!l co;IliOÍoi~ · 
mienlto &eil l:fon.do del asunto,. !}a !Iliutlidad dear ltútv.lo \q/ue ha
!bía heeho valer Mar.tínez .Pa¡ra ped~r e1 siusodkho sanea
mien!to; 2o . ) que e} 1 uez, ante1& de dJec;idt~r esa Cl,l1eSítiÓiO 
previa, cons:i!deró >ooru\nenien!te, p3ira la ·mejqr ~u,s)balnóa~ 
ción dre Qa, -cali!Sa, desí,gnar a Uln árib~tr.o, para' qrt1e infoJmilfu.. 
ra sobre 1a vaJ1i:diez' o ~~uillidad! dlell tLrulo que !había sido im~ : 
.pugnado; 3o. )" q¡ue e1 áribitio des~gnaid!o, Litoenáaid!o An
;tonio E . Ma'1tin, ¡produjo ell corres:poncliienite tn!forme, p0•r 
ell ouall comprobó .la exi!sltemóa die veÍJn!t~U'llr3i i•rregúl!atrida~ 
des· en el titUJlro oometiidlo a ·su i~c:¡peoción; 4o .) que, pül" 

•su ·sentt~~ICÍa . di~ctadia en . fecha vei[lJtÍC~nco de Se¡pJtiembre 
del' mi!l n0veóen:tos: trreiln!Ücualtro~ ei1 Juez, ha!Óendo mé~ 
rito dél '·ex¡p.resadlo i·nforme y die la:s óocun.slta'llrciars die 'la 
•C'éli~Sa, cli6da~r.ó nulo.. el ailudi~db •t!Í'fui1o de Maá1t~nez y mdtenó 
rea!brir las a~.die~1lCiléiJs en ¡el11efer;iK;lb ex¡pedi~é · ca;ta&t.rai_; 
5O . ) qtue Ít!l'CO:nfo.rme ;tCO'll. eS!3i !SienitencÍa, Íln!terpUISO COntra 
d la Oa~ndleffia:rio Ma1rtínez eri fecha veirrtit!·es de ·Octubre 
de ~im nlorvecie¡ntci•s tr~itn!ticue.ltro, ¡ecm.so ·de apelléllCión, 
d'e!l cUlail conoció el Tr!b~tri.álll' Superior die. TieT.raJs en la a11~ 
d!~en!Óa .que celebró el· ·día vdn!tidos die MairZro die n:i:l n10· " 
vecient'os l rdnttiici:nco, a illa culéll] 1a-s . part'=s compareolteJ:'an; 
6o . ) qrue, en esa audi.eocba:, eil a¡pella~nl~~ C.()nc:luyó pildiiendo 
que se :revocaa:a la selllitencÍa objelto cl:e SU. 'recU!riSO y, e:Q 
C'CIIli.SetcueilJcfta, se dled1all"a.ran ~'Clln1:~si'bl·es [iats pret~sion~ 
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de la CO[l])tra parte deil -exponenr.:e ·por haber preSJC1'Wt0 

. ita& aJOción en nuaiidíaidl co.ritra eU' acto de fecha trece de . 
M-ayo de ~~l novecienltoiS! UJUIO, en que fundamenta d~chCI 
Martínez, de una mañera. pri:nci'Pa\1, SIU dere<,:h0 de pro¡pie-
Kfud en 1a paJrce!la .reclamada, y fueran diotada;s ·las medi,. ' . 
.dia:s ;pertinentes para la &scus.~ón de'l' fondo de }la cuesil:iór~ 
bhg~o:sa; 7 o . ) qt11e ell Se·ñm Miguell Calero, eru su propio 
nombre y como atlimiJnrsil:ráldor d)e ·lios bienes dlé su e.SjpO·Sa., 
oo;ruol;uyó s-oa.ici1:andb que. se co,nf~rmam, en todas .sus. ,par.-

. tes, ~a ISleil!teil!Cia a¡peih3Jda, y se re¡chaza.:·a, po.r co:ns:~guien
te, eif reou:r;so :Íin'l:e!]pumto ;por el se.ñor Cande·la¡rio · Martí~ 

· u.ez; 8o . ) que, en feoha primero de Ju!lio die m~l nove
. :cienJros treinlticilll<co, el T:ábunail Su¡per:ior de Trerras Tin
dí.ó ·soeiilltelll!Cia por la cuaJI: ccmf.irmó !lia deciúón ftvctada, co-
l-:.1o se ha di:Cho, . .por el juez de J ue:·iJ&J:icció.n O rigina!l., en ' 
fecha vei111Jticirnco de Septiembr-e de mi~ novecientos trein.
tiJCinoo . 

/ 
·Conside·ra.ndlo, que, contra · [a decisión así dictada. 

par d T r:ilbun3,1 Supen-ior de Tierras, ha re'(;;u.r.rid!Ot' a casa
ción e'h Señm Camdda~rio Martínez, fundiándo'Se para eH'Q 
en [os ~sigu,ie111tes medios: 1 o . ) VÍJO:laJCión dfe:lt Artícu'lci 
2262 d!eil¡ Cód!iigo Civill, y 2o.) --:V.i~üJa!Ción del! Artk::uJd 
1 4 1, clel Código de Procedimiento CiJvi:l. 

En cuJaiillto ail :primer medio dJe ~ación . 
COJwiiclle1mndJo., que el re:cU1rre111~e ·Sas:~iene, en a¡poyo 

de este' meiclib, q:ue ~[ ·a~rttículio; 2262 <Qie~ Códiigo Civiij' ha 
sido vidlM!o. p.q.r ~a senltellltcÍa Í'Il'1plll.gnada., tl:anto püir habert 
diedíaJra:dla n\do d 1 acto de. fecha tre¡ee cJil3' Mayo de mi~ n:o.
ve:cientos· ullio, a pesar de harbe1· JtrüP.~·cu.rrido más. de trein
ta añ·os d:esdle 'SIU fecha, como po1r haher examinado eft ac
to de venta, a ¡p0s:ar die q,ue se encontraba en prese:nci,q 
de la presiCri¡paión adquis.Í!ti:va t~~n!te:na~ia, qu,e existe, aile~ . 
g·é~ el récune!I)lte, en su favor, s~tuaóón jurídi-ca, esta ú'l~ . 

1 tima, q't~e nb exige lá p~e1sentaci6·::!. de · títu!lo algu111o . 

Consider.andlo., que el aJrrt:ícu~o 2262 d;ell1 Código Ci
vi!l di!spone que ''Todas. ,IiaJs· acóonJe.•~· . tc-JJ'll'Co- I'eail·es, con1.cl 
1pereo1Ila•l•3!S, re p rescriben por treÍIIl;t'.l. :2ños sin que ·esté 
óbligad!o. d q\ue_ a;lega eSita ¡pre,stcr:i{p'c~ón a presentar nin.-
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. gún título, ni quie _pueda opené1isd:e 1La. éx-:epción que se 
deduce de :1a n:.atk. fé". :- . · "' 

Considerando, que él Trihünal ,Sujpe!:'iiOir de Tier:raJS 
Jlamá¡ a ao-s •ÍJnJteresadlos: pao:-a que ¡prorcedien;m a depo-sitar 
sus correspo;TlJdiie11:tes recilawBciones et;'1! eil expediente ca
ltaS!traJ. referido y, en conse:cuen/CÍ:a, CanJdie[ariio Martínez 
presentó la sru:ya relativa a la propi.ediad:' de :la susodich~ 
e;cten:s•ión de te·weno-, C!lJ apoyo de la cual derppsiltó, como 
t1tUilo, un dbtcumelllll:o-_q¡ue·, a :S:u e;n!tendler, es un acto au~ 
téntico por el cuaJ :se .:ciompnooba:; ·con feciha .m-ece de: Ma
yo die miL noVJe:ci:enltos u:n:o, la venta q1·.e, de atqu~l!la por~ 
.ci:ón de terreno,·~e :ftic·ie:ra el1 señor S:meón. Ola~udio t·Í!tu~' 
~o que aq~l Tribuna~! declaró, ¡por su s;or.~tencia i~pug
:nada, dles!PTOIV~sto die·lt:ado voi]er. 

Considerando, que, en la ¡prime!'el parte del a!litÍ10ulo 
6 7- de :la Ley die Reg~stro de Ti.erms·, 1s;e pr:escrilbe: "a) Al 
d!eterminlarse ia vati:dez de [IO;sr dbaUimentotSilque s:ei prese'Il
'ten como pruelba del derecho die pro¡piedad, ·s;e conJsidlera~ 
rá'Il: nuJos ]os !SlliguienteSJ:. ':"-:-·- (2) 1llos: qure, !Previa i'lW'e·s~ 
:tigación, el' Tribu:lla!l de · Tier:ras declairare fa1sifiéa
dos o fraududen.tos, o :nuillos cO:n motivo ·de ai~gún diefecto 
materira·li. o _de alguna_ anomalía, bi:en Slt"a arpmente o no, 
en em dbqlm~nrto'!; . que, errla se.gumiclia paate. de dicho: a•r· 
.tícu[o,_ se estal:Yllede: '' (b) Halbriá pr!esunóón. Jur.iSII:aJn,.. 
tum ·en contra de ija vaílilclez die: ( 1 ) títuil>O;s' y otros do'Gu~ 
mentas niotarial.es duryoSi ür.~g:iinales, hayan sidio susltraíd:Oís 
cte los protOGO:lOSI de,ilios TIIOtar.~OlS O tl:e, tl;a:s pe•risollil!S' que nÍ-
Óeren las veoes die n:otan·~Oi&. · (2) Lo~ - q·k sliendo ·rellati~ 
V'OS: a :ter-renos i:ndud~b~emenJte r:Ura1e.s, n:o. ·ooriltuv.i:erien la 
lll/OitaJ ide, ha:be.r.se ins1cr.i~o en, el libro Reg.~sltro de la Pro¡pie~ 
dad T err.itoriial de la lpTOVÍJncia en que esté ubicada la pro~ 
.piJe,cfu.d; y rtlaimhÍ!él)i aquéLlos. qUie no ,eJSituvieren re·gislh:ad!os 
en eil! Reg·iistro:1de acto& oivilles". · . . 

Gansi:der<:~Jndo, que, como queda eX¡presado, eT: re·cu~ 
rren·te Martínez -alega, e.n primer 11ugar, que la presn~p
(:ÍÓn: ex:ti•n!tiva re o¡pcmelal a¡preóo de toda a:oción en' nrui1i'~ 
diaJd! contra el aoto die venta que presentó como título dti 
propiéd]a¡d; ¡pe:;o, conls:i~erando qlue, por la combÍJnE!!ció;q 
de !losi ·te:x:tus-1egail:es, que han ·sido trenJS.CI,itos. en 1a pre3c-n~ 
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:te senterucia, e81to ·es, los a!t.tículiOIS 2262 die'l Código Civil! ' 
y 6? die :la I~y de Reg~s·~ro. de Ti~rras, se 9lebe cond~_ir 
que; an\te ·Las oóm¡prolbactOnes reahZJad!as en la senltenc1E; 
recurrida, carece d:e fu1~1~Ú'letnlto dii;dho ar1egato ; que, eq 
dedo, el T riibu:nail Stipe!'Í'qr de Ti.lf'~r;raSl he. ded'alradio, como 
ba:re de su d~isi:ón, que el ·a!dto indocad!o po:r MarttinJP...z, 

d' f' h . l'd d . iJ f 'l'".a:rece e ee a cllerta y en :rea_'l ra '• IL"lleX Sltelllte ¡po.rque :, 
a) q1ue i'll!Sitr.umentadlo por ·un Natari.o Público fuera de 
·los ·1imirt:es rde. 8\U jurilxl!iJoÓÓn, en lcmse!llcia de 1t:od:a pró~ 
:moga, ¡por }o ·C1.tait no puede se:r considerado como acto au- , 
' 1térut~co ; :b) · no fué f~rmadb ¡p01r la~ par.tos, debirdo a lq 
cUJa'l no coinlst~tuye un a10to1 ba;jo firma privada; y e) no 
tué reg.iSibrado, n1i lt r<all!~cri.r.o. 111~ no:ti'Ee!ado, dé m&nera ail~ 
guna. 

Considimamd.o, que, ,como resu~tado de !la combina~ 
ción; die textos le~gail:e~s-u; que 1Se ha heieho rderenrcÍJaJ, 1la Su~ 
¡prema Corte die }us'tiJCÍa deibe dled1~arar que a:sí esf\;<"'tblecida, 
·-oon::ectaffi,e.r.Oite, ilia ve::-·rladera sÍitüadó.n j•:J.:idvca dieil caso-, 
_prooed!e r.echaza•r eJ primer aiega!to ddl :reour.renll:e en apo
yo del p:r1esep.te n11ediio de caSiación1 ya que d :t.ítu!~ que siJr~ 
"-e de base a su re'door.aóóru, noes, en .réallr~c.ad u!l aoto, ni 
ha pod~do, en lleJs di1chas cir<cu'l11starJÓas•, haoer co rrer pla~ 
7.0 ailguno. que .conll:lievara 'lia ¡pr.escripcion extintiva vndli .. 
cada . . · 

Con.iSi~dierando, eJn ;}o que ·conide~r:v:! a1 •s,egundb ale
g1ato, .que ail eSitatuiJr como ~o ha !hecho, e¡}i Tribuna~l Su
peri:or de Tie,nas no ha inCUJrri:do en la violacÍIÓn indiocada, 
pue:s!to que 1to pea:l~iza.do por e~ refe:ri!dbi T ril'oUIIJ.ail: fué s;im~ 
¡p}eme.rute diesca,rtar, de acuerdo ~Oill dlaJS J:•l'e'XrÍpÓOlliBSt del 
•~r.tfculo 67 <t.-le 'lla Ley de Tre:rms, un tÍituilo des¡pmvÍisto, 
dé manera .aJbsot}uiha, die valor jurfdiJoo, ·s~n. que eUo pueda 
mfluir sohíoe ·D31 exi,stlenicia .d!e la prescri¡pc~n adqu:Íis.iJtiV'Cl) 
de treinta años. que Martínez afirma, en su :J.~CUII]SO, que 
exi!Ste en SIU favor. 

Cüinsideram:l:o, que, :en co nsecueJl!cia, eJ prir:me r me~ 
dio díe:L TedUII"OO· d:ebe ·ser rechazad'o . 

En cuanlto al segundo y úil!t~o medvo diel' recurso,. 
Co.nlsid!erand:o, que el intiman1t~ SIO<s'tiene , -e.n este 

me~io, que e:l artícullo 14 1 del Código die Procedimiento 
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' . 
Civil ha sid!o yiolad:o, po1r ~a sentencia recu.~rida, • porque -
los únicos motivos que conit:iene s-on i.nfUJndados . 

Consi:demnldh,_ que, como ~!o ha declarado ya la Su- ' 
prema Corte de juiSiticia e!!l vaTias O[C<.I!Siones, en iJa mate .. 
ri~ a que se Te'filere la Ley de¡ Reg~s\tro die Tie:rrns!, no es el 
articulo 1 4.1 dle~l Cód~go die PrÜce¡dirnlienJto Ciyi[ el• que 
pueidle ·se-.r lniVocado en ia s·irouación ·Se!ña1ladla po~r e} redu-
rrente, sino el atJ.1tícullo 4 die áqué~l!a tley. · · 

. Con1sidlerando-, que, por o:tra pa11te, es die prÍ!rliC:i¡pilq 
que el e·rror e.n ~os mottirvos die dier:e.Oho, no puede cond:uciJt 
a la caS!afción 'de ;una senlteocia ·cll'ando e:l/ dispositivo: ~ dre 

. ésta pued!e ·ser jUisttificaJdio poli" o!trOis mo;tivos· que enciierre 
expresa o iiill!pllikiltame:nJte [la dleci:s~ón a!mcad~. o por l'Or~ 
que ~la Suprema Corte die jurs!titci~ S~Up1a enl sus Fun'Ciotnd 
de Coril:e de Casa1eión. - " 

Conrs~d!era'11!d\o., -que, wntrariame111te a la pTetension 
del. irnlt:imante, 'la ·se1111bencia que e:8J dbjebo de!1¡prersé.n'l:e re~ 
curso ·contt~ente una mOitivaiCÍJÓn sruf~cienJte, en !hecho y en 
derec:ho, pa¡ra !la dlebid!a· justificadón die su d!i.sposirt:Í!vo; 
que, par úQ•tirno, adoptó tlo:s moüv:os de 'lia decis~ón d!el juez 
dte Jurisdicción-Origina1l, 'la cua¡l.. transcr.~be in-extenso el 
informe del árbitro en que se fundiaJ, i:riforme que, para 
mayor alhurndarnilenbo., la pauile ciihwa ·recu>rrenlte renul11CiÓ 
expre·sarn.enlte a 'crilbcarr, COIIllO dedliara [a sen'tenlda ata,. 
cada, y po-r er cual! se' comprueba [ra exis\tencia, .• en el arctd 
del trece Je Mayo de mili novecient01s uno'', de_ veintiuna 
irreguJl!aridiades, entre ~élls que se ha!li~an, a~emás die 'las ya 
iooicadas: 1 o. ) [la de que el odgiina!] o rna'bria: de &ch01 ac
to no fi¡gura en etl protoCOil:o dhl nota'l"io que se 'i'nrd'irca e~ .. 
mo acltuaJilrte ni tiene el acto que se presenrta como- copra 
e~ núme,ro correspondiente en diciho ;pirotoco!o; 2o.) la 
de .qu¡e· no e:x¡presa que ~-se OJl-igimlall ~ué -f~mpado por l¡;¡.ts 
pa¡rtes ni p01r l'os tes~i;gos, o que po Jo htcrerc:n. por. no . 
saJber o: por no. ·hacerlo; 3o.) !la die que no fue mscnrto; 

etc . etc . . d d. 
· Co'n~idiemndo- , qt:e, por l1o, ,t{\inlto, e'l segun o me 10 

de ,casaJCÍ:Órt · de:be ~gualnientte ser rochrazadio . . , . 
Po-r -tall\es moiüvos, rechatZa .el recurso die casacli(m ¡.ln_-. 

terpues!to por el Senor CandieillarÍio Martínez, con!tra sen-
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- ' . 
tencia del' Trilbup.all Su,periO!r de Tierras, die · f~a pr.ime~ 
:ro dd mes de juJ,io del año m1at novecientos Jtreintidnco, · 
·dictáda en fav01r deil ~ñor Miguel Ca!Lero, y condlena a la 
parte reCUJrreinlt:e al pago d!e [a:s colsta.s . 

(F;rmadoo): AuguSito A. Ju¡p~ter. - Mi,glucl Ri~ 
~rdo R. - Dr.- T . Frall!OO F.ranrco . - . C . . Armandb 
Rodir1guez. - Ma·rio A. Saviñón. - AbigaH Monltás . . 

Dada y f.illU'llad!a. iha: sidJo ·~a aJl'literior sentencia p<Yr los 
Seño.res Jueces que más all'rÍlba: fFguran, en ·la aurdiiencia 
púMica dleil día ·veint~trés dd mes de Diiciembre dleil mil 
noveciwo-...nil:os treiintÍiseils, ~·o ql:le yo,. Seic.re:tario General, cea-~ 
.tifko . - ,(Firmado): &I'g. A ._ Alvarez. 

-, 

. 1 . 

1 
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LABOR DE LA SUPREMA COR,TE DE JUSTICIA 
DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DFL "t 936 

A SABER: ' 

Recursos~ wsacióti conocidoo •en aJudiien~eia pÚibJri~, 
Recursos die ca!S'ació~· civiie>s. fallitadlos, ' 
Recurso die oosación criminail faiHado, 

- Reoul"sois die oasaóón oar:reocio~s, fa:lilaiclloiSI, 
SenitenJcias en¡· jÜr.isdi~eción ad.mmÍJsltmtiva, .. 
A uros- oolbre ,-sus¡pe:n.sión de ejeldU!Ció:n die ~~encia:s, 
AU!tos dlesi-gna!Ildio Juec:oo Reliaitoreis, · · · 
Autos _pasando expedientes ailJ Ma¡giiSitra,d.io PJ:lOieura:~ 
dor General die-la Repúib1'i~Ca, ,paT-a bnes de dictamen, 

·Autos adimitiien.do ·recursos d!e. casación, 
·A'llltos fi-janidlo ' aud~en;c:ia~s, 
Auto dledl·a:rru.11Clo diefe:c.to, _ 
Aulto des:ign:a~ndb: Procu~ad.or Genera~L ad~hoc, 
AUito !éllcogiendio in!hi~ioiión, · 
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T ota1 de asuntos: · "' 111 

.Ciud~d'T 11ujm\lio, 23 de l)~cieJ!ltbre dd 1936 : 

EUGENIO A. ALVAREZ, 
Secre1:a.Jrio General de la Suprema Corte de ~ 

f Justicia. 
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